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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO 

2. OTORGANTES 

SICPA SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR, Y, 

SICPA SA SUCURSAL ECUADOR REPRESENTADAS POR LA 

COM?AÑÍA BLbR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

DI: 2 COPIAS WOYA 

EN LA CIUDAD DE SANGOLQUÍ, CABECERA CANTONAL DE 

RUMIAHUL, PROVINCIA PICHINCHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

HOY DÍA VEINTE Y DOS (22) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, ANTE MÍ DOCTOR DIEGO XAVIER CHIRIBOGA 

PAZMIÑO, NOTARIO PRIMERO CANTÓN RUMIÑAHUI, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, JOSÉ RAFAEL 

BUSTAMANTE ESPINOSA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE POR 

AUSENCIA TEMPORAL DEL GERENTE GENERAL, EMPRESA ERA py, o 

SU VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA 

SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR Y SICPA SA 
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ECUADOR, CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y 

PODERES GENERALES QUE SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES EL COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DE TRÁNSITO POR ÉSTA 

CIUDAD DE SANGOLQUI, QUINE PORTA Y ME PRESENTA SU 

CÉDULA DE CIUDADANÍA, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. ADVERTIDO QUE FUE EL 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE 

FUE DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, 

NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO SICPA 

ECUATRACE, AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SE DETALLAN A 

CONTINUACIÓN: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECE 4 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JOSÉ RAFAEL 

BUSTAMANTE ESPINOSA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE POR 

AUSENCIA TEMPORAL DEL GERENTE GENERAL, EMPRESA QUE A 

SU VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY 

SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR Y SICPA SA SUCURSAL 

ECUADOR, AMBAS CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2  
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AVENIDA PATRIA NÚMERO E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO Y 

AVENIDA AMAZONAS, EDIFICIO PATRIA, PISO DIEZ, OFICINA 

CIENTO UNO, CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y 

PODERES ' GENERALES QUE SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES;. EL COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ 

Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY SOLUTIONS 

S.A. SUCURSAL ECUADOR Y SICPA SA., PARTICIPARON COMO 

“PROMITENTES CONSORCIADOS” EN EL CONCURSO PÚBLICO 

INICIADO POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (EN ADELANTE 

“SRT”), PARA “LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN, 

MARCACIÓN, AUTENTIFICACIÓN, RASTREO Y TRAZABILIDAD 

FISCAL (SIMAR) PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CERVEZA Y 

CIGARRILLOS DE PRODUCCIÓN NACIONAL”, BAJO EL CÓDIGO DE 

PROCESO NÚMERO LCBS-SRINAC- CERO CERO UNO-DOS MIL 

DICISEIS. LOS PROMITENTES CONSORCIADOS, MEDIANTE 

NOTIFICACIÓN DE FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ Y SEIS 

FUERON DECLARADOS ADJUDICATARIOS EN EL REFERIDO 

CONCURSO. POR TANTO, LOS COMPARECIENTES EN LAS 

CALIDADES QUE INTERVIENEN, CAPACES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, E INVESTIDOS DE LAS FACULTADES QUE LES 

CONCEDE SU REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS EMPRESAS SICPA 

SECURITY SOLUTIONS S.A. SUCURSAL ECUADOR Y SICPA SA 

SUCURSAL  ECUADOR., RESPECTIVAMENTE,  ACÚl DAN 

SUSCRIBIR LA PRESENTE ESCRITURA DE “CONSTIF 

CONSORCIO SICPA ECUATRACE” PARA QUE EN AD 

   
SANGOLQUI- EC 

TE ESTE     
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3 
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CONSORCIO PUEDA COMPARECER COMO ADJUDICATARIO Y 

CONTRATISTA ANTE EL SRI, DENTRO DEL REFERIDO CONCURSO 

PÚBLICO, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

EMANEN DEL MISMO Y DE LA LEY. TERCERA: DENOMINACIÓN 

DEL CONSORCIO.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS LAS 

PARTES HACEN CONSTAR QUE, PARA LOS EFECTOS DEL 

CONCURSO PÚBLICO DETALLADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, 

CONFORMAN EL CONSORCIO DENOMINADO “CONSORCIO SICPA 

ECUATRACE”, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE CONSORCIO 

COMPAREZCA COMO ADJUDICATARIO Y CONTRATISTA EN EL 

REFERIDO CONCURSO PÚBLICO. HEN ADELANTE NOS 

REFERIREMOS AL “CONSORCIO SICPA ECUATRACE” SOLAMENTE 

COMO EL “CONSORCIO”. CUARTA: OBJETO DEL CONSORCIO.- EL 

OBJETO EXCLUSIVO DEL CONSORCIO ES LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y LA PARTICIPACIÓN COMO ADJUDICATARIO O 

CONTRATISTA EN EL CONCURSO PÚBLICO INICIADO POR EL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL ECUADOR - SRI, BAJO EL 

CÓDIGO DE PROCESO NÚMERO  LCBS-SRINAC-001-2016: 

LICITACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, OBJETO DE PROCESO: “LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN, MARCACIÓN, 

AUTENTIFICACIÓN, RASTREO Y TRAZABILIDAD FISCAL (SIMAR) 

PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CERVEZA Y CIGARRILLOS DE 

PRODUCCIÓN NACIONAL”. QUINTA: PARTICIPACIÓN Y APORTES 

INICIALES DE LOS CONSORCIADOS.- LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

MIEMBROS SERÁ DE UN CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%) 

PARA LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. SUCURSAL 

ECUADOR Y DE UN CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) PARA 

LA COMPAÑÍA SICPA SA SUCURSAL ECUADOR. A EFECTOS DE LA 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4
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CONSTITUCION DEL CONSORCIO Y PUESTA EN MARCHA DE 

OPERACIONES LAS PARTES ACUERDAN EFECTUAR AL MOMENTO 

DE LA FIRMA DEL CONTRATO CON EL SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS, UN PRIMER APORTE INICIAL DE UN MILLÓN DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,000,000.00, )EN LAS PROPORCIÓNES ANTES INDICADAS, ES DECIR 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA PARA LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS 

S.A. SUCURSAL ECUADOR Y DE CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA LA 

COMPAÑÍA SICPA SA  SUCURSAL ECUADOR. SEXTA: 

VALORACIÓN Y COMPROMISOS.- LAS PARTES CONFIRMAN Y 

RATIFICAN LA VALORACIÓN Y COMPROMISOS QUE CONSTAN EN 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN DE 

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y 

DECLARACIONES ESPECIALES, QUE FUERA OTORGADA CON 

FECHA VEINTE Y SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

NOTARIA TREINTA Y DOS DEL CANTO QUITO, GABRIELA CADENA 

LOZA, QUE SE INCORPORA COMO ANEXO A DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. SÉPTIMA: OBLIGACIONES FORMALES.- DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, 

EL CONSORCIO SERÁ CONSIDERADO COMO SOCIEDAD Y POR 

TANTO, SUJETO PASIVO DE TRIBUTOS EN EL ECUADOR, Y EN 

CONSECUENCIA, TENDRÁ TODOS LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE TIENE CUALQUIER SOCIEDAD COMO 

  
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 5
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CONTABILIDAD SEPARADA DE LOS DEMÁS MIEMBROS DEL 

: CONSORCIO, PRESENTARÁ LAS DECLARACIONES DE IMPUESTOS 

RESPECTIVAS Y CUMPLIRÁ CON LAS DEMÁS OBLIGACIONES 

FORMALES, COMO UNA SOCIEDAD INDEPENDIENTE. 

FINALMENTE, DEBERÁ INSCRIBIRSE TAMBIÉN EN EL REGISTRO 

ÚNICO DE PROVEEDORES RUP. OCTAVA: RESPONSABILIDAD 

PATRONAL.- CADA MIEMBRO APORTARÁ AL CONSORCIO, EL 

TRABAJO DE SU PROPIO PERSONAL, DE TAL SUERTE QUE EL 

CONSORCIO COMO TAL NO TENDRÁ EMPLEADOS. POR TANTO, 

CADA MIEMBRO ASUME LA RESPONSABILIDAD PATRONAL 

DERIVADA DE LA RELACIÓN LABORAL CON SU PERSONAL 

PROPIO, ASÍ COMO LAS OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE 

LE IMPONE LA LEY, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, 

DECLARANDO EN CONSECUENCIA, QUE LA OTRA PARTE NO 

ADQUIERE, NI TIENE, NI TENDRÁ RESPONSABILIDAD LABORAL 

CON EL PERSONAL DE LA OTRA CONTRATANTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. LOS BENEFICIOS QUE PUEDAN PROVENIR DE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON EL SRI, SERÁN TAMBIÉN SUJETO 

DE DISTRIBUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN LABORAL SEGÚN EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO, PARA NO PERJUDICAR A LOS EMPLEADOS 

EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y DAR CUMPLIMIENTO A LA 

NORMATIVA LABORAL. NOVENA: REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

LAS PARTES DE MUTUO ACUERDO Y POR CONVENIR A SUS 

INTERESES, DESIGNAN A LA COMPAÑÍA SICPA S.A. SUCURSAL 

ECUADOR., COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO, 

PARA QUE EJERZA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DEL MISMO, QUIEN TENDRÁ AMPLIAS 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 6
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FACULTADES PARA EJERCER SUS FUNCIONES, CON PODER 

SUFICIENTE CONFERIDO DE ACUERDO AL CÓDIGO CIVIL, Y EN 

CONSECUENCIA, PODRÁ REPRESENTAR AL CONSORCIO, TANTO 

ANTE EL SRI, COMO ANTE LAS DEMÁS INSTITUCIONES Y 

ENTIDADES PÚBLICAS, ENTIDADES PRIVADAS, PERSONAS 

NATURALES Y CUALQUIER TERCERO QUE SEA NECESARIO PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE CONSORCIO. ESTE 

NOMBRAMIENTO, PODRÁ SER REVOCADO EN CUALQUIER 

MOMENTO POR LOS MIEMBROS. DÉCIMA: DOMICILIO Y 

NOTIFICACIONES.- EL DOMICILIO DEL CONSORCIO SICPA 

ECUATRACE, SE ESTABLECERÁ EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, CIUDAD DE QUITO, EN LA DIRECCIÓN 

UBICADA EN LA AV. PATRIA E4-41 Y AV, AMAZONAS, EDIFICIO 

PATRIA, QUINTO PISO, OFICINA NO. CINCO EL CONSORCIO SICPA 

ECUATRACE PODRÁ POSTERIORMENTE CAMBIAR SU DOMICILIO 

CON TOTAL LIBERTAD DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 

OPERATIVAS DEL MISMO. LOS COMPARECIENTES FIJAN COMO 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES LA CIUDAD DE CIJDAD DE 

QUITO, EN LA DIRECCIÓN UBICADA EN LA AV. PATRIA E4-41 Y AV, 

AMAZONAS, EDIFICIO PATRIA, QUINTO PISO, OFICINA NO. CINCO; 

Y, A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS: 

MRUIZABUSTAMANTE.COM.EC Y CEDRIC.PRUCHESICPA.COM. 

UNDÉCIMA: DURACIÓN.- TODA VEZ QUE EL CONSORCIO SE* 

CONFORMA PARA PARTICIPAR EXCLUSIVAMENTE EN EL' 

CONCURSO PÚBLICO DETALLADO EN LA CLÁUSULA CUARTA, 

    

    

   

ESTE CONSORCIO DURARÁ MIENTRAS SE EJECUTE EL CONF CAÑA Pe), 

CON EL SRI Y NOVENTA DÍAS ADICIONALES CONTAD 

LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONT 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 7
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POSTERIORMENTE ENTRARÁ EN UN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

DE NO MÁS DE SEIS MESES, PUDIENDO LAS PARTES RENOVARLO 

POR MUTUO ACUERDO, HASTA QUE SE PRODUZCA LA 

LIQUIDACIÓN DEL MISMO, DUODÉCIMA: COMPROMISOS DE LOS 

CONSORCIADOS.- LOS CONSORCIADOS SE COMPROMETEN A NO 

DISOLVER O DAR POR TERMINADO EL CONSORCIO POR 

VOLUNTAD DE LAS. PARTES Y A NO CAMBIAR LA 

CONFORMACIÓN DE SUS PARTÍCIPES HASTA QUE NO FINALICE 

LA ETAPA CONTRACTUAL, SALVO QUE EXISTA AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. DÉCIMA TERCERA: 

ACEPTACIÓN.- LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EL CONTENIDO 

DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO POR ASÍ 

CONVENIR A SUS MUTUOS INTERESES Y CADA UNO SERÁ 

SOLIDARIA E INDIVISIBLEMENTE RESPONSABLE DE TODAS Y 

CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ORIGINADAS O DERIVADAS 

DEL MENCIONADO PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL, CON 

RENUNCIA A LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN. DÉCIMA 

CUARTA: CUANTÍA Y GASTOS: LA CUANTÍA DEL PRESENTE 

CONTRATO, SERÁ DE UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,000,000.00). TODOS LOS GASTOS QUE 

SEAN NECESARIOS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA 

ESCRITURA, SERÁN DE CUENTA DE LOS MIEMBROS EN 

PROPORCION A SU PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO Y PODRÁN 

SER IMPUTADOS A GASTOS PREOPERATIVOS DEL CONSORCIO. 

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE . 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA Y 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 8
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QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR MISAEL RUIZ FIERRO, AFILIADO AL FORO DE 

ABOGADOS, BAJO EL NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL GUION 

CIENTO CUATRO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

    
   

   
   - JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE ESPINO: 

C.C.: 

      . DIEGO CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTA4210 PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

é 
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BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Señor 

José Rafael Bustamante Crespo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía BBR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.; en sesión celebrada el día de ayer, 26 de noviembre de 2015, 

resolvió reelegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las 

desempeñará por el período estatutario de dos años a partir de la inscripción del presente 0 

nombramiento en el Registro Mercantil. Al Gerente General de la Compañía le corresponde la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido reelegido aparecen detallados 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, el 26 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de abril del mismo año, 

Atentamente, 

. £ 

sé Rafael Báústamante Espinosa 

Presidente de la Junta 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Agradezco y acepto el nombramiento prece énte 

  

     
José Rafael Bustafante Crespo 

? CC: 1708067267 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Certifico que la firma que antecede es la que utiliza el señor José Rafael Bustamante Crespo en 

todos sus actos y contratos. 

  

osé Rafael Bústamante Espinosa 

Presidente de la Junta 
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TRÁMITE NÚMERO: 79929 

Dn             
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55345 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ] 18370 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1708067267 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 972 DEL: 15/04/2004 NOT: 3 DEL: 26/03/2004 MJPH E 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA-INVALIDA. "LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
-| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EN SIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

2 

3% 
DRA. JO ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN; “0034 -RMOQ-: 2015) | 2 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES 
£ 

  

      DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROgÍ 
Pa



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: , 1791931556001 ! 

RAZON SOCIAL: —' ”  BBRREPRESENTACIONES CIA. LTDA. -- 

Je hace bienal país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO  — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ART. 15/04/2004 

NOMBRE COMERCIAL: B8R REPRESENTACIONES CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS. “. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MEÑOR DE PRODUCTOS HISIENICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barro: LA MARISCAL Calle: AV, PATRÍA Númeto: 640 0 
Intersección: AV. 9 DE OCTUBRE Refarmicia: JUNTO AL BANCO INTERNACIONAL Edificio: PATRIA Piso: 10 Oficina: 1001 
Telefono Trabajo 022354033 Eat: bustamante£ bustamante bustemente com.ec 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO FEc.TNicio ACT. 24/08/2011 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS VETERINARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: CARCELEN Bardo: CARCEL EN Cañe: DE LAS AVELLANAS Número: E7-40 
Intsrastcion: DE LOS CIPERECES Referntia: DIAGONAL A LAS BODEGAS DE LAARCOM Telefotto Trabajo: 022472937 

  

  

Usuario: 

  

 



” REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUCÍ 4794034556001... : 
RAZON SOCIAL: EBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. - 

NOMBRE COMERCIAL: BBR REPRESENTACIONES CIA LTDA. - 
CLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS o 
REPRESENTANTE LEGAL: BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL: 
CONTADOR: MALDONADO ESPINOSA ULIANOVA ROSA MERCEDES 

FS.INICIO ACTIVIDADES: 15/04/2004 FEC. CONSTITUCION: 15/04/2008 
FEC. INSCRIPCION: . 1405/2004 - PECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 28/1112011 

ACTIVIDAN ECONOMICA PRINCIPAL: - 

FEPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: CUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AV, PATRIA Número: 69 
intersección: AV. 9 DE OCTUBRE Edificio: PATRÍA Piso: 10 Oficina: 1001 Referengía ubicación: SUNTO AL BÁNCO 
INTERNACIONAL Teleícno Trabajo! 022564033 Email: bustamanta3 bustemantefibustamante.com. ea 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA ¿SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE —* 

  

     

  
  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dat 0D al D0z : ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: — Y RESIONAL NORTE PICHINCHA . - CERRADOS: 0 

As 
FIRMA DEL CONTREÑÍE— 
  EcdA sio Ol Usuano: DAMTO20511 ve 

Página de 2 
     

  

   

 



  
  

a R 
REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

CONSEJO NACIONAL ne E 

CERTIFICADO DE VOTACION 
D43 O menciones ECCIONALES MFTO 

   

    

013 - 0033 1701791137 
NÚBLERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

PICHINCHA 
PROVIRCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
quiro RUBIPAYZA 

1 

CANTÓN PARROQUIA ZORA 

di leo Lina O 
L) PRESIDENTA DEDAIRTA 

C
U
A
 
1



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES NN soon 
NUMERO RUC: 1792467403001 

RAZON SOCIAL: SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BBR REPRESENTACIONES C!A, LTDA. 

CONTADOR: MALDONADO ESPINOSA ULIANOVA ROSA MERCEDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/111/2013 FEC. CONSTITUCION: 16/10/2013 

FEC. INSCRIPCION: 08/11/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parraquia: SAN BLAS Calle: AV, PATRIA Número: E4-41 Intersección: AV. 
AMAZONAS Edificio: PATRIA Plso: 10 Oficina: 101 Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO INTERNACIONAL Celular. 
0999446592 Email: jrocHbustamante.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

    * > 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento san exactos y verdaderos, por lo que asumo la respons, 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apilcación de la Ley del 

Usuario: NCTCO3O907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha 

Página 1 de 2 

    
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792467403001 
RAZON SOCIAL: SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: AV. PATRIA Número: E4-44 Intersección: AV, AMAZONAS 
Referencia: JUNTO AL BANCO INTERNACIONAL Edificio: PATRIA Piso: 10 Oficina: 101 Celutar: 0999446592 Email: 
jrbc(Ohustamante.com.ec 

      4 
7 => AA 7 

% FIRMA DEL CONTRIBUYENTE *  SERVIÉIO DE RENTASANTERNAS"" 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porlo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley dol RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO3O907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 08/11/2013 09:23:32 
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Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

       BCH.- 

         

  

    

copia: SEGUNDA 
De: ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN DE 

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y 
DECLARACIONES ESPECIALES 

p . en 

A Otorgado Por; BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, QUE A SU 7     VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY 
SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA SUCURSAL ECUADOR, Y, 
SICPA SA 

          

  
  

A Favor De: 

     

  

El: 26 DEMAYO DEL 2016 

Parroquia:    
       

    

Cuantia: INDETERMINADA 

QUITO, A 26 DEMAYO DEL 2016     



  

  

BCH.- 

SEGUNDA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN DE 
COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y 
DECLARACIONES ESPECIALES 

BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, QUE A SU 
VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY 
SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA SUCURSAL ECUADOR; Y, 
SICPA SA 

26 DEMAYO DEL 20165 9 

INDETERMINADA 

QUITO, A 25 DEMAYO DEL 2016 

 



o 
Factura: 002-001-000014090 - 20161701032P01344 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  
  

  

      

  

      
  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura N* [20161701032P01344 

.. 1 - . 
: 

[ ACTO O CONTRATO: 
Í AMPLIATORIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [26 DE MAYO DEL 2016, (12:10) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR ! 

Ne. 
. d | 

Persona Nembres/Razón social e ete Da odua 'a Identificació Naclonalidad Calidad Persona que lo representa 

taridi 88R REPRESENTACIONES ClA. [REPRESENTAN |: 10 17919315580 |ECUATORIA [AFODERADO( [SICPA SECURITY SOLITIONS 
ia ITA. DOA 01 NA A) S.A, SUCURSAL ECUADOR 

- BBR REPRESENTACIONES CIA. [REPRESENTAN 17919315560 JECUATORIA [APODERANO( 
suridica loa. DOA Rue a NA Al SICPA SA 
duridica |B8R REPRESENTACIONES CÍA. JREPRESENTAD |. 10 17919315580 [scUATORIA [GERENTE JOSE RAFAEL BUSTAMANTE 

LTDA. O POR 01 NA GENERAL CRESPO 

7 a AFAVOR DE AEREA 
Eo. 

Persena NombresiRazón social Tipo Documento de Identificació | Nacionalidad Calidad Persana que representa intervínienta Identidad g a o - 

[UBICACIÓN > 
- Provincia Cantán + e Paroquía LT 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETOJORSERVACIONES: J 

AA DELACTO O AimoerenminaDa l 
>       
  
    

  



2015-17-01-032-P01344 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y 

ACLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN 

DE CONSORCIO Y DECLARACIONES ESPECIALES 

OTORGADA POR 

SICPA SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR 

Y SICPA SA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: . A. COPIAS 

PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE 

HOY JUEVES VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉNS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, JOSÉ RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

" QUE A SU VEZ REPRESENTA A LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY 

SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA  SUCURSAL 

  

    

   

GENERAL QUE SE ADJUNTAN COMO



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS  HABILITANTES. — EL 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ 

Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

" DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE AGREGA. 

ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

"EXAMINADO QUE FUÉ DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, 

ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA 

NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE AMPLIACIÓN Y 

ACLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 

CONSORCIO QUE FUERA OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO CERO TRES DOS GUION P CERO UNO DOS 

SIETE UNO (032-P01271]) SUSCRITA ANTE LA NOTARIA TREINTA Y 

DOS DEL CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS POR SICPA SECURITY SOLUTIONS SA 

SUCURSAL ECUADOR Y SICPA SA (EN ADELANTE REFERIDA 

COMO "LA ESCRITURA PUBLICA DE COMPROMISO DE 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO"), LA CUAL SE EMITE PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL ACTA NÚMERO CUATRO  (4] DE



.. PERJUICIO DE QUE EL LITERAL C DEL ARTICULO CATORCE DE LA 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA, + - .; 
QUITO - ECUADOR: * 

CONVALIDACIÓN DE ERRORES DENTRO DEL PROCESO DE | 

LICITACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NUMERO LCBS-SRINAC- 

CERO CERO UNO GUION DOS CERO UNO SEIS (001-2016), AL 

TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SE DETALLAN A 

CONTINUACIÓN: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECE A 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JOSÉ RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

QUE A SU VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY 

SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR CONFORME SE DESPRENDE 

“DEL NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL QUE SE ADJUNTAN 

COMO DOCUMENTOS HABILITANTES; Y, SICPA SA, CONFORME 

SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES (EN ADELANTE 

REFERIDAS COMO, LOS "PROMITENTES CONSORCIADOS”). El 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ 

Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y  OBLIGARSE. SEGUNDA: 

AMPLIACIÓN DE LA “ESCRITURA PÚSLICA DE COMPROMISO DE 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO".- El COMPARECIENTE, EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS PROMITENTES CONSORCIADOS, Y SIN 

  
       

RESOLUCIÓN INCOP GUION CERO CINCO DOS GUION 

CERO UNO UNO [052-2011] EXIGE LA VALORACIÓN pÉ YE 

SENTIDO: A 
oy DY No 
boga pal 

_—



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

“TERCERA: APORTES, VALORACIÓN Y COMPROMISOS DE LOS 

FUTUROS CONSORCIADOS.- (1) LOS APORTES Y COMPROMISOS 

DE SICPA SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR 

DURANTE LA FASE CONTRACTUAL, EN CASO DE QUE SEAN 

ADJUDICADOS SERÁN LOS SIGUIENTES: A] DESARROLLO 

SOFTWARE, DESARROLLO HARDWARE, VALORACIÓN: USD 

13'500.000 B) INSTALACIÓN HARDWARE, VALORACIÓN: USD 

13'000.000 Cj EQUIPO DE IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTO, 

VALORACIÓN: USD 2'500.000 D) OPERACIONES Y SERVICIO AL 

CLIENTE, VALORACIÓN: USD 2'000.000 FE) LOGÍSTICA Y 

PROVISIÓN, VALORACIÓN: USD  1'000.000 F) GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA, VALORACIÓN: USD 1'000.000 G) 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, VALORACIÓN: USD 

500.000 H) REDES O BASE DE DATOS, VALORACIÓN: USD 

3'000.000 1) COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y -+EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, VALORACIÓN: USD 1'500.000.- [II] LOS APORTES Y * 

COMPROMISOS DE SICPA SA DURANTE LA FASE CONTRACTUAL, 

EN CASO DE SER ADJUDICADOS SERÁN LOS SIGUIENTES: A) 

SEGURIDAD MATERIAL DE MARCACIÓN DIRECTA E INDIRECTA, 

VALORACIÓN: USD 11'000.000 B) EQUIPO DE OPERACIÓN DEL 

PROYECTO, VALORACIÓN: USD 10'000.000 C) SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO TÉCNICO, VALORACIÓN: USD 9'000.000 DJ 

CONTROL DE CALIDAD, VALORACIÓN: USD 500.000 El 

SEGURIDAD INDUSTRIAL, VALORACIÓN: USD 500.000. LA 

VALORACIÓN DE LOS APORTES NO SUPONEN NI IMPLICAN QUE 

SON EN 5U TOTALIDAD INVERSIONES. COSTOS Y GASTOS 

EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO. LAS CIFRAS CONTIENEN LA 

ESTIMACIÓN DE LOS APORTES DE LOS PROMITENTES



  . CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO" PERMANECEN INALTE 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONSORCIADOS QUE SERÁN DESTINADOS A LAS INVERSIONES, 

COSTOS Y GASTOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO, TANTO DE 

ORIGEN EXTRANJERO ASÍ COMO DE ORIGEN ECUATORIANO, 

EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA AL VALOR 

AGREGADO ECUATORIANO Y LA OFERTA DE VALOR 

AGREGADO ECUATORIANO QUE AL RESPECTO HA 

PRESENTADO El CONSORCIO.”. TERCERA: ACLARACIÓN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 

CONSORCIO.- EL COMPARECIENTE EN REPRESENTACIÓN DE 

OS PROMITENTES CONSORCIADOS ACLARA LA CLÁUSULA 

CUARTA DE LA "ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMISO DE 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO" EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

"CUARTA: COMPROMISOS. LOS  COMPARECIENTES SE 

COMPROMETEN A CONSTITUIR El CONSORCIO DENOMINADO 

CONSORCIO SICPA ECUATRACE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN 

LA NORMATIVA VIGENTE, EN ESPECIAL EL “ARTÍCULO QUINCE 

[15) DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO CINCO DOS GUION 

DOS CERO UNO UNO (052- 2011] DEL SERCOP, ESTO ES, 

DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS DESDE 

LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, El PRESENTE 

COMPROMISO DE CONSORCIO Y TODOS LOS ACUERDOS AQUÍ 

CONSTANTES, TENDRÁN UNA DURACIÓN QUE CUBRIRÁ LA 

TOTALIDAD DEL PLAZO CONTRACTUAL, HASTA ANTES DE 

SUSCRIBIR EL CONTRATO DE CONSORCIO Y NOVENTA DÍA 

ADICIONALES". CUARTA: RATIFICACIÓN.- LAS  DEMÁ 

CLÁUSULAS DE LA "ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMI 

    

POR TANTO QUEDAN  RATÍFICADAS  MEDIANT 

Eu 
” 

vid 

  
    



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EN CUMPLIMIENTO DEL ACTA NUMERO CUATRO (4) DE 

_ CONVALIDACIÓN DE ERRORES DENTRO DEL PROCESO 

LICITACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS No. LCBS-SRINAC-CERO 

CERO UNO GUION DOS CERO UNO SEIS (001-2016), EL 

COMPARECIENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LOS PROMITENTES 

CONSORCIADOS, DECLARA LO SIGUIENTE: RESPECTO DE LA 

CONVALIDACIÓN DEL ERROR POR SUPUESTA CONDICIÓN 

CONTRADICTORIA ENTRE EL CERTIFICADO DE FECHA VEINTIDÓS 

(22) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) QUE ACREDITA EL 

PATRIMONIO DE LA COMPAÑÍA SICPA SA PARA LOS AÑOS DOS 

MIL CATORCE (2014) Y DOS MIL QUINCE (2015) Y QUE 

CONTIENE LUEGO DEL NUMERO "2015", LA FRASE ENTRE 

PARÉNTESIS ("NO AUDITADOS”) O ("UNAUDITED") Y El 

DOCUMENTO "INFORME DE CONSTATACIONES FACTUALES DE 

PROCEDIMIENTOS ACORDADOS CON LA“ DIRECCIÓN" DE 

FECHA VEINTIDÓS [22) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2014) 

EMITIDO POR LA FIRMA DE AUDITORÍA KPMG CON RESPECTO A 

LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014) 

EN EL CUAL CONSTA QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SÍ HAN 

SIDO AUDITADOS, ACLARO QUE LA FRASE ENTRE PARÉNTESIS 

“(NO AUDITADOS)” O "[UNAUDITED)” QUE CONSTA EN EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL CERTIFICADO A CONTINUACIÓN DEL 

NUMERO "2015", SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO 

FINANCIERO DE DICHO AÑO DOS MIL QUINCE (2015). El 

COMPARECIENTE ACLARA Y RATIFICA QUE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014) SÍ ESTÁN 

AUDITADOS, NO ASÍ LOS DEL DOS MIL QUINCE (2015) YA QUE 

SEGÚN LA NORMATIVA APLICABLE DE LA CONFEDERACIÓN 

SUIZA (ARTÍCULOS 698 Y 699 DEL CÓDIGO DE OBLIGACIONES], 

 



  

bur=dzá 

ms = e 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR *      

  

a 

o 

LOS ESTADOS FINANCIEROS PUEDEN SER AUDITADOS HASTA El” 

30 DE JUNIO DE CADA AÑO FISCAL, POR CONSIGUIENTE, EL 

AÑO DOS MIL CATORCE (2014) ES EL ÚLTIMO EJERCICIO 

ECONÓMICO AUDITADO DE SICPA SA, CONFORME A LA 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA FIRMA DE AUDITORIA KPMG 

Y EL AÑO 2015 SE AUDITARÁ ANTES DEL 30 DE JUNIO DE 2016, 

SIN EMBARGO LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 2015 SE. 

ENCUENTRAN VALIDADOS Y FIRMADOS POR EL CONTRALOR Y 

El DIRECTOR FINANCIERO DE SICPA SA".- USTED SEÑORA 

NOTARIA SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR 

MISAEL RUIZ FIERRO, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS, BAJO 

El NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL GUION CIENTO 

CUATRO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR 

MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

    

    JOSÉ RAFAEL BUSTAMÁNTE.CRESPO 

“0.0: FOBOEFA6F 

C.V.:    
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sing República del Ecuador 
tó 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

170806726? : 

BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 

Cédula: 

Apellidos y nombres:    

  

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOJBENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 07/09/1981 : 

Fecha de expedición: 01/09/2010 

to _ Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexa: MASCUUNO 

Y Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

8 _ Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ESCUDERO ELIZALDE MARIA LEONOR 

7? Fecha de matrimonio: 28/08/2010 

Apeldas y nombres dela CRESPO CORREA MARIA DOLORES 

Apellidos y nombres del BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 
padre: 

  
  

Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministedo de Satud Pública - CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 023-0188 

   1 i 
9 cudir a la fuente de información (CNE). 

:2.- Es el caso de valo facultativo verificar la “Condición de cedulada” del ciudadano, 
[pATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 
L 

« La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

  
  

Información de generación del cortificacio electrónico. 

Generador por: 1713639209 

Número Único de Verificación (NUV); 857504 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 32 

PICHINCHA/QUITO   
El presente certificada tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.   

  

Facha Emisión: — 26/08/2018 12:08:43 

Válido Hasta: 26/05/2016 12:08:43 Mn         

“a. 

Fuente: Diresción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

hem ezinrocivilgob.ec)  



! BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

| - Quito, 27 de noviembre de 2015 

l : Señor 

José Rafael Bustamante Crespo 

: Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía BBR -. 

REPRESENTACIONES CIA, LTDA.; en sesión celebrada el día de ayer, 26 de noviembre de 2015, 

resolvió reelegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las 

desempeñará por el periodo estatutario de dos años a partir de la Inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. Al Gerente General de la Compañía Je corresponde la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Los deberes y atribuciones inherentés al cargo para el cual ha sido reelegido aparecen detallados 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, 

| otorgada ante la Notarla Tercera del Cantón Quito, el 26 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de abril del mismo año, 
I 

I 

: Z Atentamente, 

  

sé Rafael 

- Presidente de la Junta - 

  

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Agradezcc y acepto el nombramiento precedénte 

  

     
[pp Rafel Bustafants Crespo 

CC: 1708057267 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Certifico que la firma que antecede es la que utiliza el señor José Rafael Bustamante Crespo en 

todos sus actos y contratos. 

       osé Rafael Bástemante Espinosa 

: Presidente de la Junta 
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     TRÁMITE NÚMERO: 73929 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
    

NÚMERC DE REPERTORIO: “-." . “| 55345 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 04/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : ' 418370 

REGISTROSS: - . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BBR REPRESENTACIONES CÍA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1708067267: - . 

CARGO: GERENTE GENERAL_ - 

PERIODO(Años): zo. > 

  
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RM 972 DEL: 15/09/2004 NOT: 3 DEL: 26/03/2004 MIJPH ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

yan de Rega, to 

t AS > ME 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA « RESOLUCIÓN 003-RMQ- 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    

   

nt 
pi 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DÉ DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Copla: PRIMERA - 
PROTOCOLIZACIÓN DEL” PODER GENERAL 

De;  CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA 
SECURITY SOLUTIONS S.A. A NOMBRE DE BBR 

n REPRESENTACIONES CIA, LTDA. PUEDA 
á Otorgado Por. REPRESENTAR LEGAL JUDICIAL Y 
E EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY 

"+ SOLUTIONS S:A. SUCURSAL ECUADOR; Y,. LA 
. — RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 

AFQVOrDe: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE 
: AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHA 

- El SUCURSAL EN EL ECUADOR Y POR ENDE, 
AUTORIZA SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA 

, RAZÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 
Parroquia: — MERCANTIL o 

21 DE ABRIL DEL 2014 
Cuantía: 

INDETERMINADA 

QUITO A, 21 DE ABRIL DEL 2014   
Ay. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos; 02 2266262, 02 2266291 
correa electronico: notaria Snotariaauito.com 
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a NE FS, 2014-17-01-32-P 
Notaria 32 

UA o RAZÓN: 
FACTURA No.: 
LA NOTARIA: 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL CONFERIDO POR LA 
COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S,A. A NOMBRE DE BBR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

   

    hos 

FECHA: 

OTORGADA EL 21 DE ABRIL DEL 2014 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 

A FAVOR DE: 

1791931554001 BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

OBJETO: 

PODER GENERAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SÍCPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 
A NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., PODER CONFERIDO PARA QUE 
A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, PUEDA REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL 
Y EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. SUCURSAL ECUADOR; 
Y, LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE 
AUSORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHA SUCURSAL EN EL ECUADOR Y POR ENDE, 
AUTORIZA SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA RAZÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Di: 3 COPIAS 

JP  



  

SEÑORA NOTARIA:      Sírvase protocolizar el poder general conferido por la compañía SICPA Security 

Solutions S.A. a nombre de BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., poder conferido 

para que a través de sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a SICPA Security Solutions S.A, Sucursal Ecuador. En la misma 

protocolización, solicito se incluya la resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías que autoriza el establecimiento de dicha sucursal en el Ecuador y por 

ende, autoriza sus operaciones, asi como la razón de su inscripción en el Registro 

Mercantil. Se adjunta la documentación referida en 6 fojas útiles. 

Solicito además, se sirva conferirme tres (3) copias de la protocolización solicitada. Y, 

  

F. Misael Ruiz Fierro 

latrícula 17-2000-104 FA 

 



PODER GENERAL 

El Sr. Richard Frey, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de 
nacioualidad suiza, identificado con el Pasaporte X2216039, y el Sr. Philippe Arnon, 
mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Aubonas, Suiza, de nacionalidad 
suiza, identificado con el Pasaporte X4999691, obrando ambos en nombre y 
representación de SICPA Security Solutions SA, una compañía debidamente organizada 
y existente bajo las leyes de Suiza, con su domicilio principal en 4] avenne de Florissant, 
1003 Prilly, Suiza (de aquí en adelante llamada la “MANDANTE” o “Compañia”), 
debidamente autorizados por el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de 
20 agosto de 2013, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficisnte, a la 

compañía BBR Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la “MANDATARIA”) para 
que a través de sus representantes Jegales, pueda representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a SICPA Security Solutions SA Sucursal Ecuador (en adelante, la 

“Sucursal”): 

En particular, la MANDATARIA podrá ejercer las siguientes facultades: 

1. De conformidad con los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la 

MANDATARIA está autorizada para tomar todas las medidas necesarias ante Jas 
autoridades Ecuatorianas para domiciliar z la Compañía en el Ecuador, asi como 

representar a su Stcursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador, 
teniendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 
facultad para contestar demandas y cumplir con les obligaciones contratadas por la 
compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

Para este propósito, la MANDATARIA queda autorizada para comparecer a Juicio como 
demandante o demandado, y por lo tanto, quedan investida con todas las facultades y 
prerrogativas inherentes a su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas 
estalecidas en el Art. 43 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador; la 
MANDATARIA gueda además autórizada para delegar gus Poderes y prerrogativas a 
cualquier abogado en ejercicio en el país. 

2. La Compañía otorga a la MANDATARIA, todos los poderes necesarios para el 
completo cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos afines, 
quedando entendido que si en este Poder Gengral no se ha hecho mención expresa de una 
facultad, ello no implicará que: la MANDATARIA no tiene el poder necesario, de modo 
que podrás actuar y proceder como lo hiciera la MANDANTE por sí misma,    
Philippe Aron 
Chairman e CEO Director 
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Legalization Nr 31'795.- 

1, Martin HABS, Notery Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), do 
hereby _certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited 
in the potaxy's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

» Mr Philippe AMON, from Lausanne, residing according to his own declarations 
in Aubonne; personally known by the Notary Public, Chairman and Chief 
Executive Officer; . . 

+ Mr Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 
Puliy, who justified about his identity with his Swiss passport number 
X2216039, delivered on Novernber 19, 2009, Member of the Board of Directors; 

who duly signed for and on behalf of"SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, an 
incorporated Swiss company with its legal head office in Prilly (Canton of Vand, 
Switzerland). 

Lausanne, this twenty-eighth day of August twó thousand and thirteen. 

  

  

APOSTILLE 

de La Mayo du $ oslobra 1257) , 

  

1. Pays: SUISSE 

Le présant acte pu 

2, 2 Blé signé par sn. hs 

3. aglssant en qualilé de ...£4 

4, estrevelu du sceauktimbrezd 

        

$.3 Lausanne : 

7. parla Chancellerie d'Etal du Canton de Vaud 

a 
8. s0us Nor... PEA, 

10. Signatura.       



TRADUCCIÓN 

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 
artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y' Prestación de Servicios 
Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

diciembre de 1993, procedo a traducir'al idioma español, en dos (02) fojas Útiles, el 

documento gue contiene la Legalización Nc. 31705 y su apostilla, 

  

'ANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

C.C.- 170528076-4 

  
 



Legalizoción Ni 3 1"795.-    
Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico par la 
presente la autenticidad mediante comparación con los documentos originales 
depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 
página por: 

* El Sc, Philippe AMON, de Lausanne, residente según sus propias declaraciones en 
Aubonne, . personalmente conocido del Notario Público, ea su calidad de 
Presidente y Consejero Delegado; 

«El Sr, Richard FREY, de Oberhof, residente según sus praptas declaracianes en 
Pully, que justifica su identidad con su pasaporte sulzo número X2216039, 

expedido el 19 de Noviembre de 2009, en su calidad de Miembro del Consejo de 
Administración; 

quienes firman debidamente por y en tepresentación de SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, 
sociedad anónima Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

Hecho en Lausanrie, el veintiocho día de Agosto de dos rail trece. 

  

  

MARTÍN HABS 

NOTARIO 

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubra de 1961) 

1. Pals: SUIZA 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Daniel Beney 

3. acluando en calidad de_ notario + 

2. apoderada con el sello de Martín Habs Natera 

Certificada 

5, en Lausanne 6.a 28 de agosto de 2013 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8.conelN* 11907 

9, Sello 10. Firma 
Por el Canciller de Estado 

Patrick JUNGO 

    SICPA Security Solutions SA 
Página 1/1    



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA - 
NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32:D4307 * , - .7 

to - 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segunda del 
caután Quito, comparece el señor SÁNTIACO AGUSTIN RURTADO LARREA, 
portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por sus propios y 
personalos derechns, Rajo juramento declara que la firma constante en la 

“TRADUCCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN NO, 311795 Y SU APOSTILLA”, es 
Suya; misma que use en todos 5us actos públicos y privados, siendo en consecuencia 
auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo ln cual doy fe, La presente 
diligencia se realiza €n ejercicio de la atbutión que ree confisra el numasal novena 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del documenta que antecede, sobre cuyo lexto, ceuta Notaría no asume 

responsabilidad alguna.- Se archiva copias. Quito, NMILCINUEYE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
TA, 

   SANTTAGO AGUSTÍN XURTADO LARREA 
€.C- 1705230764 7) 

  

, 
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m0) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

. RESOLUCIÓN. No.SC.IJ.DJCPTE. o: 1. 4863 

Ed: Carilo Valdivieso Cueva | : 
INFENDENTEDE COMPARÍAS PE ldiro : 

13 

           

  

¿7 

. _ CONSIDERANDO: 

QUE junta con la solicitud carrespiadente. e "hanpresoltiai/a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada el 19 de:. septiembre" cel 2013; ente el Notario Trigésima Segundo 
dal Distrito Metropolitano de Quita, que contiene los docurnenitos exigidos por el artículo 415 de la 
Ley de Compañías, previo"al ¿stibleimiento” de'la 5ualsal $ el Ecuador de la compañía 307 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza; 

  

er
re
 

QUE mediante Memorando No. S50.J14,DJCPTE.Q.13,208 de 30 de septiembre del 2013, fa 
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido Informe favorabla 
«Sobra la suficiencia de los documentos presentados; y, 

“EN elercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-0-2011-D02 de 17 
de enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-6-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en-el exterior y ro 
protocalizados ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitana de Quito, el 19 de- 
septiembre dal 2013; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañig 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A., de nacionalidad sulza, conceder el permiso para 
operar en el país, con arreglo E sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Directoria a favor de la compañía 
8BR REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

Las agtividades de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera SICPA SECURITY 
SOLUTIONS S.A, de naclonafidad suiza, en ningún caso podrán contemplar la realización de 
actos o contratos considerados como exclusivos de las entidades reguladas por la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero; Ley de Mercado de Valores; y, Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

1 

a 

1 
4 A 
al 
$ 

  

ES
ri
v 

ma
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: aj Que 0] “potato * Frigésimo Segundo del Distrito 
. Metropolitano de Quito, tome _nota del cóntenida. de zesta” esolución al margen de fa 
protocolización efectuada el:19 dé septiembre del 2913; b) Que el Régistrador Mercaatll del Distrito 
Metropolitano de Quito en Cuyo Cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en la protocolización efectuada ante,el Notario Trigésimo Segundo del 

   

Na
 

  

el 
Distrito Meteopolitano de Quito el 19 de e 2013 > y, y E ¡Presento Resolución; y, e) Que . 
dichos funcionarios sienten las radones respertivas. gs qe 15 E 

mm an E end Tm : Po : 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER qué sepublique, por una vez, en uno de los periódicos de :A 

Es
 

mayor circulación en el Distito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes 
en la protocolización señalada Junto con el texto Integro del Poder y las razones correspondientes. 

        
   

     
   

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la protocolización antes 
referida, 

COMUNÍQUESE.- DADA y fimada en ql Metropolitano de Quíta, 0 1 Der. 20 

S
E
S
 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

X pp ueormánscer 
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1 PE CON» ¡CON PODER. 
(CONSTITUIDA PAÍS EXTRANJERO QUE NÉ 
ÉN ECUADOR] 

ETA 
'OTARTA TRIGESI ANDA 
t y BON y ; 

SE M.DICPTEO. 134 

AN id : 
DE,COMPA SDE quo * 

£UEVA, » 
PAS e 

SICPA SECU Ar SOLUTIONS 5.A 
OO ir 

  

  

5, DATOS. E ADICIONAL 
  

  beracogesintacionES CA; 
PODER OTORGADO POR El, DIRECTO 
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a MM AOS! ARA UN WAÚDEZ DEL: PROCESO: b 

NORMATIVA VIGENTE 

  

  

  
QUE ME FUE 

Ó EX EE 
: 'EHTO DUE ANTECEDE El MISA 

» PRESENTADO POR EL INTERESADO EN .....- 
ETILIESI HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL.ER.EL PROTOCO. 

“LO o ; LA ROTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ASSUALMENTE £M. - 
E 4 ORDENA Y Et 

S Qro A 

  

  

  

    

    

  

   



RAZON, CESTIFICO OUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 
DEL DOGUMENTO OU: ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR El INTERESADO ER urnas POJA(S) - 
ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO- 
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 
CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

QUITO, At DE earn DELLA, 
LA NO; A          

    

  

   LIA SECINDA 
A OQTO » ECUADOR 

  

 



  

   

     

RAZON DE PROTOCOUZACION: A PETICION DEL DOCTOR MISAEL RUIZ FIERRO, e 
MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL GUIÓN CIENTO CUATRO DEL, Eo q 
FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD'DE /.= ES 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANIÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL. 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, "DE LA NOTARIAJ3 
TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL 

" PODER GENERAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS 
S.A. A NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LIDA., PODER CONFERIDO 
PARA QUE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, PUEDA REPRESENTAR 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 
SUCURSAL ECUADOR; Y, LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

o. DE COMPAÑÍAS QUE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHA SUCURSAL EN 

EL ECUADOR Y POR ENDE, AUTORIZA SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA RAZÓN 
DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO MERCANTIL; TODO LO CUAL CONSTA EN: 
SIETE, FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA= QUITO, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE. 

. LA NOTARIA . 

lun li 
R 4] RIGESIMA SEGUNDA 

> RSUGBOAE* DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 

o GENERAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. A: 

"NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA, LTDA., PODER CONFERIDO PARA : 

QUE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, PUEDA REPRESENTAR 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 

SUCURSAL ECUADOR: Y, LA RESOLUCIÓN EMITDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO BÉ 

     <= 
JA 

G 

    

   

     

  

DICHA SUCURSAL EN El ECUADOR Y POR ENDE, AUTORIZA/SUS ¡hy 
. OPERACIONES, ASÍ COMO LA RAZÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGÍSTRO o, 

- “a Sa, 

Ta: |” MERCANTIL.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTIUNO DE ABRIL 5 
207 ! FE 3? DOS MILCATORCE.     

LA NOTAR! 

ae 
prE a Cadona Loza 

QUITO - LEVAS 14 
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e ido LaZi 
SuÑDA Bel CANTON Q 

  
   



  
  

  

  

  
  

BCH.. 

SEGUNDA 

PROTOCOUZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 
NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LIDA,, 
CONJUNTAMENTE CON SU HABILITANTE EN IDIOMA 
FRANCÉS Y SU TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL, 
ASÍ COMO LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE LA 
LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 

17 DE MAYO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 17 DE MAYO DEL 2016 

 



  

qU0oDaS 
La Quo. A 

Factura: 002-001-000013860 20161701032P01263 

    PROT OCOLIZACIÓN 20161701032P01263 . 

z PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBUCOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MAYO DEL 2016, (14:35) 

OTORGA; NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  
        

7 ROMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 16 r 

7, CUANTÍA: INDETERMINADA 

s 

A PETICIÓN DE: yo! 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIEN=Z CSICUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN Y 

, [RUZ FIERRO MISAEL ENRIQUE [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1001883113 Ñ     
  

JOBSERVACIONES:   

  

     NOTARIO(A) MARI 
. . ” 2 NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



    

SEÑORA NOTARIA: . 

Sírvase protocolizar el poder especial conferido por la compañía SICPA SA a nombre 

de BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., conjuntamente con su habilitante en idioma 
francés y su traducción al español, así como la traducción al español de la 
legalización y apostilla correspondiente. 

Solicito además, se sirva conferirme tres (3) copias de la protocolización solicitada 
con devolución de los originales. 

m3») 

LA Ll . 

e 
. Misael Rulz Fierro - 
atrícula 17-2000-104 FA 

       



  

TRADUCCIÓN 

Yo, Santiago Agustin Hurtado Larrea, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero cinco dos ocho cero siete seis cuatro (170528076-4), conocedor del 
idioma francés, conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del 
Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 
1993, certifico que he traducido del idioma francés al castellano, el certificado 
correspondiente a la compañía SICPA SA 

    

       

  

Santago Agustín Hurtado Larrea 
C.C. 1705280764 

 



  

Eu. DO 
Factura: 002-001-000013859 20161701032D01559 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032001559 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de fa NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA partador(a) de CEDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTORIA); quien(es) declara(n) que la(s) finma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

risma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia fima(n) 

ecanmigo en unidad de acto, de toco lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notañal -. El presente reconocimiento no sa reñera al contenido del 

decumento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 17 

DE MAYO DEL 2016, (14:38). 

  

Go 
CÉDULA: 1705280764 — * ¿ A 

l d a 

( O krib" 2 
NOYARIC(A) mao SA == TADENA LOZA . 

INOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNCA OEL CANTON SUD



  

REPUBUICADELECUADOR . 

  

      
  

  

  

  

  

  
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMGA SEGUNDA Es Eg TON QUITO DILIGENCIA N*2018-17-01-32) 
FACTURA N> 
Razón: En virtud provista en el numaral £ninto dal eniculo dieciocho de la Le Mans A avisa presente ps ora dit Hocumen Hutia el 
Hhiteresado y “Y May Sn.» foja (3) úl (05p o E | 12 . o 

     
   

           



á . ys ES o 0 sg República del Ecuador EA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 1708280764 

Apellidos y nombres: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

  

  
  

Lugar de nacimiento: _ PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23/05/1970 

Fecha de expedición; 08/10/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

, Estado civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 18/12/1999 

Apellidos y nombres dela LARREA BEATRIZ 
madre: . 

Apellidos y nombres del HURTADO GUSTAVO RAUL 

padre: 

información referencial de discapacidad . 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.+ La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en raso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

  
  

[Información referencial del certificado de votación (CNE) 

   
   

Sutragú el ciudadanos, ma SM 

Fecha: ET y RAE Lor 
Número de córtificado” 207“ * ” o20-0202" to 

1.- La información del certificado Je votación es consultada ; de manera directa al Consejo Nacional Electoral en ceso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE): ++ Hsris ri dh ota dada o 
2.. En el caso da voto facultativo verificar la “Condición de ce lado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  
  

información de generación del certificacio electrónico, 

Generador pon: 1713639209 

Número Único Ue Verificación (NUV): 695388 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 32 

PICHINCHA/QUITO 

Codificación QR 
  

El UU certificado tendrá vigencia sálo a la fecha de $u emisión. 

Fecha Emisión: 17/05/2018 14:24:59 

Válido Hasta: 17/05/2016 14:24:59 

695388 
  

  

      
  

Signature Not Verified 

SESE 
OSWALDG TRO ES 
Dala 2010.05 AA 

 



  

    

tn. 

ucvdg 

    

  

    

    

   

BES GISTRE DU COMMERCE DU CANTON DE VAUD 
EXTRAIT DU REGISTR RE 
Report du 21 juin 2000 
Ndoss — H983/00278 
Nr CH-350-0063767(2 
MDEMUID CHE-105.731.24 

  

vit sans radiations 

SICPA SA 
inscrite le 22 juillet 1927 

Sociéró anonyme 

  

    

  

   
  

Réf] - Raison de conrmerée 7" 

42 ¿SICPA SA 

  

  

  

  

    
E 

5. Dates des Safuts* 
1 9.07. 1927 30.09.1976 18.12.1997 3 29 ¡05.10.2007 

11 (07.08.2003 ¡42 [21.09.3010 

  

  

304,09.2003 1 : 46 01.09.2011   
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$3 

  

  

  

iSelon contrar de fusion des 31 juillet 2003 ct 7 aabt 2003 ex bilan au 31 décembre 2002, la société reprend á titre 
¿universel el sans liquidation, au sens de art, 743 CO, lactif (CHF 191'069297.22) et le passif (CHF 41112'597.24), 
isoir un actif net de CHF 149'956'699.98, de Sicpa Security Holding S.A., a Prilly. La fusion a lhieu sans augmentation 
idu capital-actions dans La mesure.od la société absorbante détient toutes les Actions de la société absorbie. 
¡Capitul- Lactions réduit, selon V'art. 732 CO de CHF 8'115'000 4 6'415'000 par Vannulation de 2'000 actions nominatives 
¿de CHF 1000. L'accomplissemént des formolités prescrites aux art 732 4 734 CO a té constaté par acte autlientique |' 
¡du 26 novembre 2003. 

a prise el la górance de paricipations dans toutes affaires comerciales, industriellos, Ananciéres et immobiliéres en 
¿Suisse et 3 Fétranger, la fabrícation ex la vente de produits chimiques et toutes onérations industrielles, comrasreiales, 
inaacióres cl immobilitres y relativos, le commerce de biens et les services en tou! genre, essenticllerment en faveur 
des sociótés du Groupe SICPA, notsmmen la gestion, la protection, la mise en valeur de brevets, licences, marques er 
*autres droits immatériels, activisés d'ingénieric, de recherche-et de développement, promotion des ventes et markexiág, 
commerce centralisé de tout produit brut 64 manufacturé, facturation centralisée des ventes des sociétés du Groupe, 
assistance, conseils et services administratifs, financiors, informatiques, Juridiques, d'assurance, de planificaion, de 
¿contróle et de gestion de ressources humaines, ainsi que toutes opérations qui sont de nature á developper le but de la 
Esociéré ou qui oní un rapport direct ou indirect avec son objet (pour but complet cl. statuts). 
¿L'identification sous le numéro CH-550-0063767-2 est remplacée par le numéro d'identification des entreprises 
dl CHE-105.732.246, * 
  

  

A Fisions (LFUS) 25 és, 

    

      

     

    

   

o 
ireprise des actiís et passifs de Sicpa Holding S.A., á Prilly (CH-330-0078680-2), selon contral de fusion du 4 oct 
:2007 et bilan au 31 juillet 2007, présentunt des actiís de CHF 243'612'574,43, parmi lesquels sont contenues tgu 
"actions de la société reprenante, et, des passifs envers Jes tiers de CHF 231146374. 15, soit un actif net dé S _ 
,12:66'200.30. Confornément á Pattestation d'un réviseur particuliérement qualifié, la sociólé repre sd > 
"ronds Propres librement disponibles équivalant au moins au montant du découvert. La fusiori ne dí 
faugimentation de capital, tant donné que les actionnaires de la société transftrante rapoiveat les ion dh 
“sacióté reprenante, acquises lors de la fusion. 
«Fusion: " NV 

reprise des actifs el passifs de TRADINK INTERNATIONAL S.A., 4 Prilly (CH-350.1000939-2 Lon contrar d 
fusion de 14 novembre 2007 et bifan au 3] juille 2007, présentant des actifs de CIF 16025811, Ages eassifs 
envers Jus tiers de CHF 11'653"402.82, sotl un actif net de CHF 4:367'408.70. La société reprenante pS exáilibogo Y 
Vensemble des actions de la socióté transférante, la fusion ne donne pas lieu á une 2ugmentarion du capital Shins 
“atribuion d'actions. 
“Eusiog: 

“reprise des actifs et passifs de SICPA Produci Security SA, á Prilly (CH-5$0-1012709-0). selon contral de fusion du 
17 juin 2013 er bilan au 3) décembre 2012, presentan! des actifs de CHF 10'666'915,25, des passifs envers les tiers de 

res della 
QUÍ- El UA 

  
       



   —Fosivas Pa : EN AN j 

ia ditenue par le: méme actionnaire, la fusion ne * donne pas licu dá une € augmentalion du pil ni á une atril ¿ 
| d'actíons. Conformément á Pattestation d'un expert-réviseur agrés, la sociétd reprenante dispose de fonds propreWk 

  

librement disponibles ¿quivalenis au molas au montent du découvert el de surendettzment de la socióle transfer 
+ Sm 

¡ E Organe de publication Loa ea, 
  

1 *Feuille officielle suisse du commerce 
a   

  

REÍ 

  

  [a 

    

  

  

46 

  

      

1 

  

selon convention du 6 2001 2003 : 6'115 actions nominatives de CHF 1'000 de Sicpa Security Holding S.A.. 4 Prilly, 
pour CHF 118'926'000; en contrepartle, il est rernis 6113 actions, le solde de CHF 112'811'000 constitrant un agio.   
     

  

  

  

  

    

  

[ Ref. TE ories avant quábité pour CA A 

itascr'Modl | Rad, |. - > Nom ¿eprénom; orignie, Bómicile “EN Fonctioná * - «| *- Modedé: igaabaa 7 
pol “Beauverd Didier, de Chavomay, 4 Saint-Prex signature collective 42 (1) 

j ! Pie tot Laurence, de Riddes, au Mont-sur- signature colleciive 32 (1) ¿ 
¿Lausanne ¡ 

3 Vionnet Jean-Paul, de Lussy-sur-Morges, á signature collectivo á 2 4 
¡Daillens 7 . 

9 iRisse Philippe, de La Roche, ¿ Vaulnez . signature collective 42 (1) 
1 lr esri Mauro, de Prilly, 2 Ecublens (WD) Isignatare collectiva 42 (1) 

14 Cugny Ito Maric-José, de Ferreyres, 4 Lausanne signature collective ¿2 (1) 

H ¡Nicod Jean-Marc, de Vulbtiens, á Savigoy signature colicctive ¿2 (1) 

2)! ¡Binder Júrg S., de Berne, á Epalinges signature collective 4 2 

2] ¿Ternberger Hans, d'Allemagne, á Renens (VD) . signature collective 42 (1) ¿ 

| 26 | - ¡Barreau Philippe, de France, á Blonay signature collective 42 | 

| 26 | ¡Degott Pierre, de France, á Crissier isignatura collective 4 2 | 
¡27 | ¿¡KPMG SA ,4 Lausanne organe de révision á 

32 1 ¡Vanescote Jean-Marc, de Belgique, á Lausenne ¡Signature collecuve á 2 

34 | 'Margaritondo Razavi Laura, de Troistorrents. á “signature collective 22 (1) 
¿La Sarraz 

36 ¡Berlicl Jéróme, de France, á Lyon (France) ¡signature collective 4 2 ; 

popa ¡Bennett Ctuistopher, de Payere, ¿ Apples isignaturs collecsiva 42 i 
41 ¡Papadimilriou Pandelis, de Morges, 4 Blonay . (signature collective 4 2 : 

43 ¡Gú-Robles Ana, VEspagas, á Lausaane signatere collective 32 (1) : 

45) ¡Hofmann Pascal, de Boudry, á Cortailiod signature collective 22 (1) | 

45 Monain Raphaél de Leysin, á Saiit-Barthélemy signature collective 42 (1) | 
¡0D) Í 

45 (cara Guillaume, de France, 4 Nyon signature collective 42 (1) | 
46 ¡Ray Jean-Yves, de Tévenon, 4 Lausanae signature collective á 2 i 

41 lamon Philippe, de Lausanne, 4 Aubonne adm. président délégué ¡Signature collectiva ¿2 : 

47 ¿CGrajzgrund Henry, de France, á Evian-Jes-Bairs, ¡signature collective 42 (1) 
5 lErance) i 

: 49 “Kasch Michael, d'Allemagne, á St. Veit ¿Signature collective 42 (1) 
! ¡(Autriche) . . 

50 ¡Frey Richard, d'Oberhof, á Pully jadm, «Signature collective 4 2 
50 / ¡Berger René, de Langnau im Emmental, au ¡signature coljectivo á 2 

Mont-sur-Lausanne ; 
50 ¡Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson, 3 Mies ¡signature collective $2 (1) 
Ss :Chlebicki Tomosz. de Pologne, á Lutry Islgnamure collective 42 (1) 

54 [Henchoz Yulia, de Cháteza-d'Dex, á Pully ! ¿Signature callective a 2 (1)       
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Adiinistrafcués, 

  

  

  
   

oí et pránoro, origine, domicile: 
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CIODA Ca 

|Sauser Jéróme, de Sigriswil, á Neuchátel 

  ¿Menis Christoplic, de France, á Machilly 
¿(France) 
Saliba Yousscf Boutros, du Royaume-Uni, 4 
“Veyricr 
Bovey Patrick, de Neyruz (FR), 3 Neyruz (FR) 
.Kirkwood Samieson, du Royaurme-Uni, á 

"Lausanne : . 

¿Le Roy Gérard, de France, á Lausanne 
¿Nicll Sauro, d'Ttalie, á Morges 

“Ochen Alexandre, de Hohenrain, 3 Féchy 
¡Santoro Giovanni, d'Italie, ¿ Ecublens (VD) 
Yenny Pascal, de Morges, á Etagnitres 
¿Ryser Philippe, de Wyssachen,d Fribósrg > 
¡Roethlisberger Haasjuerg, de Bowil, 3 Chátel» 
¡Saint-Denis 
¿¡Garg Stéphane, de Bagnes, á Luny 

IGabbort Muge, de Turquie, á Mórges 
¿Houillon Nicolas, de Haste LU, 4 Cessy (France) 

¿Lucas Johnalhan, du Royaume-Uni, 4 Blonay 

¿Monin Roger, de Gfovelier, á Belmont-sur- 
¡Lausanne 
¡Mortier Sébastien, de Montreux, 3 Láusanne 

¡Tiller Thomas, d'Allemagoe, 4 Bussiguy 
¡Albert van Gruñisven Bédrrice, de Mund, á 
¡Founex 
¿Le Tadic Fabienne,:de France, á Belmont-sur- 
¡Lausanne 
-Lúders Harald, d'Allemagno, á Bogis-Bossey 

¡Nigra Gianni, d'Echichens, 4 Echichens 

¡Siebenmann Cédric, de Bex, ó Morgos 
¿Dima Silyia, d'Allemagne, á Lausanne 
¡Equer Fabrice, de France, á Pully 
¡Gugav Tihomir, de Bulgarie, á Saint-Sulpice VD 

¿Hannj Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, á 
"Chescaux-Noréaz 
¡Múller Andreas, de Hasle bei Burgdorl, á 
_¿Founex 
¡Cardon Luurant, de France, á Gex (France) 

¡Schaller Rolf, d'Emmen. á Genéve 

“Ducotterd Maníal, de Léchelles, ¿4 Churdonne 

Kahlown Ajar, de France, á Genéve 

-Métrailler Katia, de Grimisuat, á La Tour-de-, 
Peilz 
“Potvllege Nelía, de Belgique, á Lausanne 

:Caron Arnaud, de France, á Ecublens VD   Naguel Vanessa, de La Chaux-du-Miliva, á Cuzy; 

+ Isienbture collective 42 11) 

: Isignature collective 42/41) 

e gnarure colleciiv 
«signarre collectiv 

“sienarure collective $2 (|) 

¡slgnarure collective 42 | 
¡signature collective ¿Y (1 
signature collective á 

¿signature collective 3 21(1) 
signature collective á 2 

signature collective á 2 (1) 

signature collective á 2 

signature collective á 2 (1) 

signature collective 4 2 (1) 
signature collectiveá 2 (1) 

signature collective 42 (1) 

signat-1e crlleciive á 2 (1) 
signature collective a 2 11) 

signature collective 42 (1) 
1 

Isignature collective á 2 

signature collective 42 (1) 

signature collective 4 2 

sighature collective 42 (1) 

signature collective 4 2 (1) 
signature collective ¿2 (1) 

signature collective 42 (1)   
    
   

    
    

¡ 
isignature collectiv, 2.0 

isignaturgÉ Casa, 
lena 2 co io 32 re 

isisnaiie q o (D 

¡sign ura Cel) AREA 
¡ pe Ko, 

¿signaturesollectiv ei2 (1) 
¡signature Collective 42 ¿E 

   

     
   

signature colléctive á 2 1”.   
  

   

  

= 

$ 
SS 

signature” tolléctive; D- ; A y 
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     TN YEN 
"JOURNAL Y PUBLICATION FOSC:1.Réf. — JOURNAL | PUBLICATION FSE y 

Numéro 1] Date” | Date] Pogefiá "fi [| Numéfro | Date |. Date | PariBi> 
y report y ' l 2623 14.07.1999 E 27.07.1990 1 5118 Í 

7035 | 03.07.2000 ; 14.07.2000 4830 3 8338 ; 15.08.2000 23.03.2000 5803 | 

10516 | 05.10.2000 y 17.10.2000; 7092 5 3717 * 29.03.2001 $ 04.04.2001] — 2513 
7619 1 18.072001 | 24.07.2001 ¡ 5700/35724 | 7 | 10622 i 15.10.2001 [| 19.10.2001 8195786129 | 
2680 ¿ 08.03.2002 14.03.2002 * 14/334612 9 3905 | 17.04.2003 : 23.04.2002 . 14439760 | 

| 
] 

  

  

  
  

  

1 

y 

10453 1 31.10.2002 % 06.11.2002 | 16/716354 ¿| 11*f “7713 ¡14.03.2003 f 20.08.2003 , 14/1137578 
9182 [01.10.2003 | 07.10.2003 | J7/1203890 | 13 / 11636 ¡03.12.2003 [| 10,12.2003 ; 17/2022748 ¡ 

24.02.2004 1 16/2139200 [| 15 | 4999 ¡13.03.2004 || 19.05.2004 | 14/2269306 
13.10.2004 ¡ 16/2491386 ¡| 17 | 13302 | 21.122008 27.12.2004 | 24/2611192 ; 

13.04.2005 [| 19.04.2005 | 18:2798678 ¡ 
08.11.2005 [| 14.11.2005 | 15:3103186 ! 
10.02.2006 || 16.02.2006 | 18:3246793 ; 
25.09.2006 | 29.09.2006 | 15:3571350 3 0 

1644] 18.02.2004 
. 10392 | 07.10.2004 

979 28.01.2005 ¡ 03.02.2003 ¡ 15/2684054 ¡] 19 3904 
7354 07.07.2005 y 13.07.2005 ; 162930586 || 21 12121 
472 13.01.2006 4 19.01,2006 ¡ 18/3202730 [| 23 1707 

f 

2905 13.07.2006 | 19,07.2006 1 14/3473018 ]| 25 10603 

| 
l 
| 
4 

  

26; 599 16.01.2007 ¡| 22.01.2007 ; 18/3734320 11 27 3361 15.03.2007 Y 21,03.2007 17:3848886 i 

23 8393 12.07.2007 ¡ 18.07.2007 y 184030751 ¡| 29 11952 . 09.10.2007 | 15.10.2007 ¡ 174155500 ; 

Mi 32907 £1.11.2007 ¡| 07.11.2007 | 12 31 13663 —. 20.11.2007 ( 26.11.2007 ¡ 18:3216182 

12.12.2007 / 38/4243552 [33 ¿ 2374 —, 20.02,2003 1 26.02.2003 ; 18:4360328 

3988 19.05.2008 l 23.05.2008 : 18/4483990.11 33; 6257 26.05.2008 y 30.05,2008'| 19/4499162 
36 $593 11.07.2008 17.07.2008 | 21/4579224 [| 37 11673 24.09.2008 | 30.09.2008 ¡ 17:4671314 
33 13348 30.10.2008 y 05.11.2008 ¡ 15/4720332 ¡| 39 14057 13.11.2008 || 19.11.2008 | 18/4733638 
40 5133 03.04.2009 1 09.04.2009 | 234968058 || 4 12520 22.07,2010 ¡| 28.07.2010 1 19-5743768 

¡ 15569 24.09.2010 : 30.09.2010 , 20/5832952 j¡ 43 [5459 19.11.2010 ¡| 25.11.2010 | 16/59/0188 j 
; 4 6930 21.04,2011 ¡| 28.04.2011 | 0/6140342 || 43 12039 22.07.2014 | 27.07.2011 | 016274950 
46 14054 06.09.2011 i 09.09.2011 ¡ 0/6329570 || 47 5642 ¡04.04.2012 ¡| 11.04.2012 1 0/6633502 
48 8373 11.06.2012 k 14.06.2012 ; 0/6713922 || 49 15225 30.102012 [ 02.11.2012 ¡ 0/6916022 
50 1308 31.01.2013 3 05.02.2013 | 0/7049634 || 51 4855 22.03.2013 y 27.03.2013 : 0:7113944 
52 5786 03.04.20]3 j 08.04.2013 | 0/7137150 |] 53 9763 19.06.2013 ¡[ 24.062013 ¡ 0/934271 

y 54 10906 09.07.2013 á 12.07.2013 | 0/973539 || 55 11600 22.07.2013 (1 25.07.2013 | 0:998737 
56 14033 17.09.2013 h 20.09,2013 , 071087317 [| 57 16462 05.11.2013 [| 03,11.2013 | 0:1170453 
58 17430 26.11.2013 3 29.11.2013 | 0/1209191 ¡| 59 Complément¡| 19.12.2013 ; 0,7215834 
60 2345 14.02.2014 ] 19.02.2014 | 0/1355539 ¡| 61 5627 14.04.2014 ¡| 17.04.2013 [ 0-1460545 
62 7130 13.05.2014 [; 16.05.2014 | 071506553 (] 63 8521 11.06.2014 | 16.06.2014 | 0/1355429 O 

64 11479 03.08.2014 ¡j 08.03.2014 | 0/163473] ¡| 63 17114 24,14,2014 [| 27.11.2014 | 0/1345669 
C6 1039 19.01.2015 i 22.01.2015 | 0s1945681 ¡1 67 4396 20.03.2015 || 25.03.2015 : 0/2063199 
68 7430 15.05.2015 í1 20.05.2015 j 0/2160907 ¡| 69 9213 18.06.2015 ¡| 23.06.2015 ; 0/2223457 
70 9962  *Complement 3 06.07.2035 | 02251703 (i 7] 12430 19.08.2015 || 24.03.2015 ; 072335195 
72 18477 03.12.2015 ¿ 11.12,2015 [ 0/2535033 |i 73 806 14.01.2016 [| 19.01.2016 j 0:2603727 
74 5033 21.03.2016 F 24.03.2016 | 012743321 cu 
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Fin de l'extrait 

Scul un extrait certifié conforme, signé et muni du sceau du registre, a un: valeur légale, 

1 est possible d'obtenis un estrail complet avec mention des Eventuelles radiatións sur demande auprés du registre. 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) 

1. Pays: SUISSE 

“Le présent acte public 

  

Anesiá 

9 5.4 Lausanne 6, le DR MR RG 

7. parla Chancellerie YEtat du Canton de Vaud 

8. sous No 13% " 

9. Sceauñimbre: * 10. Signature 
pf le Chanceller dEjat: 

4% 
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“ www.rc.vd.ch = Í Vo 
EXTRACTONTE; T. 

Informe del 21 dejunio de 2000 - 
Extracto sin radiaciones : Núm, Ref. H983/00278 

Núm. Fed. CH- 550.0.065,747-2 
:IDE/UID CHE-105,/32/246 

SICPA SA 
inscrita el 22 de julio de 1927 

Sociedad anónima 

  

Ref 

  

“Razón social -* 

  

  

'42 

  

  

SICPA SA 

  

Sede social : 130 tits o * 

  

  

  

Prilly 

  

3. «> Domicilio: 
  

Avenida de Florissant 41 
  

46 
    + li 2% Fecha delos estatutos -- +": 

  

01.09.2011 

  

11 

13 

42 

59 

y 
   

Ñ e 

  

+. * Objeto social, observaciones +: 
  

_ | 2002, la sociedad retoma a título universal y sin liquidación, según el art. 748 CO, el activo (191.069.297,22 
Según el contrato de fusión del 31 de julio de 2003 y 4 de agosto de 2003 y el balance al 31 de diciembre de 

CHF) y el pasivo (41'112'597.24 CHF), o sea, un activo neto de 149.956.699,98 CHF, de Sicpa Security 

Holding S.A., en Prilly. La fusión tiene lugar sin aumento del capital-acciones en la medida en que la 
sociedad absorbente posee todas las acciones de la sociedad absorbida. 
Capital-acciones reducido, de acuerdo con el art. 732 CO, de 8'115'000 CHF a 6'115'000 CHF por anulación 
de 2'000 acciones nominativas de 1.000 CHF, El cumplimiento de las formalidades prescritas en los art. 732 
a 734 CO ha sido verificado mediante acto auténtico del 26 de noviembre de 2003, 
Objeto: - 

la toma y gestión de participaciones de cualquier negocio comercial, industrial, finanziero e inmobiliario en 
Suiza y en el extranjero, la fabricación y la venta de productos químicos y cualquier operación industrial, 
comercial, financiera e inmobiliaria que tenga relación, el comercio de bienes y servicios de cualquier tipo, 
esencialmente a favor de las sociedades del Grupo SICPA, especialmente la gestión, la protección, la pues:a 
en valor de patentes, licencias, marcas y otros derechos inmateriales, actividades de ingeniería, investigación 
y desarrollo, promoción de ventas y marketing, comercio centralizado de cualquier producto en bruto o 
manufacturado, facturación centralizada de las ventas de las sociedades del Grupo, asistencia, asesoría y 
servicios administrativos, financieros, informáticos, jurídicos, de seguros, de planificación, de control y de 
gestión de recursos humanos, así como cualquier operación de naturaleza a desarrollar el cbjeto de la 
sociedad o que tiene relación directa o indirecta con su objeto (para el objeto completo ver los estatutos). 
La identificación con el número CH-550-0065767-2 se sustituye por el número de identificaciónde las 
empresas (IDE/UID) CHE-105.732.246 YA 

  

129 

31   
Fusiones: +0 tere” li 
       

     

Fusión: 
adquisición de los activos y pasivos de SICPA Holding S.A., en Prilly (CH-550-0078680-2, 
de fusión del 4 de octubre de 2007 y balance al 31 de julio de 2007, presentando activos p 
CHF, entre los cuales están comprendidas todas las acciones de la sociedad adquiriente, y A . 
terceros por 231'146'374.15 CHF, o sea un activo neto de 12'466'200.30 CHF. Conforme cofulá declaració 
de un revisor particularmente cualificado, la sociedad adquiriente dispone de fondos propids libremente 
disponibles equivalentes al menos al importe del descubierto. La fusión no da lugar a un aumeñito de capital . 
ya que los accionistas de la sociedad que transfiere reciben Jas acciones propias de la sociedaPadghirientes|' 
adquiridas en la fusión. : e 
Eusión: : 

     
     adquisición de los activos y pasivos de TRADINK INTERNATIONAL S.A., en Prilly (CH-550-1000949- 

   



  

“2), segúín el contrato de fusión del 14 de noviembre de 2007 y balance al 31. de julio de 2007, presentando 
activos por 16'025'811.52 CHF, pasivos de terceros por 11*658*402.82 CHF, o sea un activo neto de 
4'367'408.70 CHF. La sociedad adquiriente al mantener el conjunto de las acciones de la sociedad 
transferente, la fusión no da lugar a un aumento de capital, ni'a una atribución de accioges. 
  

  

Organo de publicación     

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

1 / Hoja oficial suiza del comerció 

Ref Capital-acciones 

Nominal Liberado - - Acciones 

46 6'115'000 CHF 6'115'000 CHF | 6115 acciones nominativas de 1'000 CHF 
Aportaciones en especie, recompra de bienes, preferencias particulares E 

11 | Aportación en especie; 
según acuerdo del 6 de agosto de 2003 : 6115 acciones nominativas de 1'000 CHF de SICPA Security 
Holding S.A., en Prilly, por 118'926'000 CHF; en contrapartida, se entregan 6'115 acciones, el saldo de 

a 112'311'000 CHF constituye un agio. - 

. 0: Administración, órgano de revisión y personas con poder de firma * . 
Ref. Y CECI —l o 

Lise | Mod ¡ Rad | Apellidos y Nombre, Origen, Domicilio . | Eúnciones | Forma de firma e 
r E : “ ES PS rl 

1 Beauverd Didier, de Chavornay, en Saint-Prex fina mancomenada a 2 (1) 
1 Pittet Laurence, de Riddes, en Mor.t-sur- firma mancomunada a 2 (1) 

Lausanne 
3 Vionnet Jean-Paul, de Lussy-sur-Morges, 4 firma mancomunada a 2 

Daillens 

9 - Risse Philippe, de La Roche, en Yaulruz firma mancomunada a 2 (1) 
12 Ferri Mauro, de Prilly, en Ecublens (VD) firma mancomunada a 2(1) 
14 Cugny Ito, Marie-José, de Ferreyres, en firma mancómunada a 2(1) 

7 Lausanne 

14 Nicod Jean-Marc, de Vulliens, en Savigny firma mancomunada a 2(1) 
21 Binder Júrg S., de Berne, en Epalinges 
21 Ternberger Hans, de Alemania, en Reners (VD) . firma mancomunada a (1) 
26 Barreau Philippe, de Francia, en Blonay 
26 Degott Pierre, de Francia, en Crisster . firma mancomunada a 2 
27 KPMG SA, en Lausanne Organo 

32 Vanescote Jean-Marc, de Bélgica, en Larsanne | Revisión firma mancomunada a 2 
34 Margaritondo Razavi Laura, de Troistorrents, firma mancomunada a 2 (1) 

en La Sarraz 
36 Berliet Jéróme, de Francia, en Lyon (Francia) firma mancomunada a 2 

41 Bennett Christophe, de Payerne, en Apples - firma mancomunada a 2 
41 Papadimitriou Pandelis, de Morges, en Blonay firma mancomunada a 2 
45 GiFRobles Ana, de España, en Lausanne firma mancomuñnada a 2(1) 
45 Hofmann Pascal, de Boudry, en Cortaillod firma mancomunada a 2(1) 

458 | Monnin Raphagl, de Leysin, en Saint- 7 firma mancomunada a 2(1) 
Barthélemy (VD) firma mancomunada a 2(1) 

45 Tétard Guillaume, de Francia, en Nyon firma mancomunada a 2(1) 
46 Ray Jean-Yves,de Tévenon, en Lausanne . firma mancomunada a 2 

47 Amon Philippe, de Lausanne, en Aubonne Adm.  * | firma mancomunada a 2 
47 Grajzgrund Henry, de Francia, en Evian-les- - | Presid. Del. | firma mancomunada a 2(E) 

Bains (Francia) “ : 
47 Kasch Michael, de Alemania, en Sk Voit - firma mancomunada a 2(1) 

(Austria) . firma mancomunada a 2(1) 
50 Frey Richard, de Oberhof, en Pully : . [Adm. firma mancomunada a 2 

4 50 Berger René, de Langnau im Emmental, en -. o. JA Irma mancomuúnada á a2 
Mont-sur-Lausanne o 

50 Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson, en Mies. . firma mencomunada a2(1).- 
S4 Chlebicki Tomasz, de Polonia, en Lutry firma mancomunada a 2 (1) 
54 Heuchoz yulia, de Cháteau-d* 0ex, en Pully firma mancomunada a 2 (1)         
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sá Menis Christophe, de Francia, en Machilly firma mancomtmnada a 2 (3)... 
(Francia) A pe 

54 Saliba Youssef Boutros, de Reino Unido, en firma mancomunada q 2/(1) 
. Veyrier 

s6 Bovey Patrick, de Neyruz (FR), en Neyruz (FR) firma mancomunada k 2 (1) 
51 Kirkwood Jamieson, del Reino Unido, en firma mancomunada a 2 (1) 

Lausanne 
$7 Le Roy Gérard, de Francia, en Lausanne firma mancomunadaja f (1) 
57 Nicli Sauro, de Italia, en Morges firma mancomunadaja 
51 Oechen Alexandre, de Hohenrain, en Féchy firma mancomunada|a 2(1) 

$7 Santoro Giovanni, de Italia, en Ecublens (VD) firma mancomunada 
58 Yenny Pascal, de Morges, en Etagniéres firma mancomunada h 2(1) 
60 Rayser Philippe, de Wysssachen, en Fribourg firma mancomunada 

63 Róthlisberger Hans Jiúrg, de Bowil, en Chátel- firma mancomunada 22(1) 
Saint-Denis : 

64 Gard Stéphane, de Bagnes, en Lutry Adm. firma maucomunada a 
66 Gabbott Muge, de Turquñia, en Morges firma mancomunada a 2 (1) 

66 Houillon Nicolas, de Hasle LU, en Cessy firma mancomunada a 2 (1 
(Francia) firma mancomunada a 2 (1 

66 Lucas Johnathan, del Reino Unido, en Lutry firma mancomunada a 2(1) 
66 Monin Roger, de Glovelier, en Belmont-sur» firma mancomunada a 2(1) —. 

Lausanne 
66 Mortier Sébastien, de Montreux, en Lausanne firma mancomunada a 2 (1) 
66 Sauser Jéróme, de Sigriswil, en Neuchátel firma mancomunada a 2(1) 

67 Tiller Thomas, de Alemania, en Bussigny firma mancomunada a 2(1) 
68 Albert van Grunsven Béatrice, de Mund, en firma mancomunada a 2 (1) 

. .| Founex 
63 Le Tadic Fabienne, de Francia, en Belmont-sur- firma mancormunada a 2 

Lausanne : 
68 Lúders Harald, de Alemanía, en Bogis-Bossey firma mancomunzda a 2 (1) 
68 Nigro Gianni, d'Echichens, en Echichens firma mancomunada a 2 
68 Siebenmann Cédric, de Bex, en Morges firma mancomunada a 2(1) 
69 Dima Silvia, de Alemania, en Lausanne firma mancomunada a 2 (1) 
69 Equer Fabrice, de Francia, en Pully firma mancomunada a 2 (1) 
69 Gugov Tihomir, de Bulgaria, en Saint-Sulpice firma mancomunada a 2 (1) 

69 Hinni Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, en firma mancomunada a 2 

Cheseawx-Noreaz . 

69 Miiller Andreas, de Hasle dei Burgdorf, en firma mancomunaca a 2 (1) 
Founex . . 

70 Cardon Laurent, de Francia, en Gex (Francia) firma mancomunada a 2(1) 
T Schaller Rolf, d'Emmen, en Ginebra firma mancomunada a 2 
7 Ducotterd Martial, de Léchelles, en Chardonne firma mancomunada a 2(1) 
r Kahlown Ajar, de Francia, en Ginebra firma mancomunada a 2 (1) 

73 Métrailler Katía, de Grimisuat, en La Tour-de- firma mancomunada a 2 (1) 
Peilz 

73 Potvliege Nelia, de Bélgica, en Lausarme firma mancomunadaÁ 2 (1) 
74 Caron Armaud, de Francia, en Ecublens VD firma mancomuna: a 

74 Naguel Vanessa, de La Chaux-du-Milicu, en firma mancomun AS Ao 

Cugny (VD) PA 
AOL. cu 

(1) no entre ellos NUS 
SS -



  

  

DIARIO 
  

    

  

  

  

  

  

PUBLICACION Rel JARIO PUBLICACION * 
FOSC > FOSC ¿75% 

Nun. Fecha Fecha Página/Id Num. Fecha Fecha | Página/id 

0 report 1 2623 [14.07.1999 27.07.1999 5118 
2 7085 [03.07.2000 14.07.2000 [4830 3 8338 | 15.08.2000 25,08.2000 $804 
4 10316 |05.10,2000 17.10.2000 ¡7092 5 3717 [29.03.2001 |-[04.042001|. 2513 . 
6 7619 (18.07,2001 24,07.2001  [15700/35724 7 106227| 15.10.2001 19.10.2001 [8195/86129 
3 2680 [05.03.2002 14.03.2002  114/384$12 9 3965 | 17.04.2002 23.04.2002 |14/439760 
10 10455 [31.10.2092 06.11.2002 ¡16/716554 11 | 7713 | 14.08.2003 20.08.2003 | 14/1137578 
12 9182 ¡01.10.2003 07.10.2003  [17/1203890 13 11636 | 04.12.2003 10.12.2003 [17/2022748 4 * 
14 1644 118.02,2004 24.02.2004  |16/2139200 15 4999 | 13.05.2004 19.05.2004 |14/2269506 
16 10392 [07.10.2004 13.10.2004  |16/2491386 17 13302 | 21.12.2004 27.12.2004 |24/2611192 
15 979 [28.01.2005 03.02.2005  [|15/2684034 19 3904 | 13.04,2005 19,04,2003 | 13/2798678 |. 
20 7554 [07.07.2005 13.07.2005  [16/2930586 21 12121 | 03.11.2005 14.11.2003 | 15/3103186 
22 472 ¡13.01.2006 19.01.2006  |18/3202730 23 1707 | 10.02.2008 16.02.2006 | 18/3246798 
24 7905 [13.07.2006 19.07.2006  |14/3473018 25 10608 | 25.09.2006 29.09.2006 |15/3571350 |. 
26 599  |16.01.2007 22.01.2007 |18/3734320 27 3361 | 15.03.2007 21.03.2007 1 17/3348886 
23 8393 [12.07.2007 13.07.2007 [18/4030752 | .|23 11982 | 05.10.2007 15.10.2007 [17/4155500 
30 12907" |01.11,2007 07.11.2007 112 31 13663 | 20.11.2007 26.11.2007 |18/4216132 
32 14376 [06.12.2007 12.12.2007 |18/4243532 33 2374 | 20.02.2008 26.02.2008 | 18/4360523 
34 5988 |19,05.2008 23.05.2008 ]18/4488590 33 6257 | 26.05.2008 30.05.2008 | 19/4499162 
36 8595 (14.07.2008 17.07.2008  121/4579224 37 11673 | 24.09.2008 30.09.2008 | 17/4671314 
38 13343 |30,10,2008 05.11.2008  /15/4720332 39 14057 | 13.11.2008 19.11.2008 | 18/4738638 
40 5138 [03.04.2009 09,04.2009 —|23/4968033 41 12320 | 22.07.2010 23.07.2010] 19/5748768 
42 15569 [24.09.2010 30.09.2010  |20/5832932 43 18459 | 19.11.2010 25.11.2010 | 16/5910183 
44 6930 |21.04,2011 23,04,2011  |0/6140342 * 45 12039 | 22.07.2011 27.07.2011 |0/6274950 
46 14054 [09.09.2011 -| [09.09.2011 ¡0/6329570 47 3642 | 04.04.2012 11.04,2012 | 0/6633502 
43 8473 (11.06.2012 14.06.2012  [0/6718922 49 15225 | 30.10.2012 02.11.2012 [0/6916022 
50 1803 (31.012013 03.02.2013  [|0/7049884 s1 4855 | 22.03.2013 27.03.2013 (0/7123946 
52 | 5786 [03.04.2013 03.04.2013  |0/7137130 53 9763 | 19.06,2013 24.06.2013 | 0/934271 
54 E E 12.07.2013 — [|0/973539 55 11600 | 22.07.2013 25.07.2013 | 0/993737 
56 14033 [17.09.2013 20.09.2013 [0/1087317 57 16462 | 05.11.2013 08.11.2013 | 0/1170453 
58 17480 (26.11.2013 29.11.2013 [0/1209191 59 Copmplem, 19.12.2013 | 0/7225834 
60 2545 [14.02.2014 19.02.2014  [0/1355539 61 5627 | 14.04.2014 17.04.2014 | 0/1460545 
62 7130 [13.05.2014 16.05.2014  [0/1506555 63 8321 | 11.062014 16.06.2014 | 0/1555429 
64 11479 (05.03.2014 08.08.2014  |0/1654731 65 17111 | 24.11.2014 27.11.2014 | 0/1845669 
66 1039 [19.01.2015 22.01.2015  [0/1945681 67 4596 | 20.03.2015 25.03.2015 | 0/2063199 
63 7430 |15,05.2015 20.05.2013  [0/2160907 69 9213 | 18.06.2015 23.06.2015 | 0/2223457 
70 9962 [Complem. 06.07.2015  [0/2251703 mn 12430 | 19.08.2015 24.08.2015 | 0/2335195 
72 15477 [08.12.2015 11.12.2015  |0/2535033 73 806 | 14.01.2016 19.01.2016 | 0/2605727 
74 5038 |21.03.2016 j [24.03.2016 [0/2743521     

    

          

  

              

Moudon, el 21 de Abril de 2016 

Fin del certificado 
  

Únicamente un certificado conforme, firmado y con el sello del registro, tiene valor legal. 
Es posible obtener un extracto completo con mención de las radiaciones eventuales bajo pedido al registro.
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APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

País ; SUIZA 
El presente acto público 
ha sido firmado por: Dominique Presset 
en su calidad de : Secretaria 
apoderada con el sello de : Registro Mercantil Vaud 

Certifica - 

en Lausanne 6. a27 de Abril de 2016 
por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 
con el núm. 5734 
sello: 10, Firma por el Canciller del Estado: 

[firma] 
Patrick YUNGO 

  

    

[sello de la Cancillería del Consejo de Estado] 
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TRADUCCIÓN 

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero cinco dos ocho cero siete seis cuatro (170528076-4), conocedor de 

" los idiomas francés e inglés, conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 
diciembre de 1993, certifico que he traducido de los idiomas inglés y francés al 
castellano, la legalización y apostilla, respectivamente, del poder especial adjunto 
conferido pop la compañía SICPA SA, 

   

    

   
C.C, 170528076-4 

 



Fa DDD 
Factura: 002-001-000013858 20161701032D01558 

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*20161701032001559 

Ante mi, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A): quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

miema(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en Unidad de acto, de todo lo tual doy fe. La presente difigencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral novena del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El présente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecedo, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alcuna. — Se arohiva copla. QUITO, a 17  - 0 

DE MAYO DEL 2016, (14:36). " 

      AGDAÁGUSTIN HURTADO LARREA 
LAA TOS280754 7 

+ 

  

1 
1 

   



        
  

      
  

  

  
  

  
    

.p 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ONLIGENCIAN? 2018-17-01-32.p 13 FSCTURA Ne     emcdo ciacicch ta Lay Hotasja, doy fa y cartifco ue el 
presente es Islecopi Jocumonto qu éxtibido se de eolvió al 
intoresado y que obra de o. foja (s) un (es). Quito, 20.1 BAY, 28...    

   

  

     

  

13 nl LOZA de ¡AISESUNDA DEL CANTON Q 
NOTARIA TRISE: 

  

  

   



  

$6 República del Ecuador ¿Re 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

    

Cédula: 1705280764 

Apellidos y nombres: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28/08/1970 . 

- - Fecha de expedición: O8M0/Z015 . AS 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

4 Saxo; - MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: ABOGADO 

Estado civil; DIVORCIADO 

Cónyuge: : 

Fecha de matrimonio: 18/12/1999 

Apellidos y nombres de la LARREA BEATRIZ 

Apellidos y nombres del HURTADO GUSTAVO RAUL 
padre; 

Jaformación referencial de discapacidad . 

Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - + 

1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
incorsistencias acudir a la fuente de información, 

Registro Civil 
i E y Cebulacón 

  
  lalormación ctorancial del certificada de votación (CNE) 

z a o e 

  

    

+ : * Sufragó el elúcad Vacas e Sl Pr: 

A a 
- Númera de cértificado? e CA o00z0z por” 

7.» La información del gerificado de votación es consultada de menera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). ** dp RD is . 3” a 
2.- Enel caso de voto facultalivo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

Información de generación del cerfficacio electrónico. 

Generador por: 1713639209 

Número Único de Verificación (NUV): 65388 

Uso exclusivo para. - . PICHINCHA-QUITONT 32 
: PICHINCHA/QUITO 

Códifi ¡cación ar 
  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión.   Fecha Emisión: — 47/05/2016 14:24:59 
: Válido Hasta: 17/05/2016 14:24:59 

695385 

  

        
  

Signature Not Verified 

tr, 
TROY, 

po ST] 

 



és 

Guluds? 

PODER ESPECIAL    
    

En la cludad de Prilly, Sulza, el once (11) de mayo de dos mil dieciséis (2016), los abaj 

firmantes Don Richard Frey and Dona Ana Gll-Robles, en calidad de representantes legal 

de la compañía SICPA SA (en adelante, la “MANDANTE”), otorgan el presente Pode 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.=- La compañía SICPA SA, debidamente organizada al amparo 
de las Leyes de Sulza y con domicilio en 41 avenue Florissant, 1008 Prilly, Suiza tiene la 
Intención de participar, directamente o a través de un Consorcio, en el Procedimiento de 

Licitación de Blenes y Servicios No, LCBS-SRINAC-001-2018 cuyo objeto es *La prestación * 

del servicio de Identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal 

(SIMAR) para bebidas alcohólicas, cerveza y cigarrillos de producción naclonal”, convocado 
por el Servicio de Rentas Internas del Ecuador (en adelante, el “Procedimiento "¡de 

Ucitación”). 7 : E 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, la MANDANTE confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor dé la compañía 

BBR Representaciones Cía, Ltda., a la cual en adelante se podrá llamar la "APODERADA 
. ESPECIAL”, para que en su nombre y representación lleve a cabo las gestiones y ejecute 

todos los actos jurídicos conducentes a partidpar y presentarse, de manera directa, como 

Integrante de un consorcio o como representante o procuradora común de un consorcio, en 

el Procedimiento de Licitación mencionado en la cláusula de los Antecedentes; Incluyendo, 
pero no limitándose a: . A 

   

(1) la suscripción de cualquier formulario, comunicación, solicitud, petición, 
recibo, reclamo, contrato, acuerdo, escritura pública o cualquier otro 

documento que sea necesario para la participación en el mencionado 

Procedimiento de Licitación, Incluyendo, pero no limitándose al Instrumento 

público o privado que contenga el compromiso de asociación e consorcio, el 

convenio de asociación o consorcio proplamente dicho, el Formulario de la 

Oferta, el Formulario de Compromiso de Asociación o Consorcio, el Formulario 

de Fecha de Constitución, el Formulario de Soclos, Accionistas y Partícipes, el 
Formulario de Cantidades y Precios, y cualquier otro documento necesarios 
para el propósito antes Indicado; y, 

(mM * la comparecenda y la realización de cuanto trámite fuere necesario ante 
cualquier autoridad o entidad administrativa o judicial, pública o privada, 
que esté relacionado con el objeto de este mandato, 

Richard Ny — Ana Gil Robles " 
Representante Legal Representante Legal 

   



   

  

LegaHizatlon Nr 365'219.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vau, Switzerland), d hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposite in the notary's office of the signatures afixed on the back of the Present page by: 
e Richard FREY, from Oberhof, residing according to bis own declarations in! 

Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number BC764562, delivered on December 27, 2007 ; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

Lausanne, this twelfth day of May two thousand and sixteen. 

  

  

. APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobra 1981) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public 
2. a tá signé par Lar LL 

O» agissant en qualitá.de .4TRÍSAL 

4. estrevétu du scea: de ... 

MTL. ES. tre carac 

    

     

10, Signature 

prle OS 

Patrick VUNGO     
  

  ”   



    

TRADUCCIÓN 

Legalización N236'219.- 

Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la 
presente la autenticidad mediante comparación con los documentos originales 
depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 
página por: 

    

  

= Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 
marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

» Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 
en Laussane, que justifica su identidad con su pasaporte español número 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007. 

quienes firman debidamente por y en representación de SICPA SA, sociedad. anónima 
Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

Hecho en Lausanne, el doce de mayo del dos mil dieciséis. 

  

  

(firmal ilegible) 

MARTÍN HABS 
NOTARIO 

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1981) 

14. País: SUIZA 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Martín Habs 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

5, en Lausanne 6. 12 de mayo de 2016 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8.conelN? 6382 . 

9. Sello : 10. Firma : 
Por el Canciller de Estado 

CANCILLERIA DEL 
CONSEJO DE ESTADO (firma ilegible) 

Patrick JUNGO   
  
 



NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILISENCIAN? 2016:17-01:3200 LID oc 
FACTURAN? e ¿A 
Pazéón: En virtud de la facultod prevista an 91 numoral quinlo de) 
amculo diecica:o da la Ley Mona, doy ls y cerca que sl 
presenta es fotozepia del socumenta que sxhibida se davaivió al 
nicrasado y que Obra de ..o-.demo. foja (s) UN (es). 

Quto, ILMO... 

    

   
    Py 

24 Cicle, Lola 2. ¡Els 
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DRA, GABRIELA CADENA LOZA” 
QUITO - ECUADOR 

A 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR MISAEL RUIZ FIERRO, 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2000-104, DEL FORO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA: DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A 

MI CARGO, EL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 

NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., CONJUNTAMENTE CON SU 

HABILITANTE EN IDIOMA FRANCÉS, Y SU TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL, 

ASÍ Cc MO LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE LA LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA 

CORRESPONDIENTE. TODOLO CUAL CONSTA EN QUINCE FOJAS ÚTILES. z 

  

  

  

QUITO, A DIEZ Y SIETE (17) DE MAYO 00 TE DOS MIL DIECISÉIS.-:    

    

    

    

% 
“3 

SE PROTÓC L2Ó 

IDIOMA FRANCÉS Y Se «IRÁPUC econ AL IDIOMA ESPAÑOL, ASÍ COMO LA 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL:'DE LA LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA 

CORRESPONDIENTE.- DEBIDAMENTE “SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ Y 

SIETE (17) DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

   “HETARIA TA GESIMA 
Gre. Gentipla Ca 

CUITOA- ECUADO: 

  

   

     

-1-



  

  

r Sea z 

DRA. GXBRIELA CADENA LOZA” 
QUITO - ECUADOR“ 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTÁ 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN DE COMPROMISO DE 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y DECLARACIONES ESPECIALES, 

OTORGADA POR JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA, QUE A SU VEZ REPRESENTA A LAS 

COMPAÑÍAS SICPA SECURITY SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA 

SUCURSAL ECUADOR; Y, SICPA SA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS (26) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS.- 

  

        

   



BCH.- 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA DOMICIMIACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA SICPA S.A, 
PROTOCOLIZADOS EN ESTA MISMA NOTARIA EL 19 
DE MAYO DE 2016, CONJUNTAMENTE CON LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA 
DOMICIHACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y RAZÓN DE 
INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

16 DE JUNIO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 16 DE JUNIO DEL 2016 

.. 
     aña 321 
A 

se Ss 
a e 
ed Carina y 

 



Golosa 

    
cuvj d 

Factura: 002-001-000014755 20161701032P01577 Kiotoña 821 
e E 

Y > 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01577 : 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2016, (18:47) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 60 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

            
  

  

A FETICIÓN DE: Y 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
RUIZ FIERRO MISAEL ENRIQUE JPOR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001883113 V 

[OBSERVACIONES: A ] 
  

O ' 

  

a 
_ NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

Corvidd 

  

SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase protocolizar los documentos relativos a la domiciliación de la compañía 

extranjera SICPA SA protocolizados en esta misma notaria el 19 de mayo de 2016, 

conjuntamente con la resolución de aprobación de la domiciliación por parte de la 

Superintendencia de Compañías y razón de inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, para lo cual se adjuntan los originales la referida 

documentación. 

  

Solicito además, se sirva conferirme tres (3) copias de la protocolización solicitada 

con devolución de los originales. Y 
Y 

Atentamente, 

    
. Misael Ruiz Fierro 

atrícula 17-2000-104 FA 
   

   



  
PC 
PRIME 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL; 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO; ACTA DE 
CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA; SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN; Y 
CERTIFICADO DE- DEPÓSITO INTEGRAL- DE - 
CAPITAL, DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
COMPAÑÍA SICPA SA, 

19 DE MAYO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, 19 DE MAYO DEL 2016 

   

  

hiela Codere, A 

  

   



  

Ci Ll 
Factura: 002-001-000013936 20161701032P01277 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01277 

PROTOCOLIZACIÓN O£ DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRWADOS 

FECHA UE OTORGAMIENTO: 19 DÉ MAYO DEL 2018, (11:58) 

OTORGA; NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 74 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A 

  

  

  

  

  

          

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SORIANO DIAZ MERCEDES 5 E ALEJANORA POR SUS PROPIOS DERÉCHOS CÉDULA 1712821497 

[ OBSERVACIONES: 
  

+4 
O 
So 

ÓN eE ! Pen 

O iia LOZA 
A 'ARÍA TRIGÉSIMA SEl a IDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

  

aci? 

  

Quito, 18 de mayo del 2016 

Doctora 

Gabriela Cadena Loza 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

Presente.- 
    

Yo, Alejandra Soriano, abogada, por mis propios derechos y según lo dispuesto 

en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva 

protocolizar el documento que se detalla a continuación: 

1) El poder general; resolución del directorio; acta de constitución y 
estatutos de la compañía; solicitud de certificación; y certificado de 
depósito integral de capital, documentos relativos a la compañía SICPA 
SA. : 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente, 

Atentamente, 

— e ql de 20d _ 
7 Ab. Alejandrá Sorianó  * 

Mat: 17-2013-1159 

   



1.RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
SICPA SA | 

A
 

A 
A
 

A
 

- 

 



  

      mo > 

-Benfelo Cogara. NOTARÍA TRIGÉSI-AA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N” 2015-1741-32-P 

FACTURAN LADA... eenannana 
Razón: En virtud de la facullad prevista en 5l numeral Quinty del 
articuo disciocho de la Loy Notina, duy fa y sárifica que al 
presento os fotocopía cul 4orumento que oxhibide se domivió al 
taleresado y Y Soma da mbr foja (9) úol (as), 

_ Quo, E MOS C     
BA, 

NOTARIA FAÍól 

 



  

SICPA 

RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SA 

SICPA SA, compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza, tiene la intención de 

hacer negocios en la República del Ecuador para lo cual resuelve lo siguiente: 

1 . Establecer una sucursal en la República del Ecuador con el propósito de llevar a 
cabo las siguientes actividades: 

a. prestar servicios relacionados con el desarrollo, promoción, venta, 

implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 

marcas, impuestos sobre mercancias y otros, los que pueden incluir elernentos 
de seguridad, sistemas de marcación y trazabilidad, así como la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas o clientes, 
pudiendo incluso participar por sí o en representación de terceros en 

licitaciones públicas o privadas. 

b. llevar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, se 
encuentren estas dentro o fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 
intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 
del grupo o entre estas y terceros. También podrá prestar, a modo de ejemplo 
y sin que constituya limitación, servicios de administración, soporte, recursos 
humanos, tesorería, auditoría, legales, promoción, publicidad, estudios de 
mercado. 

2. Asignar a la sucursal un capital de US$ 10*000, 

3. Autorizar que la compañía establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 
pexguicio de poder abrir otras oficinas en otras ciudades del Ecuador. 

4. Nombrar a la compañía BBR Representaciones Cía. Ltda., con domicilio en 

q i an ¡ A : 

; U LA ! ¿ a ¿ 

Richard Frey // Ana Gil Robles 
Director - Director 

SICPASA 

Ecuador, para que a través de sus representantes legales, actúe como Apoderada 
General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 
correspondiente Poder General, para cuyo efecto se autoriza a cualquiera de los 
miembros del directorio de SICPA SA a fin de que otorgue el mencionado Poder 
General. 

ly, 22 dh mayo de 2016 

E A 

    

Av de Horissant 41, 1008 Pnily, Switzerland « Tel +41216275555 securityInksGsicpa.com 
PO Eox, CH -1000 Lausanne 18, Switzerland Fax +4121827 57? 27 www.sIcpa.com 
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Cs. 
Factura: 002-001-000013650 20161701032D01448 dE Eg 

  

  
  DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D01446     de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calid Y 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). | (s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), El CERTIFICADO DE 

AUTENTICIDAD Y APOSTILLA REFERENTE A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO DE SICPA S.A, para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acta, de tada la cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 

11 DE MAYO DEL 2018, (10:59). 

   CÉDULA: 1705280764 

    

   

 



  

       ye REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
IECCIÓN GENEAAL DE REGISTRO CIVIL 

   

      
   

REPUBLICA ADELECUADOR,. 

RTÍFICACO DEVOTACIÓN        
ELECCIONES 13 DE FESRERO DEL 1014 

2 1705380754 010 - 6292 
- HÚRTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

, :PCHENGHA QUITO | 
| CCUMEAYA 
: DURÉICADO UsD:0 

DELEGACION PROYRICLALDEPICHINCHA - 060. 
4 583 1 Seas 134:37 
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RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 

SICPA SA 

    
SICPA SA. compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza, tiene la intención de 
hacer negocios en la República del Ecuador para lo cual resuelve lo siguiente: 

l. Establecer una sucursal en la República del Ecuador con el propósito de ¡levar a 
cabo las siguientes actividades: 

a. prestar servicios relacionados con el desarrollo, promoción, -venta, 
implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 
marcas, impuestos sobre mercancias y otros, los que pueden incluir elementos 
de seguridad. sistenas de marcación y trazabilidad, asi como la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas u clientes, 
pudiendo incluso participar por sí o en representación de terceros en 
licitaciones públicas o privadas. 

b. llevara cabo la administración de bienes. y negocios de otras sociedades, se 
encuentren estas dentro o fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 

intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 

del grupo o entre estas y terceros, También podrá prestar, a modo de ejemplo 

y sin que constituya limitación, servicios de administración, soporte. recursos 
humanos, tesorería, auditoría, legales, promoción. publicidad. estudios de 
mercado, 

2. Asignar a Ja sucursal un capital de USS 19000. . 

2 
3. Autorizar que la compañía establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 

perjuicio de poder abrir ovas oficines en otras ciudades del Ecuador. 

3, Nombrar a la compañia BBR Representaciones Cía. Lida., con domicilio en 

Ecuador. para que a través de sus representantes legales, actúe como Apoderada 

General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 
correspondiente Poder General, para cuyo efecto se autoriza a cualquiera de los 
miembros del directorio de SICPA SA a fin de que otorgue el mencionado Poder 

General. 

En 3) í 2 7 mayo de 2016 

A. ] ] 
Ie 

17, Uy A Ly 
Richard Frey Ana Gil Robles 

Direutor Director   



Legalization Nr 36'158.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), do 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited 
in the notary's office of the signatures alfixed on the back of the present page by: 

+ Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport nurmber 

X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

+ Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity wilh her Spanish passport number 
BC764562. delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerlend]. 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

La présent acte public 

2. a étá signé par Martin Habs 

3. agissant en qualitá de nolaira 

4. est revétu du sceauñimbre de MARTIN HABS — NOTAIRE 

Añesté 

3. á Lausanne 5,le 3 mai 2016 

7. par la Chancellerio d'Etat du Canton de Vaud 

3, sous No 6010 

10, Signature 

pr le Chancelie: tat: 

> 
Patrick JÚNGO   

  

1 

  

a
,
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Licuuisl E E 
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: 
Legalización N?36'161.- E 

  

Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico pxd3 En Es Toda 
  
    

  presente la autenticidad mediante comparación con los documentos originales 
depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 
página por: 

» Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 
marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

" Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 
en Laussane, que justifica su identidad con su pasaporte español número 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007. 

quienes firman debidamente por y en representación de SICPA SA, sociedad anónima 
Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

Hecho en Lausanne, el tres de mayo del dos mil dieciséis, 

  

  

    
(firmal ilegible) 

MARTÍN HABS 

NOTARIO 

APOSTILLA 
[Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1, País: SUIZA 

El presente acto público A 

2. ha sido firmado por Martin Habs 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

5. en Lausanne 6. 3 de mayo de 2016 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8, con el N?* 6010 

9. Sello 10. Firma 

CANCILLERIA DEL 
CONSEJO DE ESTADO (firma ilegible) 

Patrick JUNGO   
PELA CADENA LOZA 
SELUNIDA DEL CANTEN QUITO 

  

  

   

    

    
     



2. PODER GENERAL 
OTORGADO POR SICPA SA A 
FAVOR DE BBR 
REPRESENTACIONES 

 



  

LucuBuz 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N* 2918-17-09-32-P Ry 

  

Razón: En vármd 08 sa Lacuna pravisto en el numnbral quinto del 
aríiculo diaciócho de la Lor Nutaña, doy la y cxtafico que el 
prosonta as fatocaoía dal documanto que exhibido so doverdó al 

tuseresado Y 3uS obra 43 aoson». fou (5) Ut (am). 
1 Quo, AMA Lao. 
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NOTARIA TRIGIMIASEGUNDA DEL CANTON Q 

  

  

e, ¿ pr 
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SICPA 

PODER GENERAL 

El Sr. Richard Frey, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de 
nacionalidad suiza, identificado con el Pasaporte X0112228, y la Sra. Ana Gil Robles, 

mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Lausanne, Suiza, de nacionalidad 

española, identificado com el Pasaporte BC764562, obrando ambos en nombre y 
representación de SICPA SA, una compañía debidamente organizada y existente bajo las 
leyes de Suiza, con su domicilio principal en 41 avenue de Florissant, 1008 Prilly, Suiza 
(de aquí en adelante llamada la “MANDANTE” o “Compañía”), debidamente 
autorizados por el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de 2 mayo de 
2016, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficiente, a la compañía BBR 
Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la “MANDATARIA”) para que a través de 
sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y extrajudicialmente a SICPA 
SA Sucursal Ecuador (en adelante, la “Sucursal”): 

En particular, la MANDATARIA podrá ejercer les siguientes facultades: 

1. De conformidad con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la 
MANDATARIA está autorizada para tomar todas las medidas necesarias ante las 
autoridades Ecuatorianas para domiciliar a la Compañía en el Ecuador, así como 
representar a su Sucursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador, 
teniendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 
facultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por la 
compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

Para este propósito, la MANDATARIA queda autorizada para comparecer a juicio como 
demandante o demandado, y por lo tarto, quedan investida con todas las facultades y 
prerrogativas inherentes a su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas 
establecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador; la 
MANDATARIA queda además autorizada para delegar sus poderes y prerrogativas a 
cualquier abogado en ejercicio en el país. 

2. La Compañía otorga a la MANDATARIA, todos los poderes necesarios para el 
completo cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos afines, 
quedando entendido que si en este Poder General no se ha hecho mención expresa de una 
facultad, ello no implicará que la MANDATARIA no tiene el poder necesario, de modo 
que podrán actuar y proceder como lo hiciera la MANDANTE por sí misma. 

En Prilly, 2 de mayo de 2016 

) A Sd 
! Da A 

Richard Frey” * Ana Gil Robles” 1 
Director l ) Director : 

SICPA SA Av de Ftorissant 41, 1008 Pritiy, Switzertand Tel +4121 6275555 securityinksésicpa.com 
PO Box, CH -1000 Lausanne 18, Switzerland Fax +41 21627 57 27 wwm.sicpa.com 

   



  

  

    

    

   

   

Legalization Nr 36'160.- 
  

Pra, 
Il, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), ” 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens depositg 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

* Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations ji 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport numbq 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

¿+ Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations i 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company + 
with its legal head office in Prilly (Canton, of Vaud, Switzerland). 

0 Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 

ANO CMRA= 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

  

1. Pays: SUISSE 

=> *Le'présentracte public o O 7 N MOTA TT A TA TT TT 

2. a été signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notalre 

0 4. est revétu du sceaultimbre de MARTIN HABS — NOTAIRE 

Attesté 

5. 4 Lausanne 6.le 3 mai 2018 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No 6006 

10. Signature. 
DD 

pr le Chancelier d'Etat,   Patrick JUNGO Y 
4       



  

    Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No. 170523076-4, conocedor del i 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art, 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada ea el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 

idioma español, en 1 foja útil el certificado de autenticidad y apostilla referente al Poder General emitido por 
SICPA S.A. a favor de BBR REPRESENTACIONES Cía, Ltda 

   Santlago Agustín Hurtado Larrea 
CC.: 1705280764, 
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Factura: 002-001-000013651 
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po es5h bote] 

  
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D01447 

  

  
Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , compaleda(n) 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280784 de naclonalidad ECUATORIANA, mayo! s) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cali 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s)la(s: 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), El CERTIFICADADE: 

AUTENTICIDAD Y APOSTILLA REFERENTE AL PODER GENERAL EMITIDO POR SICPA S.A. A FAVOR DE BÁR * 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La present: 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral! noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, — Se archiva copía. QUITO, a 11 DE MAYO DEL 2018, (10:59). 

  

SARTIAGO ÁGUSTIN HURTADO LARREA 
SÉDULA, 1708280764       
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PODER GENERAL 

    
El Sr. Richard Frey, mayor de edad. vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de 
nacionalidad suiza. identificado con el Pasaporte X0112228, y la Sra. Ana Gil Robles, 
mayor de edad, vecina y domiciliado en la ciudad de Lausanne, Suiza, de nacionalidad 
uspañola, identificado con el Pasaporte BC764562, obrando ambos en nombre y 

representación de SICPA SA. una compañía debidamente organizada y existente bajo las 
leyes de Suiza, con su domicilio principal en 41 avenue.de Florissan:, 1008 Prilly. Suiza 
(de aquí en adelante llamada la “MANDANTE” o *Compañia"), debidamente 
autorizados por el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de 2 mayo de 
2016, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficiente, a la compañía BBR 
Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la “MANDATARIA”) para que a través de 
sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y extrajudicialmente a SICPA 
SA Sucursal Ecuador (en adelante, la "Sucursal”): 

  

En particular, la MANDATARIA podrá ejercer las siguientes facultades: 

l. De conformidad con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la 
MANDATARIA está autorizada para tomar todas las medidas necesarias ante las 
autoridades Ecuatorianas para domiciliar a la Compañia en el Ecuador, asi como 
representar a su Sucursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador. 
teniendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 
facultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por la 
compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

Para este propósito, la MANDATARLA queda autorizada para comparecer a juicio como 
demandante o demandado. y por lo tanto, quedan investida con todas las facultados y 
prerrogativas inherentes a su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas 

- - establecidas —en- el-Art. 48--del -Código -de- Procedimiento -Civib-der-Ecuador—lx =---"-——- => 
MANDATARIA queda además autorizada para delegar sus poderes y prerrogativas a 
cualquier abogado en ejercicio en el país. : 

2. La Compañia otorga a la MANDATARIA. todos los poderes necesarios para el 
completo cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos afines. 
quedando entendido que si en este Poder General no se ha hecho mención expresa de una 
facultad. ello no implicará que la MANDATARIA no tiene el poder necesario. de modo . 
que podrán actuar y proceder como lo hiciera la MANDANTE por si misma. 

     

  

En Prilly ayo de 2016 

. ñ CR 
A LA É z 

Richard Fre Ana Gil Robles” | , 
Director Director 

4 a Y 5 y $ £ ' 

.      



"+ Legalization Nr 36'160.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), do 
hereby certily the authenticilty by comparison with the original specimens deposited 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

* Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 
Pully, who justiied about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

» Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who jusúfied about her identity wilh her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 

with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

Lausanne, this third dey of May two thousand and sixteen. 

tn 

, 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1261) 

1, Pays: SUISSE 

Le présent acte public 
2. a álé signá par Martin Habs 

3, agissant en qualité de notaire 

4. esl revétu du sceautimbre de MARTIN HABS — NOTAJRE 

Anesté 

5. 4 Lausanne 6.le 3 mai 2016 

7 par la Chancellerie d'Elal du Canton de Vaud 

8, sous No 6006 

9 Sceau/ímbre;.— 10. Signature 

pr le Chancelier d'Ft 4 

  

    
  

Patrick JUNGO / 
1 

 



    

egalización N? 36'160.- 

  Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico pá EE 
presente la autenticidad mediante comparación con los documentos originales 
depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 
página por: 

  

  

= Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 

marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

  
= Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 

en Laussane, que justifica su identidad con su “pasaporte español número , 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007. s 

quienes firman debidamente por y en representación de SICPA SA, sociedad anónima 
Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza), 

Hecho en Lausanne, el tres de mayo del dos mil dieciséis, 

  

(firmal ilegible) 

MARTÍN HABS 

NOTARIO 

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: SUIZA 
  

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Martin Habs 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

5. en Lausanne 6. 3 de mayo de 2016 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8. conelN* 6006 

    

   
    

   

   

  9, Sella 10. Firma NOTARÍA TRIGESIMA SEG 
Por el Canciller de Estada ener rezar 

CANCILLERIA DEL eacrunato .LAC e 
CONSEJO DE ESTADO — (firma ilegible) Pacán. En sit dp Jos   

  

Patrick JUNGO 

  

   

  

LA CADENA LOZA DSA, OABS 
HOTARIA TRICÉSIMA IGUNDA CEL CAMTÓN QUITO



3. ACTA DE CONSTITUCIÓN Y 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SICPA SA



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N?2OEAZLIIDA 119% 

FACTURA NS ho. 
Raza; En virtud de la facultad prevista sa al sumsral 

  

       
    

   

  

  

  

articula disciocha de la Lay Notnra, doy lo y certlico que el 
prosanta os fotocopia dul documonta qe orhibo so Cpvoss0 al 

a» loa (3) 4ál (as). Interesado y gue obra de  ... 

Quro, «¿E LEO7), da le    

    NOTARIA TRÍ 

  

  

 



ACTA DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SICPA SA 
4l avenue de Florissant 

1008 Prilly 
Suiza 

CERTIFICADO 

SICPA 

Los abajo firmantes, Richard Frey y Ana Gil Robles, en nuestra calidad de representantes 
de SICPA SA (“Compañía”), certificamos que los copias adjuntas corresponden al Acta 
de Constitución y Estatutos de la Compañía, se encuentran en plena vigencia, según los 
cuales la Compañía está facultada para acordar la creación de una sucursal en la 
República de Ecuador. 

En Lausapre 72 de mayo de 2016 
: 

ON Ar a 
IX . ' ly | A é 

( xA AT E . o : : : N 

Richard Frey Li Ana Gil Robles 
Director Director 

SICPA SA Av de Florissant 41, 1008 Prilly, Switzerland Tel +41 216275355 
PO Eox, CH-1000 Lausanne 16, Switzeriand Fax +41 21627 57 27 

  

securityinksGsicpa,com 
www.sicpa com 
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Legalization Nr 36*161.- 

Il, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), 1; 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens depp Regla 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

* Richard FREY, from Oberhof, residing according tó his own declarations in 

Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

« Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own dectarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 

ur     
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

    

  

  

  

“Le présent acte public CCT TUTTO TT 
2. a été signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaire 

4. est revéty du sceauftimbre de MARTIN HABS - NOTAIRE 

Attesté 

5. á Lausanne 6.l1e 3 maj 2016 

7. par la Chancellerie d'Elat du Canton de Vaud 

8. sous No 6007 

10. Signature 
mn: 

pr le anejo: 

> 
Patrick JUNGO     

  

4 

     



  

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No. 1705280764, conocedor del idioma 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 

24.de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 

idioma español, en 1 foja útil el certificado de autenticidad y apostilla referente al Acta de Constitución y 
Estatutos de la Compañía SICPA S.A. 

Santiago Agustín Hurtado Larrea 

CC.: 170528076-4 
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Cae MA 
Factura: 002-001-000013652 20161701032D01448 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 201617010320D01448 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , compa 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, ma: 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidád 

n) 

) 

  

   
    

   
    

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL CERTIFICADO 

AUTENTICIDAD Y APOSTILLA REFERENTE AL ACTA DE CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SICPA S 

" 9 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de A 

abibución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva copa. QUITO, a 11 DE MAYO DEL 2018, (10:59), 

  

: LAGO AGUSTIN HURTADO LARREA 
£/ CÉDULA; 1708280754     RIGÉSIMA SEGUNDA OEL CANTÓN QUITO 
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  ACTA DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SICPA SA 
41 avenue de Florissant 

1008 Prilly 
Suiza 

  

CERTIFICADO 

Los abajo firmantes, Richard Frey y Ana Gil Robles, en nuesua calidad de representantes 
de SICPA SA (“Compañia”), centificamos que los copias adjuntas corresponden al Acta 
de Constitución y Estatutos de la Compañía, se encuentran en plena vigencia, según los 
cuales la Compañia está facultada para acordar la creación de una sucursal en la 
República de Ecuador. 

En Laus. de mayo de 2016     

    

MAA 
Richard Frey Ana Gil Robles 
Director Director 

SPA SA nu?         

 



  

Legalization Nr 36'161.- 

1, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), do 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

+ Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 
Pully, who justiied about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

« Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed lor and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 

with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octabre 1961) 

1. Pays: SUISSE 
Le présent acte public 

2. a 618 signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaire 

4. est revétu du sceau/timbre de MARTIN HABS - NOTAIRE 

Attesté 

$5. á Lausanne 6.le 3 mai 2016 

7. par la Chancellerie d'Etal du Canton de Vaud 

8. sous Na 8007 

9. Sceaunimbre: _ 10, Signature 
EL 
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alización N2 36” - 

Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de- Vaud, Suiza), certifico por 
presente la autenticidad mediante comparación con los documentos ori 
depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 
página por: 

2 Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 
marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

» Ana G[L-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 
en Laussane, que justifica su identidad con su pasaporte español número 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007, 

quienes firman debidamente por y en representación de SICPA SA, sociedad anónima 
Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

Hecho en Lausanne, el tres de mayo del dos mil dieciséis. 

(firmal ilegible) 

     

  

  

MARTÍN HABS 

NOTARIO 

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

11. País: SUIZA 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Martin Habs 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

5. en Lausanne 6. 3 de mayo de 2016 

7. por la Cancillerla del Estado del Cantón de Vaud 

8. conelN*% 6007 

9. Sello 10. Firma 

CANCILLERIA DEL 
CONSEJO DE ESTADO (firma ilegible) 

Patrick JUNGO     
   



    

    
Pra, Sforiera Covera LEO, 

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No. 170528076-4, conocedor del idioma 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art, 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de | 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir a 

idiomne español, en 6 fojas útiles el documento, certificado y apostilla referente a los Estatutos de SICPA SA, : 

y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante 

certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadan 

oblenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

     Santizgo Agustía Hurtado Larrea 
CC.: 170328076-4 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*.20161701032001589 

  

   

    

  Ante mi, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , compa e(n) 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, m (es) 

de edad, estado clvil DIVORCIADO(A), domicillado(aj en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cali de 

A 
TRADUCTOR(A); quienes) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s a(s) 

misma(s) que Usá(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL CERTIFICA 

APOSTILLA REFERENTE A LOS EATATUTOS DE SICPA SA, para constancia fimma(n) conmigo en unidad de acto, de tody'to 

cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -, El presente reconocimiento no se refiera al contenido del dacumento que antetede, sobre cuyo 

texo esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copta. QUITO, a 18 DE MAYO DEL 2016, (13:15). 

    

  

   

    

(GO AGUSTIN HURTADO LARREA 
: 1705280764 

  SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 1 
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REPÚBLICA DEL ECUAD 
] OMECCON GENERAL OE AECISTRO QU 
IDENIACACÓN ESraULacióN, 
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INSTRUCTIONS SOCIIÓN SICIPUECM 
HUESRICA ABOGADO, . 

APELCOS 7 NOMBRES DELZACRE 
KUATACO GUSTAVO BAUL E e 

APELLIDOS Y NÚMBRES CELA MACAS a, 
ELXBRTA BEATRIZ A A 
VIGA Y SENA CE EXPELICÓN. 
QUITO ; 
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  relación directa o indirecta con su objeto, 

  

  

  

  

  

  

+ q Gaete Cocena; 

    
ESTATUTOS 

de 

SICPA SA 

en Prilly 

Artículo 1 

La sociedad anónima denominada 

SICPA SA 

se rige por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de obligaciones. 

A Obieto social eo. 
  

Artículo 2 

La sociedad tiene por objeto la toma y gestión de participaciones en 
cualquier negocio comercial, industrial, financiero e inmobiliario en Suiza y en el 

extranjero, la fabricación y venta de productos químicos y cualquier operación 
industrial, comercial, financiera e inmobiliaria relacionadas, el comercio de bienes y 

servicios de todo, tipo, esencialmente a favor de las sociedades del Grupo SICPA, 
especialmente la gestión, la protección, la puesta en valor de patentes, licencias, marcas 
y otros derechos inmateriales, actividades de ingeniería, de investigación y desarro) 

    

     

  

seguros, de ionifcación, 4 de control y de gestión de recursos humalgá 
cualquier operación de naturaleza a desarrollar el objeto de la sociega 

La sociedad puede realizar igualmente, por su cuen ¿or cuenta 
terceros, cualquier operación financiera, comercial y  mobiliar: Cpdirecta 
indirectamente relacionada con su objeto o que puedan favorecerlo. La sodiedá adipued 

además conceder préstamos u otros servicios financieros a sus accionistas : directos.



-2- 

indirectos así como a sus filiales directas o indirectas y acordar garantías de cualquier 
naturaleza sobre activos, incluyendo mediante derechos en prenda o transferencias a 

título fiduciario por medio de garantías de cualquier naturaleza, para garantizar las 

obligaciones de sus accionistas o filiales directas o indirectas, y ello también si esos 
préstamos o garantías responden exclusivamente al interés de sus accionistas directos o 

indirectos o de sus filiales directas o indirectas y/o se conceden o constituyen a título 

gratuito. " 

ede Socia 

Artículo 3 

La sede social de la sociedad está en Prilly, 

Duración 

Artículo 4 

La duración de la sociedad es indeterminada, 

TITULO 11 

Capital-acciones 

Enporte nominu - División - Transferencia 

Artículo 5 

El capital-acciones se fija en 6'115'000,-- Fr, , dividido en 6'115 

acciones nominativas de 1'000,-- Fr. nominales cada una, completamente liberadas. 

Las acciones están numeradas. 

El Directorio queda autorizado para emitir certificados sin cupones 
representando un número variable de acciones. 

Artículo 6 

La transferencia de acciones sólo puede realizarse mediante la 
entrega de títulos endosados al comprador. 

culo 7 

La sociedad mantiene un registro de las acciones en donde se 

menciona el nombre y la dirección de los propietarios y usufructuarios de las acciones 
nominativas,



  

Suvvyud 

   
   

   

   

La inscripción en el registro de acciones sólo puede 
mediante la presentación de un documento que establezca la adquisición del, tí 
propiedad o la constitución de un usufructo. so. 

Sólo se considerará accionista o usufructuario de la sociedad |qui 
esté inscrito en el registro de acciones. 

n 

Artículo 8 

Anulado, 

Articulo 9 

Anulado. 

Anulado, 
TITULO IM 

Órganos 

Artículo 11 

Los órganos de la sociedad son: 

a)  laasamblea general; 
b)] el directorio; 
c)  elórgano de revisión. 

TATI) Laasamblea general —- 
Atribuci 

Artículo 12 

La asamblea general es el poder supremo de la sociedad, 

Tiene el derecho intransferible: 

  

     

      
     

1)  Deaprobar y modificar los estatutos; 

2) De nombrar los miembros del directorio y del  órga: 
revisión; 

3) Deaprobar el informe anual y las cuentas del grupo; A ARÍA Pay) 

4] Deaprobar las cuentas anuales y determinar la distribución 2 eneficio 16, 
resultante del balance, en particular, de fijar el dividendo y/ 
ciento; 

5] De descargar a los miembros del directorio; 
6) De tomar todas las decisiones que le están reservadas por le los 

estatutos. STA 099 e 

   0s/tan 
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7)  Deaprobar cualquier fusión, incluyendo cualquier fusión simplificada según 
los artículos 23 y 24 de la Ley federal del 3 de Octubre de 2003 sobre fusión, 
escisión, transformación y transferencia de patrimonio (ley sobre fusión. 

LFus). 

Convocatoria 

Artículo 13 

La asamblea general se convoca en sesión ordinaria una vez al año, 
en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, para proceder a todas las operaciones 

legales y estatutarias, especialmente para pronunciarse sobre la gestión del directorio y 

las cuentas del ejercicio. 

Se reúne en sesión extraordinaria especialmente a cada vez que el 
directorio lo juzgue útil o necesario, o a petición de uno o varios accionistas 
representando al menos la décima parte del capital-acciones. El órgano de revisión, los 

liquidadores y, en su caso, los representantes de los obligacionistas, tienen también 

derecho a convocar la asamblea general. 

Sistema de convocatoria 

Artículo 14 

La convocatoria se realiza mediante aviso dirigido a cada accionista 
por carta certificada a la dirección que figura en el registro de acciones en el momento 
del envío. 

La convocatoria, que debe enviarse no más tarde de veinte días antes 

de la fecha prevista para la asamblea, mencionará el orden del día y las propuestas del 
directorio así como, en su caso, las de los accionistas que han pedido la convocatoria de * 
la asamblea o la inscripción de un punto en el orden del día. 

La convocatoria a la asamblea general ordinaria mencionará, 

además, la puesta a disposición de los accionistas, en la sede de la sociedad, del informe 
de gestión y el informe de revisión, 

Asamblea universal 

rúcu 

Los accionistas o los representantes de la totalidad de las acciones 

pueden, sí no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar las 

formalidades previstas para su convocatoria. En cuanto estén todos presentes, la 
asamblea tiene derecho a decidir válidamente sobre todos los puntos sobre los que es 
competente, 

> 
í 
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La asamblea general está válidamente constituida cualquiera € 
el número de acciones representadas. 

(aún sin ser accionista) provisto de un apoderamiento a este efecto. 

Está presidida por el presidente del directorio o, en su ausencia, p 
el vice-presidente. Si no están presentes el presidente ni el vice-presidente, la asámblea 
será presidida por el miembro que el consejo designe. 

" Actas 

9 Artículo 17 

El directorio tomará las medidas necesarias para constatar el 

derecho de voto de los accionistas. 

Se encarga de la redacción del acta, Esta mencionará: 

1) El número, clase, valor nominal y categoría de las acciones representadas 
por los accionistas, los órganos así como los representantes independientes 

y los representantes depositarios. 
2) Las decisiones y el resultado de las elecciones. 
3) Las peticiones de información y las respuestas dadas. 
4) Las declaraciones que los accionistas pidan que conste. 

rn o Loyaccionistas tienenderecho a consultar-ebacta;- TE > 

El acta se firmará'por el presidente y el secretario. 

Artículo 18 - 

Los accionistas ejercen su derecho de voto proporcionalmente al 

número de acciones que les pertenecen o que representan, 

atribuidos a las acciones representadas. 

   

  

Es necesaria la decisión de la asamblea general pe 

menos dos tercios de los votos atribuidos a las acciones represen 

absoluta de los valores nominales representados para: 

1) La modificación del objeto social; 
2) Laintroducción de acciones con derecho a voto NS 

 



3) 
4) 

5) 
6) 
7) 
8) 

miembros. 

reelegibles. 

  

-6- 

El aumento autorizado o condicional del capital-acciones; 

El aumento de capital-acciones a partir de los fondas propios, contra 

aportación en especie o para la recompra de bienes y la concesión de 
preferencias particulares; 

La reducción del capital-acciones; 

La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente; 
El traslado de la sede social de la sociedad; 

“La disolución de la sociedad. 

b) El directorio 

osición - Duración de las funciones - Organizaci 

Artículo 19 

El directorio de la sociedad se compone de uno o varios 

Los miembros del directorio son elegidos por tres años y son 

El directorio designa a su presidente y a su secretario, el cuál puede 

ser nombrado de fuera de sus miembros. 

Atribuciones 

Artículo 20 

El directorio tiene todos los poderes que la ley o los estatutos no 
reservan expresamente a la asamblea general o a otro órgano. 

gestión. 

1) 

2] 
3) 

4) 

5) 

6) 

Gestiona los negocics de la sociedad salvo que haya delegado la 

Tiene las atribuciones intransferibles e inalienables siguientes: 

Ejercer la alta,dirección de la sociedad y establecer las instrucciones 
necesarias; 

Fijar la organización; 
Fijar los principios de contabilidad y control financiero, así como el plan 
financiero, en tanto sea necesario para la gestión de la sociedad; 
Nombrar y revocar las personas encargadas de la gestión y la 
representación; 

Ejercerla alta supervisión sobre las personas encargadas de la gestión para 
asegurarse, especialmente, que observan la ley, los estatutos, los > 
reglamentos y las instrucciones dadas; 

Establecer el informe de gestión, preparar la asamblea general y ejecutar 
sus decisiones, 
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  7)  laformar al Juez en caso de exceso de endeudamiento, 

D ci z 

   
   

   
   

  

El directorio puede delegar toda o parte de la gestión en uno o yarios 
de sus miembros (delegados) o en terceros (directores) conforme al reglamentolde la 
organización, 

Este reglamento fija las modalidades de gestión, determina Vos 
puestos necesarios, define sus atribuciones y regula en particular la obligación dé hacer 

un informe. A petición de los accionistas o de acreedores de la sociedad que hacen 
posible la existencia de un interés digno de protección, el directorio les informará por 

9 escrito sobre la organización de la gestión. V 

Cuando la gestión no ha sido delegada, se ejerce conjuntamente por 
_ todos los miembros del directorio, 

a e 

El directorio fija el modelo de representación de la 
sociedad. 

Puede delegar el poder de representación en uno o varios de sus 

miembros (delegados) o en terceros (directores, apoderados, mandatarios comerciales). 

Decisiones 

0 iculo 23 

Las decisiones del directorio se toman por mayoría de Jos votos 

  

emitidos. 

E] presidente tiene un votó de calidad.     

   
   

Las abstenciones se contabilizarán comio votos emitidos. 

Las decisiones del directorio pueden también tomarse/ por 1 

mayoría de los votos de los miembros del consejo, en forma/ de un 
aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que un mie 
una discusión. 

Artículo 24



-8- 

El directorio se reunirá con la frecuencia que los negocios lo exijan, 
mediante convocatoria de su presidente, 

Cada miembro del directorio puede exigir al presidente, 
indicando los motivos, la convocatoria inmediata del directorio para una 

reunión. 

Las deliberaciones y las decisiones del directorio serán registradas 
en un acta firmada por el presidente y el secretario, 

e + a 

Artículo 25 

Cada miembro del directorio tiene derecho a obtener datos sobre 

todos los negocios de la sociedad, 

Durante las reuniones, cada miembro del directorio puede 
exigir los datos de otros miembros, así como de las personas encargadas de la 

gestión. 

Fuera de las reuniones, cada miembro deldirectorio puede exigir a 

las personas encargadas de la gestión los datos sobre la marcha de la empresa y, con la 
autorización del presidente, de asuntos determinados. 

En la medida en que sea necesario para el cumplimiento de sus 
tareas, cada miembro del directorio puede pedir al presidente la entrega de libros o 
dossiers. 

Si el presidente rechaza una petición de información, de audición o 
de consulta, eldirectorio decidirá, 

6) Elórgano d Los 

Artículo 26 

La asamblea general designa cada año un revisor cuyas atribuciones 
son las previstas por la ley (en particular en los artículos 728 a 730 del Código de 
obligaciones). Debe estar inscrito en el Registro Mercantil. 

El revisor debe poseer las calificaciones necesarizs para el 
cumplimiento de su tarea en la sociedad. 

. El revisor debe ser independiente deldirectorio y de un eventual 
accionista con mayoría de votos. 

El revisor debe estar presente en la asamblea: general ordinaria, 
salvo que esta le dispense por decisión unánime. 
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C bilidad - Benefici 

Ejercici tables 

Artículo 27 

1 

l 

TITULO IV 

    
Los ejercicios contables son anuales; terminan el 31 de diciembré 

cada año. 

Cuentas anuales 

0 | arteinzo 
Las cuentas anuales comprendiendo la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el balance y el anexo se establecen de conformidad con las disposiciones del 
Código de obligaciones (en particular los artículos 662 y siguientes del Código de 

obligaciones). 

Distribución de! fici 

Artículo 29 

El beneficio neto, después de amortizaciones fijado por eldirectorio, 

se distribuirá como sigue: 

CTC ay 5% al menos alfondo de reserva legal haste que esefondo iltance la TOC 77 
quinta parte al menos del capital-acciones desembolsado; 

b) Retención del importe necesario para el pago de un dividendo máximo del 

5%; . 
O c) El resto quedará a disposición de la asamblea general para ser utilizado 

según sus decisiones, bajo reserva de las disposiciones del artículo 671 
párrafo 3C0. 

TITULO Y 

Publicaciones 

Artículo 30- 

Las publicaciones de la sociedad serán 

mediante inserción en la Hoja oficial suiza de comercio. 

TITULO Y]  
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Disoluciá 

Artículo 31 

Si la asamblea general decide la disolución de la sociedad, la 

liquidación se realizará por el directorio, a menos que la asamblea designe otros 
liquidadores. 

El activo restante después de pagar las deudas sociales se repartirá 

entre los accionistas en proporción a sus desembolsos y teniendo en cuenta la 
preferencia de ciertas categorías de acciones. : 

El saldo eventual quedará a disposición de la asamblea general, que 
decidirá sobre su afectación. 

TITULO VI 

JURISDICCIÓN 

Artículo 32 

Las disputas entre los accionistas y la sociedad o sus órganos y las 
disputas entre los propios accionistas por los negocios de la sociedad se someterán al 
Juez de la sede social de la sociedad. 

Artículo 33 

Por contrato de aportación del 6 de agosto de 2003, Sicpa Holding 
SA, en Prilly, ha aportado a la sociedad: 

- la totalidad del capital-acciones de 6'115'000,- Fr de la sociedad Sicpa Security 
Holding S.A., sociedad anónima cuya sede social está en Prilly, o sea 6'115 acciones 

nominativas de 1'000,-- Fr. nominales cada una, completamente liberadas, 

por un valor total de 118'926'000,-- Fr. 

A cambio se entrega a Sicpa Holding SA 6'115 acciones nominativas 
nuevas de 1'000,-- Fr. nominales cada una ce la sociedad, completamente liberadas, pot 
un valor correspondiente al precio de emisión total de 118'926'000 Fr. o sea con un agio 
de 112'811'G00,-- Fr, 

ESTATUTOS ACTUALIZADOS 

el 12 de septiembre de 2011 

Certifica; 
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e 1 
[Sello de Martín HABS - NOTARIO] CHEN . 

      

[Sello del Registro Mercantil de Vaud] 

El abajo firmante certifica que los presentes  estatutos| sin 
conformes a aquéllos actualmente depositados en el Regís 
Mercantil del Cantón de Vaud, Moudon, el 16 de Septiemb 

2015. 

El firmante [firma] 

  

Lao om 2... . - YanickBRUHIN .   

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

1. País: SUIZA 
El presente acto público 
ha sido firmado por : Marion Grieder 
en su calidad de : Colaboradora Administrativa 
apoderada con el sello de : Registro Mercantil Vaud P

E
R
E
 

Certifica 

en Lausanne 6. el 19 de Abril de 2016 
por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 
con el num. 5316 
sello: 10. Firmia por el Canciller del Estado: 

[firma] 

p
a
n
 

[sello de la Cancillerfa del Consejo de Estado]   
  

 



    

STATUTS 

de 

SICPA SA 

á Prilly 

po. 
yp90 

+ 

TITRE 1 

Raison sociale - But - Sidge - Durés 

Article | 

La société anonyme dénomunée 

SICPA SA - 

est régie par les présents statuts et par le titre XXVI du Code des obligabions. 

Bu re
 

Articl a O 

  

La société a pour but la prise et la gérance de 
participations dans toutes affaires cormerciales, industrielles, financiéres et 
immobilisres en Suisse et á Vérranger, la fabrication et la vente de produits 
chimigues et toutes opérations industielles, cormnerciales, financiéres et 
immobiliéres y relatives, le commerce de biens et les services en tout genre, 
essentiellement en faveur des sociétés du Groupe SICPA, notemment la gestion, 
la protection, la mise en valeur de brevets, licences, marques et autres droits 
imunatériels, acrivités d'ingénienie, de recherche et de développement. promodon 
des ventes et marketing, commerce centralisé de tout produit brut ou 
manufacturé, facturation centrálisée des ventes des sociétés du Groupe, 
assistance, conseils et services administratifs, financiers, informatiques, 
juridiques, dassurance, de planification, de contróle et de gestion de ressources 
humaines, ainsi que toutes opérations qui sont de narure á développer le but de 
la société ou qui ont un rapport direct ou indirect avec son objet. 

La société pourra également faíre, pour sou compte ou 
pour le compte de tiers, toutes opérations (Ginanciéres, commerciales et 
mobiliéres, directement ou indirectement liées á son but ou propres á le 
favoviser. La société peut en outre ocuoyer des préts ou d'autres prestations 
únanciéces A ses actionnaires directs ou indirects ainsí qu'á ses filiales directos 
ou indirectes et accocder des súretés de quelque nature que ce solt sur ses 
actifs, y copris au moyen de droits de gage ou de transferts á titre iduciaire ou 
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au moyen de garanties de quelque nature que ce soit, pour garanlir | E: 
obligations de ses actionnaires ou filiales directs ou indirects, el ce méme sis 
préts ou súretés répondent exclusivernent á lintérdt de ses actionnaires diri 
ou indirects ou de ses filiales directes ou indirectes etJou sont octroyés[ou 
constimués á titre gratuit. 

Siége   
Article 3 

Le siége de la société est á Prilly. 

Durte 

Article 4 

La durée de la société est indéterminte, 

TITRE 

Capital-actions 

Montant nominal - Division - Transmissibilite 

Article 5 

le capital.actions est fixé á Fr. 6'115000.--, divisé en 
6'113 actions nominatives de Fr, 1000.-- nominal chacune, entiérement libérées. 

Les actions sont numérotées. 

Le Conseil d'administration est autorisé á Emettre des 
certificats sans coupons représentant un nombre variable d'actions. 

Article 6 

Le uzaslen des actions ne peut avoir lieu que par la 
remise des titres endossés á Pacquéreur. 

Article 7 

    

    

La société tient un registre des actions qui ntioraf le 
nom et Padresse des propriétaires ct des usufruitiers des actions ngíñinativ? ito 

U'inscripdon au registre des actions igu quaj vu : 
d'une piéce ¿tablissant acquisition du titre en propriccé ou |, road RRADOR 
usufruit.



  

Article 8 

Article 9 

Néant. 

Article 10 

Néant. 

Article 11 

Les organes de la société sont : 
a] Vassemblée générale; 
b) le conseil d'administration; 
c) Forgane de révision. 

aj LFassemblée générale 

Attributions 

Article 12 

Llassemblée générale est le pouvoir supréme de la 
société. 

Elle a le droit intransmissible : 

1) D'adopter et de modifier les statuts; 

2) De nommer les membres du conseil d'adminisvation et de lorgane de 
révision: 

3) D'approuver le rapport annuel et les comptes de groupe: 

+4) D'approtiver les comptes annuels et de déterminer Uemploi du bénéfbce 
résultant du bilan, en particulier de fixer le dividende et les tantiémes; 

5) De donner décharge aux membres du conseil d'administration; 

6) De prendre toutes les décisions qui lui sont réservees par la lol ou les scaturs ; 
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7) Dapprouver toute fusion, y compris toute fusion simplifiée au "sens Y 
articles 23 et 24 de la Loi fédérale du 3 octobre 2003 sur la fusion, la sEsRia Cdaenol 
la transformation et le transfert de patrirmoine (loi sur la fusion, LFus). 

Convocation 

Article 13* 

L'assembléc générale est convoquée en séance ordinair: 
une fois par annce, dans, les six mols quí suivent la clóture de Vexercice, pour! 
procéder á toutes opérations légales et statutaires, notamment se prononcer sur 
la gestion du conscil d'administration et sur les comptes de l'exercice. 

Elle se réunit en séance extraordinaire notamment 
chaque fois que le conseil d'administration le juge utile ou nécessaire, ou á la 
demande d'ua ou de plusieurs actionnaires représentant au moins le dixiéme du 
capital-actions. L'organe de révision, les liquidateurs et, le cas échéant, les 
représentants des obligataires, ont également le droit de convoquer l'assemblée 
générale. 

Mode de convocation 

Article 19. 

Lá convocation est falte par avis adressé á chaque 
actionnaire sous pú recommandé á Uadresse figurant au registre des actions au 
moment de 'eavoi. 

La convocation, quí doit ¿tre postée au plus tard vingt 
jours avant la date choisie pour lassemblée, mentionne Vordre du jour et les 
propositions du conseil d'adminiseration ainsi que, le cas échéant, celles des 

_ _Actionnaires qui ont demandé la convócation de l'assemmblée ou linscription d'un 
  

  

objet 4 ordre du jour, 

La convocation á Vassembléc pgénérale ordinaire 
mentionne, en outre, la mise á disposicion des actionnaires, au siége de la 
société, du rapport de gestion et du repport de révision. 

Assemblée universelle 

Article 13 

  

     

actions peuvent, sil n'y a pas d'opposition, tenir une assemblée géné 
observer les formes prévues pour sa convocation. Aussi longtemps 
tous présents, lassemblées a le droit de statuer valablement sur to 

* qui sont de son ressort. 

Article 16 

Liassemblée générale est valable 
que soit le nombre des actions représentets.



  

Un actionnaire peut se faire valablement représenter par 
tout ers (méme non actionnaire) muni d'une procuration á cet eflet. 

Elle est présidéie par le président du  conseil 
d'admiristration ou, á défaut, par le vice-president. Si ni le président, ni le vice- 
président ne sont présents, Vassermblée est présidée par un membre que le 

conseil désigne, 

Procés-verbal 

Article 17 

Le conseil d'administration prend les ¡mesures 
nécessaires pour constater le droit de vote des actionnaires. 

UU veille á la redaction du procés-verbal. Celui-ci 
mentionse * 

Y Le nombre, lespéce, la valeur nominale el la catégorie des actions 
représentées par les actionnaires, les organes ainsi que les représentants 
indépendants et les représentants dépositaires, 

2) Les décisions et le sésultat des élections. 

3) Les demandes de renseignements et les réponses données. 

4) Les déclarations dont les actionnajres demanden: linscription, 

Les actionnaires ont le droit de consulter le procés- 
verbal. 

Le procés-verbal est signé par le président et le 
secrétaire. 

Décisions 

Article 18 

Les * actionnaires exercent leur droit de vote 
proportionnellement au nombre d'actions qui leur apperiennent ou qu'ils 
représentent. 

Sous réserve des dispositions contraires de la lol ou des 
statuts, lassemmblés générale prend ses décisions et procéde zux élections á la 
majorité absolue des voix atribuées aux actions représentécs. 

Une décision de Vassemblée générale recueillent au 
mouns les deux tiers des volx atuibuées aux actions représentées et 
la majorité absolue des valeurs nominales représentées est nécessaire pour : 

1) La modification du but social; 

2) L'introduction d'actions á droit de vote privilégié; 

3) U'augmentation autorisée ou conditionnelle du capital-actions; 
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4) Uaugruentation du capital-actions au moyen des fonds propres, 
en nature ou en vue d'une reprise de biens et Voctroi d'avantages parti 

5) La réduction du capital-actions; 

6) La límitation ou la suppression du droit de souscription préférenticl; 

7) Le transfert du siége de la société; 

8) La dissolution de la société, 

b) Le conseil d'administration 

    

    

Composition - Durée des fonctions - Organisation 

Artícle 19 dh DE 
OTA 

  

Le conscil d'administration de la société se compose d'un 
ou de plusieurs membres, 

Les membres du conseil d'administration sont élus pour 
trois ans el sont récligibles. 

Le conseil d'administration désigne son président et sou 
secrétaire, lequel peut étre choisi en dehors de son sein, 

Attributions 

Arúcle 20 

Le conseil d'administration a tous les pouvoirs que la loi 
ou les statuts ne réservent pas expressément á Vassemblée générale ou á un 

cm —AuUe-organe.. Lom -   

ll gére les affaires de la société dans la mesure o il men 
a pas délégué la gestion. 

Ml a les attributions invansmissibles et inaliénables 
suivantes ; 

|) Exercer la haute direccion de la société et érablir les instructions nécessaires; 

2) Fixer Vorganisation; 

    

    

3) Fixer les principes de la comptabilité et du contróle financier, ainsi que 
financier, pour autant que celui-ci soit nécessaire á la gescion de la s: 

s'assurer, notemment, qu'elles observent la loi, les statuts, 

les instructions données; 

5) Etablir le rapport de gestion. préparer lassemblée géné 

decisions; Ul- EC) Dop 

7) Informer le Juge en cas de surendettement.



  

    

-9- 

TITRE IV 

Comptabllité - Bénéfica 

Exercices comptables 

Article 27 

Les exercices comptables sont annuels; ils prennent fin 

le 31 décembre de chaque année. 

Comptes annuels 

Article 28 

Les comptes annuels comprenant le compte Cs profits et 
pertes, le bilan et lansexe sont établis en conformité des dispositions du Code 
des obligations [en particulier des articles 662 et suivants du Codc des 
obligations). 

Affectation du bénéfice 

Article 29 

Le bénéfice net, aprés amortissement Axé par le conseil 
d'administration sera réparti comme suit ; 

a) 5% au moins au fonds de réserve légal jusquíá ce que ce fonds atteigne le 
cinquiéme au moins du capital-actions versé; 

b) prélévement de la somme nécessaire pour le paiement d'un dividende allant 
jusqu'á 5%; 

c) le surplus sera mis á la dispcsition de lassemblée générale pour ¿tre utilisé 
suivant ses décisions, sous réserve des dispositions de Varticle 671 alinéa 
3C0. 

TITRE V 

Publications 

Arúcle 30 

Les publications de la société sont valablement faites par *, 
insertion dans la Feuille officielle suisse du commerce, 

TITRE VI 

Dissolution 

Article 31 

o . Si lassemblée générale décide la dissolutioa de la 
société, la liquidation a lieu par les soias du conseil d'administration, á moins 
que lasserablés ne désigne d'autres liquidateurs. 

 



      

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1951) 

1 Pays: SUISSE 

Le presen! acte public 

2. a été signé par ¿Mara . Eat cc 

3. agíssan! en qualité de colaboren cdoma, 

4. esl revétu du sceaulimbre de ¿Regialre alt. 

Altesté 

  

5. á Lausanne 5.le..15..£L Al cccccaccians 

7. parla Chancellerie d'Elal du Canton de Vaud 

      

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL gan QUITO 
PROTOCOLO N* 2016 17-01.32-P 

FACTURAN? Id romo rm 

Razón: En arrud qe ía lacuñtad prevista en el numeral quinio del 
anio cifciccha da la Ley Nalaia, doy le y coraico que el 

prosanto os fotocopia del decumento ge exhibido se davoidó al 
9resado ] Que obra de f «Mozo. loa (5) un (es) 

Quéo, AAA o B 

     

  

      

   Citas hoy - > 

NOTAGIA TRIGES AE detona Leda [2 ¡SEGUNDA DEL CANTON Q 

   

   

  

    



  

compte tenu des priviléges attachés á certaines catégories d'actions. , 

Le solde éventuel est mis á la disposition de 'assemblé; 
générale, qui décide de son affectation,   

TITRE VU 

For 

Article 32 

Les contestations entre les actionnaires et la société ou 
ses organes el les contestations entre les actionnaires eux-mémes en raison des 
affaires de la société sont soumises au Juge du siége de la société. 

Article 32 

Par contrat d'apport du 6 aoút 2003, Sicpa Holding S.A., 
á Prilly, a apporté á la société : 

* la totalité du capital-actiona de Fr. 6'115'000.-- de la société Sicpa Security 
Holding S.A., société anonyme dont le siége est á Prilly, soit 6'115 actions 
nominatives de Fr. 1'000.-- nominal chacune, entiérement libérées, 

pour une valeur totale de Fr. 118'926'000.--. 

En échange, il est remís á Sicpa Holding S.A. 6'113 
actions nominatives nouvelles de Fr. 1'000.-. nominal chacune de la société, 
entiérement libérées, pour une valeur correspondant au prix d'émission total de 

STATUTS Á JOUR 
a la date du 1* septembre 2011 

L'acteste : 

YO N DA A _ 

    

“Fe. 118'926'000.--, ditavec Un agio de Fr. 11281 VOD0 25 —= >    
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CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN 
LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE SICPA SA 

  

  

 



  

SICPA 

o PODER 

El abajo firmante, SICPA SA, sociedad anónima constituida bajo el derecho suizo con sede 

social en Av. de Florissant, 1008 Prilly, 

por medio de la presente confiere mandamiento, con poder de representación y derecho de 

firma individual a la 

Sra. Marybelle BARRAS 

| 
nacida el 14.04.1987, de nacionalidad suiza, en su calidad de "Abogado" en la sociedad 

firmante, 

A estos efectos, la mandataria recibe todos los poderes de representación ¿e la sociedad 

abajo firmante, para firmar todos los documentos y actas, realizar cuantas declaraciones, 

proporcionar los recibos y, de manera general, realizar cualquier acto que resulte necesario 

en relación con la emisión del “Certificado de Existencia Legal”, y ella con los poderes 

más extensos, ante el Consulado de la Rapública de Ecuador. 

Hecho en Prilly, el 2 de mayo de 2016, 

  

SICPA SA 

NX 

bid ad 
Richard Frey Ana Gil Robles 

Director Jurídico Director Jurídico 

SICPA SA Av de Florissant 41, 1008 Prilly Switzerland Tel +41 216275555 security inksOsicpa.com 
PO Box, CH -1000 Lausanne 16, Smtzertand Fax+41 2162757 27 vavwsicpa.com 
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Legalization Nr 36'158.- OS 
Pra. Serele Cugara, 
  

  1, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), do 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

+ Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number i 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; : 

» Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

0 Lausanne, this tbird day of May two thousand and sixteen. 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE - - === == 

Le present acte public 

2. a été signé par Martin Habs 

0 3. agissant en qualité de notaire 

: 4. estrevétu du sceauftimbre de MARTIN HABS —- NOTAIRE 

Attesté 

5. á Lausanne 6, le 3 mai 2016 

7. parla Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No 6010 

9 
       

  

    . Sceautimbr ED 10. Signature 

st » prle me 
7 a ! 

- =y - 

L A a Patrick JÚNGO 
  E: , ; ¡ 

NE NE S Ta, Y  



  

    

  

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No, 1703280764, conocedor del idioma 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 

idioma español, en 1 foja útil el certificado de autenticidad y apostilla referente a la Resolución del Directorio 
de SICPA S.A. 

   Santiago Agustín Hurtado Larrea 

CC.: 170328076-4 
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I, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerlarby,£ po Coceno 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited A 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : á 

e Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations ini 

  

  
  3 

Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

+ Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing accordirig to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haya du 5 octobre 1961) 

| 1. Pays: SUISSE TT 

Le prósant acte public 

2, a étá signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaira 

4. est revétu du sceau/imbre de MARTIN HABS - NOTAIRE 

Attesté 

5. á Lausanne 6.le 3 mai 2016 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton da Vaud 

8. sous No 6009 

10. Signary e 

prie Croma 
PD) 

Patrick nico 
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RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SA 

  SICPA SA, compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza, tiene la intención de 
hacer negocios en la República del Ecuador para lo cual resuelye lo siguiente: 

1. Establecer una sucursal en la República del Ecuador con el propósito de llevar a 
cabo las siguientes actividades: 

a. prestar servicios relacionados con el desarrollo, promoción, venta, 

implementación y mantenimiento de sisternas de seguridad para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 
marcas, impuestos sobre mercanciás y otros, los que pueden incluir elementos 
de seguridad, sistemas de marcación y trazabilidad, así como la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas o clientes, 
pudiendo incluso participar por sí o en. representación de terceros en 
licitaciones públicas o privadas. 

b. lleyar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, se 
encuentren estas dentro o fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 
intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 
del grupo o entre estas y terceros, También podrá prestar, a modo de ejemplo 
y sin que constituya limitación, servicios de administración, soporte, recursos 
humanos, tesorería, auditoría, legales, promoción, publicidad, estudios de 

mercado. 

x 2. Asignar a la sucursal un capital de US$ 10%000, " "0 "77 CO TTIOCTTTCT TI 

3, Autorizar que la compañía establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 
perjuicio de poder abrir otras oficinas en otras ciudades del Ecuador. 

4. Nombrar a la compañía BBR Representaciones Cía. Ltda., con domicilio en 
Ecuador, para que a través de sus representantes legales, actúe como Apoderada 

General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 
correspondiente Poder General, para cuyo efecto se autoriza a cualquiera de los, 
miembros del directorio de SICPA SA a fin de que otorgue el mencionado púdex Dz 

Ana Gil Robles . 
Director 

  

SICPA SA Av de Fiorissant 41, 1008 Pritly. Svatzerland TH +41 215275955 secuntyinksEs cpa.cam 
PO Baz, CH -1000 Lausanne 18, Switerdand Fex+3121627 5727 Wwe sicpasicm   

     
     

  



Legalization Nr 36"158.- 

L, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), do 

hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited 

in the notary's office of the signatures afiixed on the back of the present page by : 

+ Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 

Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

+ Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss compary 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

  

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

pe
 . Pays: SUISSE 

Le present aña public 

2. a été signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaire 

4, est revétu du sceaufimbre de MARTIN HABS — NOTAIRE 

  

Atiesté 

. 4 Lausanne 6.le 3 mai 2018 

. par ta Chancellere d'Etat du Canton de Vaud 

. sous No 6010 

(
p
m
 

10. Signature 

prle ChancelisfYEtat: 

i lo 
Patrick JÚNGO          



  

¡ OFFICE DIMPÓT 
| DES PERSONNES MORALES 

Rue du Nord 1 
1400 Yverdon-les-Bains 

Tél direct 024 557 68 40 

Fax 024 557 68 49 

  

Allaire tradde par: 

M. Daniel Beney 
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daruel.beneyGSvd.ch 
  

Nrcéf.. dby Viet: 75,54 
Á rappeler dany toute cerrespondanee 

CE 

  

  

  SICPA Management SA 
MSébastien Mortier 
Case postale 

1000 Lausanne 16 

  

ca 

lr
 Yverdon-les-Beias, la 27 avril 2016 

RTIFICATION - 

The Corporation Section hereby certifies that the hereafter mentioned company : 

" Avenue de Florissant 41 * * 

is up to date with its tex payments until 27 April 2016. 

Offica dimpát des Personnes Morales - Acminsiradon carntonale des mpóts 
Wwewwaa vd ch TY 41 24 557 68 90 -F $1 24 537 6349 

info pmuacivd cr 

SICPA SA 

1008 Prilly 

  

TAX ADMINISTRATION OF CANTON 

Corporation Section 

D. a e 
Responsable ge Recerte 

    
 



  

  

  

o APOSTILLE 
.- , * (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public - 
2. a élesigne par ALO Ad. 

3, agissant en qualité de Pes 

4, esl revétu du sceau/limbre de 

Skovará 0 

    

   

  

Attestá o 

. 4 Lausanne Blend 5 

7. par la Chancellerie d'Etal du Canton de Vaud 

8.    

  

10. Signature 

pr le ChanceliendElat 

to
 

v 

Patrick JuNGo   
  

! 
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F              EXTRAJT DUFREGAS RE JELOS 

Report du 21 ju 1 <= 

Ndoss — 1)9S3:00278_ 51 

No sel cu-330-06g9regoíeclo Codere 
1OÉWUIN  CHE-105,732.2 

    
SICPA SA 

inserta le 22 pullot 1927 

Socidié unonyine 
  

Raison de commerce    

  

RE 
Y sicpaVa 

.. Sibge 
1 Prully 

Domicile XX: 
l Avenve de Florssant 1 con _ — 

  

    

   
  

  

1 19.07.1927 30.09.1974 18.12.1997 " 39 03.10.2007 
¡1 07.03,2003 32 21.09.2010 
13 03.09.2003 46 01.09.2011 

    
Z - But observations : 

11 Selon contrat de fusion des 31 juiller 2003 ct 4 avtt 2003 et bilan 3u 31 décembre 2407, la socióte reprend á tute 
universel et sans liquidation, gu sens de Part 748 CO, Pacuf (CHF 191069'297.224 et le passil (CHF 40112597 24), 
soit un actif net de CHF 149'956'699 98, de Siepa Security [lolding S.A., á Peifly. La fusiona lisu sans augmentation 
du tapital-acuons dns la mesure 08 la sociótó absorbante Hiient toutes des uuGiuna de la sociéótd absurbes 

13 Capual-acGions réduit, selon Part. 732 CO de CUFFTI3S'000 $ 611500 par Pannulahion de 2000 acteons rominativus 
de CHF 1000. Laecomplissement des Ponmalítés preserites aux ar, 7324734 CO a del constate par acte asthentique 
du 26 novembre 200). 

32 Bu 
lafprise el la gérance de participativas duns toutes afsres commercinles, indusInielles, Ainansgidras el iramobiliires en 
Suisse eL 3 Mérrunger, la Mibricabon ella vente de prodtits ¿himiygues el toutes epératicos industeielles, comuneretales, 

financitres et immeob sy relativos. le commerce de biens et les services en tout genre. essentiellement yn faveur 
- - dus-squiéles du Groupu SIC notammnent la gestion, la protection. la mise en valeut de brevets, Jicenves, marques eto... 

autres droits immutéricis, acivites Uingéniene, de revherche el de développement. promotion des ventes el markenng. 

commerce centralisé de tout produa brut ou manulicture, facturation contralistue des ventes des sucidids du Groupe, 
assistance, conseila el services >dmimsicanis, fimancicfs. tatormatuques, jendiques, d'esurance, de planification, de” 
vontrále el de gestion de resauervés humannes, 2091 que tottes operations qui sor de naters a divelopper le but de la 

socie 0U gui ont en rappert direct vs iadiress aves son ubjet [puus but compler eb. atututs), 
39 L'idemification sous le numero CI 1-330-0065747.2 eu remplacée par lu nunéro didentlicahon des entrepnses 

1IDE.UID) CHE-103,732 246. 

   

  

   
       

        

    

M Fusion, 

reprise des actils el passilx de Sicpa Holding $ A., á Prilly (CH-550-0073680-2). selon contrat de fusion du + ectobre 
2007 es tilan 9u 31 jurifer 2007, presentan des acu de CHF 243617574,43, parmu lesquels sont confesues toutes les 
acuons de la socióte reprenante, el des pasalo envars les trers de CHF 231146374 13, sort un actif net de CLP : 
12'468'200.30. Cunformément á Panestauon d'en reviscur parveulicrement qualifié, la socióté reprenante 
fonds propres librement desponibles dquivalanta4 moras 34 montant du décuuvert La fusion pe dones pás li 

augmentativa du eapual. ¿tant donne que les gettonagires de la société iranslérante regulen! lis autioy 

socidté reprenante. auquisos lors de la fusion. 
Fusion. 
reprise des actifs el passifs de TRADINK INTERNATIONAL 5.4.. á Prilly (CH 
fusiun du 14 novembre 2007 at brian 3% 31 ¡urlios 2007, présentant cs actuó de CHE 1602 

envers les tiers de CHF 11'633'402.82, sox un acti! net de CHN 4'67308,70 La sucióte ro 

lensemble des acuons de la société transféranie. la fusion ne donne pas lreu 4 une tu gmel 
atribution d'aunions. 

33 Eusuor 

reprise des aunfs er passifs du SICPA Produer Serenity SA. á Prilly (C112350.10) 2509-0), $ 
17 jusa 2013 et bulon au 31 décembre 2012, presentan des actifs de CUF J0666913.25, des q 
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actions. Conlomémentd á tattestacian Ñ un expertrós iscur ugres, la sociótó reprenante dose de tons propresNo», 
-librement disponibles équivalents au moins au montant du décues ert es dy surendettement de la sociótd mastiEA Y 

o de publicación 2 EN 
Lo Feuille officielle suisse du commerce 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

          

    
  

Capltabacioos _ a 

ji.  —Nominal Lo.  —Lbéré e 
36 CHE 6115000 cito! 15004 €'113 acuons nominalives de CHE 1000. UN 

: Do _ “Apports en nstuco, reprisos de biens, 2 ayantages ses particuliers. e _ A " "a 

1 Apporten nature: 
selon convention du 6 2001 2003 : 6115 acuons nominatises de CHI: )'000 de Sicpa Security Holding S.A., á Prilly. 
pour CHF 118'926'000; en contrepantis, il est remis 6'1 15 actions, le solido de CHF 112'811'000 conattuznt la aglo . 

Re] Admlnistratenrs, organe de révision el personnes ayan? qualité pour signer " 0 
-Ioser Mód.. _Rad i Nom et prénona, origine, domicile_ | — Fonctions . Mode de de designaturo. _ 

1 Bexuverd Didier, de Chavommay. á Saínt-Prex ensure collective 2 (1) 

I ¿Pittet Laurence, de Ridues. 3u Mont-sur- signature collective á : (1 

: ¿Lausanne 
3 :Vionget Jean-Paul, de Lussy-sur-Morges. á signature collecive 6 2 
. - Daillens 
9. Risse Philippe, de La Roche, á Vuniruz "signature collecuve 42 (1) 

12 : ¿Ferri Mauro, de Prilly, á Evublens (YD) signature collective 32 (1) 
13 Cugay Ito Maric-José, de Ferreyres, 4 Lausanne sigaature collective á 2 (1) 

14 Nicod Jean-Marc, de Vulliens, ¿ Savigny signature collective á2 (1) 

21 Binder Jiirg S., de Berne. 3 Epalinges signature collecuve á 2 
y Ternberger Haas, ¿Allemagne, a Renens (VD; signature vollecure a 2 (1) 

76  *  Barreau Philippe, de France, a Blonay signature vollevuve a 2 : 
26 Degott Pierre, de France, á Crissier signature collecive 4 2 

27 "KPMG SA. á Lansanne organe de róvisiun 

32 "Yanescote Juan=barc, de Belgigue, 4 Lausanne signature collective 3 2 

34 Margaritondo Razavi Laura. de Troistorrents. 3 signature collective 42 (1) 
La Sarraz 

Ja Berliet Jéróme, de France, á Lyoa (france! signature coliecuve 4 2 0 
41 Bennett Christopher, de Payerne, 3 Apples signature collective 4 2 
41 Papadimitriou Pandelis, de Morges, á Blonay signature collective a 2 
43 Gil-Robles Ana. d'Espugne. a Lausanne Signatura collecuve 32 (la 
45 Hofmana Pascal, de Boudr+. 3 Corraillod signature collective 32 ()) 
45 Monala Raphadl, de Leysia, 3 Saii-Banthélemy signature collecuve 42 (1) 

(VD) 
45 «Tétard Guillaume, de France. á Nyon signature collecuvz a 2 1la 
46 -Ray Jean-Yves, de Tévenon, a Lausaone siuaature cullecgve á 2 
47: Amon Philippe. de Lausanne, á Aubonne adm. president délégue signature collective á 2 

47 Crajzgrund Hear. de France. á Evian-les-Bains signature collective 32 (1) . 
(France) 

47 Kasch Michael. 'Altemagne, á St. Veit signature collective 3 2 (1) e 
7 (Autriche) 

30 Frey Richard, d'Obechof, á Pully atuse collective 3 2 . 
30 Berger Rend, de Langnau im Emmiental, au sienature collertive ú 2 . 

¿Mont-sur-Lausanne 
30 *Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson. á Mies signature collective 42 (1) 
34. Chlebicki Tomas», de Pologne. 4 Luiry signature collective 2 pla 
34 . Henchoz Yulta, de Cháteau-80cx. 4 Pully signature collective 32 (1) 
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SICPA SA 

(YD; 

Adralolstrateurs, organe de révision el personnes ayant qualité pour sí; : 

2 Mode de sigan _Nomt et erénora, origine, domicile o Fonctions 
Menis Christupte, de iran uchilly 7 = 
(Pranue) 
Suliba Vuussel Bottros, du Royuune- Un, 3 
Veyrier 
Bovey Patrick, de Neyruz (FRo, y Neyruz (ER) 
Kirkwood Jamicson, du Roy2ume-Unt, a 
Lausanne 
Le Roy Gérard, de France, 4 Lisanne 

Nicli Suuro, Sltatis, á Moruus 

Uchen Alerandre. de lolucararn, á Púcty 

Santoro Giovanni, d'halic. 3 Ecublens (VD) 
Veany Pascal, de Morges, á Flagrueres 

Ryser Philippe, de Wissachun, ¿ Fribuarg 

Roethlisberger lansjuery. de Bony, a Chárel- 

Sauint-Denis 
Gard Siéphone, de Bognus. 3 Lulry adn. 

Gabbott Muge, de Tarquie. 3 Murgo> 

Houillon Nicolas, de HMasle LU, á Cessy (France! 

Luess Johnaihan, du Royaume-Uni, 3 Blunas 

Monin Roger, de Glovelrer, 4 Belmani-sur- 
Lausanne 
Mortier Sébastien, de Montreux, ¿ Lausanne 

  

    

  

Suuser Jeróme, du Signal, a Neuchitel 

Tiller Thomas, d'Allemagne. 3 Bussigay 

Albert san Grunsven Béatrico, de Mund, 3 
Founex 7 TT 
Le Tadie Fabrenne. de France. ¿ Belmoni-=ar> 
Lausanne 

Liiders Harald, d'Allemagnc. 3 Bogis-Bossey 
NMgro Giaaas, y hens, 3 Lehichens 

Sicbenmann Cédno, de Box. 2 Morges 

Dima Silvia Y Allemagne. id Luusenne 

Equer Fubres, de Eranez. 4 Puliy 

Gugos Tihurmar, de Bulgark. 3 Saínt-Sulpico VD 
Hánni Yann-Karim, de Wohlen ber Bern, á 
Chescaut-Norey, 
Miller Andreas. de Hasle bet Burgdorf. 3 
Founca - 
Cardon Laurent, de France. dá Gor (Frances 
Sehaller Rolf, d'Emmen, 4 Genis e 

Ducutterd Martial, de Lechellos, ¿ Chaordonne 

Kabloun Ajar, de France, 3 Gencra 
Mútrailler Kata, de Girimioual, ¿ La Tour-de- 
Pel 
Potvlicge Nutra. de Belgiyue, 3 Lausunae 
Caron Amaud, de Fran Ecublens VD 
Naguel Vanessa, de La Chas -du-VMilicu, 3 Cugy 
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aure vullectivea 2 dE — 
  

DrojGetrelo Cadena, 
  

Signatura collecurve 3 3   
Signature colluclive 42 

signature vullvctivo a 2 

  

Signature vollectivo y 2 

signisture volluctive á 2 

signature collvciivo a 2 

signatures collective a 2 

signature collective 3 2 
,     ienatura collective 

signature collective 3 2 

sigasture vullectiva á 2 

iunatute collective 4 2 

aturs Collectivo 4 2 

aura culleative 4 2 

signature tullective 4 2 

    
   

  

sigoature collective 4 2 

Signatura Collective a 2 

signature vollvetive á 2 

signature Colectivo 4 2 

signature gollurtiva a 2 

signatura vollechse a 2 

sMgualare collacuse a 

signature collective á 2 
signature collective 4 2 

signature cotlecú 

signdtury collective 4 7 

signature colectiva á 2 

  

sunarure collevtiva á 2 
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siórrs CST 
up collecuve 4 
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"iNuméra | Date, Date _i Pagelld 
o repor ! 

02.7 708%  * 03.07.2000” 14.07.2000 4820 3 
va 10316 “03.10.2000 17.10.2000 7092 5 
6 7619, 18.07.2001 24.07.2001 570035724 7 
8 2680. 08.03.2002 14.03.2002 (4'384612 9 

10. 10455 31.10.2002 06.11.2002 16:716354 11 
“12 9182 01,10,2003 07.10.2003 17:1203890 13 

14% 1644 18.02.2004 24.02.2004 16:2139200 15 
16 10392 07.10,2004 13,10,2004 1612401386 17 
18. 979 28.01.2005 03022005 15/2684054 19 
20 73334 07.07.2005 13.07.2003 16:2930386 2) 
no qn 13.01.2006 19.01 2006 183202730 23 
14 7905 13.07.2006 19.07.2006 1 25 
26 599 16.01.2007 * 22.01.2007 18/3734820 27 
28 8393 12.07.2007 18.07.2007 1RI4O3O732 29 
30 12907  0111.2007 - 07.11.2007 12 31 
32 14376 06.12.2007 12.12.2007 184243552 23 
34 5088 19,05.2008 2305.2008 IN 4485090 35 
36 $594 11.07.2008 17.07.2008 214579224 37 
38 13348 3010,2008 D3.LI.200% 154720332 39 
40 5138 03.04,2009 09.04.2009 23/:4968038 41 
42 15569  24.09,2010 30.09.2010 205832932 43 
44-690 21.04.2011 28.04.2011 06140342 43 
46 14053 06.49.2011 09.09,201]  0/6329570 47 

48 3373 1106.2012 — 14.042012 08718922 49 

30 j 1505 31.01.2043 0302.2013 0.70398x1 $ 
32 5736 03.04.2013  0503,2013 07137130 5 

$4. 10906 09.07.2013 12.07.2013 0:973339 55 

356 14013 17.09.2013 20.09.2013  0r1087317 37 

58. 17380 26.11.2013  29,11.2013 0:120915) - 39 

60: 25345 + 14,02,2014 19.02.2014 01355339 + 63 * 

82 7130 13.05.2014 16.05.2014 01306535 * 63 
63 11479 03.08.2014 OS.OR.2014 0:1634234 03 
$6 1039 19.01.2015 22.01.2015 01935681 6? 
68% 7430 200,03,2013  0:2160007 04 
70 99982 Complémea! Se 07,013 02231703 71 
72 18477 08,12 2015 11422015 02533033 73 
74 3038 21.03.2016 24.03.2016 02743521 
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  JOURNAL _ 

_Numéro Date, 
2623 14.07.1999 

8338 15 08.200 

3717 29.03.2001 

10622 13.10.2001 
3965 17 04 2002 

m3 14.03.2003 

11636 04.12.2003 

3999 13.05.2004 

13302 21.12 2004 

3904 13.04.2005 

12121 08.11.2005 — 

1707 10 02.2004 

10608 25.09,2006 
3361 13.03.2007 

11982 49,10,2007 

13663 20.11.2007 

2374 20.02.2008 

6237 26.05.2008 

11673 24,00.2008 

14037 13.13.2008 
12320 22.07.2010 

18430 19.11.2010 

12039 22.07.2011 

5642 04.04.2012 

15205 30.10.2012 
3N3S 22 03.2013 

Y7n3 19.06.2113 

11600 22.07.2013 

16462 05 11.2013 

Complément 

5627 1304.2014 

8321 11.06 2014 

17111 AS 

4306 20.03,2015 

9713 1306015 

12430 19,08 201% 

30% 14,01.2016 

  

¡_ PUBLICATION B 
a. Date 1 Date] Pag 

27.07.1999 

25.08.2000 

04.04.2001 
19.10.2001 

23.04.2002 

20.03.2003 

10,/2.2003 

19.63.2004 
27.12.2004 

19.04.2005 

14 11.2005 

16.02.2106 

29.09.2006 

21.03.2007 
15.10.2007 

26.11.2007 

26.02.2008 

30.05.2008 

30.09.2008 

19.11.2008 

23.07.2010 

25.11.2010 

27.07.2011 

11 04,2012 
02.11.2012 

27032013 

206 2013 

25.07.2013 

Ms 11.2013 

19 12.2013 

17 03.2014 

la 06,2013 

27 11.2014 

25.03.2015 

23 06 2015 
24 0x 2015 

(9.01 2016 

   
   2513 

3)105:86129 

14439760 * 

14 1137578 
17:2022748 

14/2249506 

24,2611102 

132798678 

153103186 

18:3246798 

133571350 
17/3848386 

17 4155500 

184216182 

E3-4350528 
19 4499162 

174671314 

18.4738638 

19 3748768 

16:3910188 
06274950 

04633502 

069/6022 

0-7123046 

0:934271 

0 993737 

01170433 

07225334 

0 1460345 

0 1555429 

(11545669 

02043199 

002223457 

0.23353(05 
0 2603727 
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Fm de exirast 

Seal un extrait certifió conforme, signé el muni du scvau du registre, a une valenr légule, N 

Il est possible debiera esteast cormplet avec mento des ¿verttucllos radesions sur demundo aupres du registro, 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1 Pays: SUISSE 

Le present acte public 

2 a été signé par... 

    

   
ANA 3 agissant en qualte de ... 

$ estreuálu du Sceaurimore (2... 

  

$ a Lausanne 

0 7. par la Charicellene d'Etat du Canten de Vaud 
' 223> 

8 sous NO DR 

9 Sceaufimore 10. Signature 

pr le Chanceher pa 

is 
Palnck JUNEC 

1   
    
  

SICPA SA  



STATUTS 

- de 

SICPA SA 

á Prily 

so. 

1.1» 

$ 

  

TITRE I 

Raison sociale - But - Siége - Durée 

Ardicle 1 

La société anonyme dénorumnée 

SICPA SA 

est régie par les présents stacuts et par le titre XXVI du Code des obligations. 

But 

Article 2 
  

La société a pour but la prise et la gérance de 
participations dans toutes affaires cormmerciales, industriellos, financiéres et 
immobiliéres en Suisse el á lPétranger. la fabricauon et la vente de produits 
chimiques er toutes Opérations industrielles, commercieles, financitres et 
immobiliéres y relatives, le commerce de biens el les services en tout genre, 
essentisllement en faveur des sociétés du Groupe SICPA, notamment la gestion, 
la protection, la muse en valeur de brevecs, licences. marques el autres droits 
immatériels, activités d'ingénierie, de recherche et de développement, promotion 
des ventes el marketing, comunerce cenctralisé de tout produit brut ou 
manufacturé, facturation centralisée des ventes des sociétés du Groupe, 
assistance, conseils el services administraciós, financiers, informatiques, 
juridiques. d'assurance, de planifcanon, de contróle et de gestion de ressources 
humaines, ainsí que toutes opérations quí sont de nature á développer le but de 
la sociécé ou quí ont un rapport direct ou indirect avec son objet. 

La société pourra également faire, pour son compte ou 
pour le compte de tiers, toutes opérations financiéres, commerciales et 
mobiliéres, direcrement ou indirectement líées á soa but ou propres á le 
favoriser. La société peut en obre ocuroyer des préts ou d'auues prestarons 
financiéres á ses acudoanaires directs ou indirects ainsi quíá ses Úli 
ou indirectes et accorder des súretés de quelque nature que € Cab 
actifs, y compris au moyen de droits de gage ou de transferts á ti E 
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  au moyen de garanties de quelque nature que ce soit, pour g: $e ena 

obligations de ses actionnaires ou filiales directs ou indirecis, el co miis $ 
préts ou súretés répondent exclusivement á Pintérct de ses aclionnaires direkds 
ou indirects ou de ses filiales directes ou indirectes et/ou sont octroyés 
constitués á tutre gratuit. 

  

Siége 

Article 3 wd: 

Le siége de la société est á Prilly. 

Durée 

Article 4 

La durée de la société est indéterminte. 

TITRE 

Capital-actions 

Montant nominal - Division - Transmissibillté 

Article 5 

Le capital-actions est fixé á Fr, 6'113'000.--, divisé en 
6'115 actions nominatives de Fr. 1'000,-+ nominal chacune, entiérement libérées. 

"Les actions sont numeérotées., o 

Le Conseil d'administration ést autorisé á émettre des 
certificats sans coupons représentant un nombre variable d'actioris, 

Article 6 
na 

Le transfert des actions ne peut avoir licu que par la 
remise des titres endossés á Pacquéreur, 

Árticld 7 

    

  
Linseription au régistee des actions nz 

d'une piéce érablissant Vacquisition du titre en propriété ou la 
usuíruit. 

  

  
 



Article 8 

Néant. 

Arucle 9 

  

Néant. 

Article 10 

Néant. 

Article 11 

Les organes de la société sont : 
al lassemblée générale; 
b) te conseil d administration; 
cj Porgane de revision. 

a] L'assemblée générale 

Attributions 

Article 12 

L'assemblée générale est le pouvoir supréme de la 
sociétd. 

Elle a le droit intransmissible : 

1) U'adopter et de modifier les stacuts; 

2) De nommer les membres du conseil d'administration es de Vorgane de 

révision; : 

3) D'approuver le rapport annuel et les compres de groupe; 

4) D'approuver les comptes annuels el de déterminer lemploi du bénéfice 
résultane du bilan, en particulies de fixer le dividende et les tantiémes; 

5] De donner decharge aux membres du conseil d'adeainistradon:    
5] De prendre toutes les decisions qui lui sont réservées p:   
 



  

  .6- 

  

  

  

  4) Uaugmentation du capital-actions au moyen des fonds propres, córtre:z 
en nature ou en vue d'une reprise de biens et loctroj d'avantages db   

5) La reduction du capital-actions; 

6) La limitation ou la suppression du droit de souscription préférentiel; 

7) Le transfert du siége de la société; 

8) La dissolution de la société. 

b) Le conseil d'administration 

Composition - Durée des fonctions - Organisation 

Article 19 

  

Le conseil d'administration: de la société se compose d'un 
ou de plusieurs merabres. 

Les membres du conseil d'administration sont élus pour 
trois ans et sont rééligibles. 

Le conseil d'administration designe son président et son 
secrétaire, lequel peut étre choisi en dehors de son sein. 

Attributions 

Arucie 20 

Le conseil dadministration a tous les pouvoirs que la loi 
ou les staruts ne réservent pas expressément á Vassemblés genérale ou á un. 
autre organe. 

ll gére les afíaires de la société dans la mesure 00 il ven 
a pas délégué la gestion. 

fa les atrributions intransmissibles et inaliénables 

suivantes : . 

1) Exercer la haure direction de la société et etablir les insuuctions nécessaires; 

2) Fixer lorganisation; 

3) Fixer les principes de la comprabilité el du contróle financier, ainsi que le pl 
financier, pous autant que celui-ci soi: nécessaire á la gestion de la société; 

      

  

4) Nommer el révoquer les personnes chargées de la gestion -et 
représentation: 

les instructions données; 

6) Etablir le, rapport de gestion, préparer Passembléc général 
decisions; ! 

7) Informer le Juge en cas de surendettement.



  

Délégation de la gestion 

  

Arucle 21 

Le conseil d'administration peut détéguer tout ou partie 
de la gestion á un ou plusicurs de ses membres (delégués) ou á des tiers 
(directeurs) conformément au réglement d'organisation. 

Ce réglement (ixe les modalités de la gestion, détermine 
les postes nmécessaires, en définit les atuibutions el régle en particulier 
Vobligation de faire rapport. A la requeéte d'actionnaires ou de créanciers de la 
société quí rendent vraisemblable Vexistence d'un intérét digne de protection, le 
conseil d'adminiswation les informe par écrit au sujet de Porganisacion de la 
gestion. 

Lorsque le gestion ma pas été deléguée, elle est exercáe 
conjointement par tous les membres du conseil d'administration. 

Représentation de la société 

Article 22 

Le  conseil d'administatcion fixs le mode de 
représentation de la société. 

U peut déléguer le pouvoir de représentation á un ou 
plusigurs de ses membres (délégues) ou á des tiers (directeurs. fondés de 
procuration, mandataires comunerciauxi. 

Décisioga 

Articte 23 

Les décisions du conseil d'adrainistrados sont prises á la 
majorité des voix émuses. 

Le presiden: a voix preponderante, 

Les abstentions exprimées sont comptlées au nombre des 
voix émises. 

Les decisions du conseil dV'administracion peuvent 
également ¿ue prises, á la majorité des voix des cuembres du conscil. sous la 
forme d'une approbation donnée par écrit á une proposition, á moins qu'un 
membre ne demande la discussion, 

Ceonvocation - Procés-verbal 
  

Article 24    
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d'administration á une séance.    
   

Les  délibérations et les décisions du  coqse 
d'administration sont consignécs dans un procés-verbal signé par le presiderlt e 
le secrétaire. 

Droit aux renseignements et á la consultation 

Article 23 

Chaque membre du conseil diadministration a le droit 
d'obtenir des renseignements sur toutes les alfaires de la société, 

Pendant les séances, chaque Membre du conseil 
d'administration peut exiger des renseignements des autres membres, ainsi que 
des personnes chargées de la gestion. 

En dehors des séances, chaque membre du conscil 
d'administration peut exiger des persóonmes chargées de la gestion des 
renseignements sur la marche de Yentreprise. et, avec lautorisation du 
président, sur des affaires dóterminées. 

Dans la mesure oú ccla est nmécessaire á 
Paccomplissement de ses táches, chaque membre du conscil d'adminisuadon 
peut demander au président la production des livres ou des dossiers. 

“o Si le président rejette une demande de Fenssignement, 
d' audition ou de consultation. le conseil d'administration tranche. 

e) Llorgane de révision 

Article 26 

L'lassemblée genérale désigne chaque année un réviseur 

dont les atributions sont celles prévues par la loi (en particulier aux artícles 73 
á 730 du Code des obligations). (l doit étre inscrit aú Registre du Commerce. 

Le réviseur doit avoir les qualifications nécessáires 
Taccomplissement de sa táchic aupres de la sociéte, 

Le  réviseur doit ¿tre indépendant . conskil. 
dadministration et d'un éventuel actionnaire disposant de la maj it des vols 

  

  
 



    

4 | -9> 

TITRE IV 

Comptabilitá - Bénéfice 

Exercices comptables 

Article 27 

Les excrcices comptables sont annuels; ¡ls prennent fin 
le 31 décembre de chaque année. 

Comptes annuels 

Article 28 

Les comptes annuels comprenant le compte de profits el 
pertes, le bilan el lannexe sont érablis en conformité des dispositions du Code 
des obligations fen particulier des articles 662 et suivants du Code des 
obligations]. 

Alfectation du bénéfice 

Article 29 

Le bénéfice net, aprés amortissement fixé par le conseil 
d'administration sera réparti comme suit : 

aj 5% au moins au fonds de réserve légal jusquíá ce que ce fonds atteigne le 
cinquiéme au moins du capital-actions verse: 

b) prélévement de la somme nécessaire pour le paiement d'un dividendo allant 
.jusqu'á 39; - 

c] le surplus sera mis á la disposition de Uassembléc genérale pour érre unlisé 
suivant ses décisions, sous réserve des disposidons de l'article 671 alinéa 
3 CO. 

TITRE V 

Publications 

Article 30 

Les publications de la société sont valablement faltes pas . 
insertion dans la Feuille oíficielle suisse du commerce 

TITRE VI 

Dissolution 
Article 31 

Si Vassembléz générale décide 
société, la liquidacion a lieu par les soins du conseil dá aña jon, á moins 
que Passemblée ne désigne d'autres liquidateurs. pS La 
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Al 
Cedile Cesonol 
  

. . ES, 
Lactif restant aprés le payement des dotres soe 

affecté au remboursement des acuións au prorata des versernents opérés 
compte tenu des pnviléges attachés á certaines catégorica d'achons. 

  

  

   
    

  Le solde évemtuel est mis á la disposition de Vassembl 
généraje, qui décide de son affectation. 

TITRE VU 

For 

Article 32 

  

. Les contestátions entre les actionnaires et la société ou 
+ Ses organes et les contestations entre les actionmaires eux-mémos en raison des 
a afíaires de la sociéle sont soumises au Jugo du sicge de la sociéte, 

Article 32 

: Par contrat d'apport du 6 aoút 2003, Sicpa Holding S.A., 
á Prilly, a apporté á la société : 

e la totalité du capital-actions de Fr. 0'113'000.-- de la société Sicpa Secumty 
Holding 3.4., société anonyme dont le siége est á Prilly, solt 6115 actions 
nominatives de Fr, 1'000.-- nominal chacune, entlerement libértes, 

pour une valeur totale de Fr. 113'926'000 --. 

En échange. il est reis á Sicpu Holding S.A. 6115 
actions nominatives nouvelles de Fr. ('000.-- nominal chacune de la société, 
entiérement libérées, pour une valcur correspondan: au prix d'émission total de 
Fr. 118926'000.--, soít avec un agio de Fr. 1123] 1000.--, " 

STATUTS A JOUR 
á la date du 11 septembre 2011    Vatieste : 
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Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No. 170528076-4, conocedor debef8ay39 Codenaj 
  

francés y con comprensión de la información que consta en el docurnento adjunto, conforme lo faculta el Art. 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciónes y Prestáción de Sérvicios Públicos por partejde la   
Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a tradupir al 

idioma español, en 7 fojas útiles el documento referente al Acta No, 564 contenida en el Archivo No, 716ke la 

compañía SICPA SA,, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y a, 
como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de 

      
Civiles, 

   lago Agustín Hurtado Larrea 

CC.: 1705230764 
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      DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032001590 | 

Ánte mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA , comparece(n) 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calid id de' 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) canstante(s) en el documento que antecede , es(san) suya(s). la(s) : 

misma(s) que Usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL DOCUMENTO . 

REFERENTE AL ACTA NO. 564 CONTENIDA EN EL ARCHIVO NO. 716 DE LA COMPAÑIA SICPA para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de tado lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 0 

confiera el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 18 

DE MAYO DEL 2016, (13:15). 

    

    

    

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA 
CÉDULA: 1705280764 

  

NOTARIO(A) MA! 

ÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA 

En el año mil novecientos veintisiete, el Sábado DIECISEIS DE JULIO, a las once 

horas de la mañana. 

En el Estudio del notario Michaud, calle Haldimand catorce en Lausanne, el 0 

abajo firmante Frangois Michaud, notario en Lausanne por el distrito de Lausanne, 

actuando a petición del Señor Michel Lazare, negociante, domiciliado en Lausanne, 

asiste a la asamblea general constituyente de la sociedad anónima SICPA S.A.. 

con el fin de formalizar acto auténtico de las decisiones que se tomarán. 

A esta asamblea convocada para este día, en el sitio y hora indicados 

anteriormente, toman parte, personalmente o válidamente representados, cinco 

accicnistas, suscriptores de la totalidad del capital social, o sea ciento sesenta 

acciones, 

dando derecho a noventa y cuatro votos. 

La asamblea está presidida por M. Michel Lazare, anteriormente nombrado, 09 

quién designa al notario firmante como secretario y como escrutador: M. Auguste 

Bizot, arquitecto en Lausanne. 

El Presidente constata la regularidad de la convocatoria a la asamblea, y da 

lectura al orden del día que figura en cada notificación de la convocatoria. 

Esta orden del día es como sigue: 
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Constatación de la suscripción integral del capital social.   
Constatación de la liberación de un quinto del capital preferente: 

Aprobación de los estatutos. 

Votación sobre las aportaciones. 

Nombramientos estatutarios. n
a
p
 

El presidente hace constatar lo siguiente:     1, El capital social es completamente suscrito. 

2. Las acciones preferentes para un capital privilegiado de cuarenta mil francos, 

son liberados en una quinta parte, por una suma de ocho mil francos, según la 

declaración deliberada por la Unión de Bancos Suizos, situado en Lausanne, a 

fecha de dieciséis de Julio de mil novecientos veintisiete. 

El balance de capital-acciones ordinario por cuarenta mil francos, es representado 

por acciones de aporte completamente liberados. 

Las acciones no han sido ofrecidas en suscripción pública. 

3. Los estatutos, en su tenor a continuación serán sometidos a la deliberación de 

la asamblea. 

Razón social. Sujeto. Lugar. Duración. Publicidad. | e 

Artículo primero. Bajo la razón social de SICPA S.A., se ha fundado una sociedad 

anónima regida por las disposiciones del Código Federal de obligaciones y por los 

estatutos presentes. (Sociedad Industrial y Comercial de productos alimenticios). 

Artículo segundo. La sociedad tiene como objetivo el comercio de dendees de todo 

tipo y otros productos, la fabricación y el tratamiento por procedimientos 

especiales u otras de grasas y productos diversos, y la venta de licencias de estos 

procedimientos. 

   
   

La actividad, de la sociedad se podrá ampliar igualmente a otras operagfones 

comerciales, industriales, financieras e inmobiliarias, en Suiza o en el extranjegó. 

Artículo tercero. La locación de la sociedad será en Lausanne, calle de Jumelles[No., 
  

Artículo cuarto. La duración de la sociedad será ilimitada. 
  

inserción en la Hoja de avisos oficial del Cantón de Vaud, 
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CAPITAL SOCIAL. ACCIONES PRIVILEGIADAS. ACCIONES DE APORTE. 

Artículo sexto. El capital social está fijado a la suma de ochenta mil francos, 

divididos en ciento sesenta acciones nominativas de quinientos francos. 

La mitad del capital social, por cuarenta mil francos, está representada por ochenta 

acciones privilegiadas, del número uno al ochenta, con un valor de quinientos francos 

cada una, nominativas, liberadas en una quinta parte. 

La otra mitad del capital social, par cuarenta mil francos, está dividida en ochenta 

acciones de aportes, con un valor de quinientos francos cada una, del número ochenta 

y uno al ciento sesenta, nominativas, liberadas completamente. 

Estas ochenta acciones ordinarias o de aportes son atribuidas a la propiedad total 

del Señor Moise Amon-Béja, comerciante en Lausanne, en remuneración por sus 

aportes a la sociedad, representados por diversos procedimientos para la fabricación 

de grasas para tratar, grasas diversas y grasas comestibles, y por un procedimiento 

relacionado al tratamiento de granos, Todo por un valor global de cuarenta mil 

francos, siguiendo el inventario estimatorio producido para que el anexo permanezca 

en el actual proceso verbal. En el aporte de cuarenta mil francos, están incluidos todos 

los procedimientos actuales y futuros descubiertos por M. Amon-Beja. 

Artículo séptimo, Las acciones privilegiadas y las acciones de aportes son extraídas de 

un registro enumerado del uno al ciento sesenta, 

¿Artículo octavo. La capital social, podrá ser reducida o aumentada, si las circunstancias 

lo requieren, por decisión de la asamblea general de los accionistas. La eventual 

aumentación del capital social saldria del capital privilegiado. Participarán bajo 

derechos equitativos las dos categorías de acciones preferentes y ordinarios. 

Artículo noveno. Los accionistas no estarán involucrados hasta que el monto máximo 

de sus acciones esté ingresado. 

Artículo décimo. Las acciones serán firmadas por el Consejo deadministración. Las 

acciones serán indivisibles por la sociedad, quien no reconocerá más que un solo 

propietario por cada título, 

Artículo onceavo. La calidad de accionista, de cualquier manera que sea adquirida, 

conlleva en pleno derecho la adhesión al presente estatuto y a las decisiones de la 

asamblea general de los accionistas. 

Artículo doceavo. Los herederos, derecho habientes o acreedores de los prestamistas, 

no pueden bajo ningún pretexto, obtener la estampación de sellos, en los bienes y 

valores de la sociedad, ni inmiscuirse de ninguna manera en su administración. 

   

 



  

    

  
  

  

Artículo treceavo, Los Órganos de la sociedad son: 

1. La asamblea general de las accionistas. 

2. El Directorio o Consejo de Administración. 

3. Los Controladores. 

1. ASAMBLEA GENERAL 

Artículo catorceavo, La asamblea general es la autoridad suprema de la sociedad. Esta 
regularmente constituida siempre y cuando el tercio del capital social sea representado, 

   
Artículo quinceavo. Las atribuciones de la asamblea general son las siguientes: 

a) Nombra al Consejo de Administración y a las Controladores. 

b) Vota sobre las modificaciones propuestas a los estatutos, 

c) Delibera y vota sabre la aprobación o recházo de las cuentas, balance, y de la gestión 

del Consejo de Administración. 

d) Toma todas las decisiones relacionadas a la repartición de beneficios 

e) Se pronuncia soberanamente sobre todos las intereses de la sociedad, y confiere al 

Consejo de Administwación o a delegados especiales los poderes necesarios en casos no 

especialmente previstos. 

Artículo dieciseisavo. Los accionistas se reunirán una vez al año, en una asamblea 

general ordinaria, en las tres meses después del cierre del ejercicio anual, 

Una asamblea extraordinaria será planeada por “decisión del Consejo de 

Administración o bajo demanda de los Controladores o de las accionistas representantes 
de al menos la décima parte del capital social. 

Artículo diecisieteayo, La asamblea será convocada con diez días de anticipación por un 
aviso en la Hoja de avisos oficiales del Cantón de Vaud, o per aviso personal, 

Articulo dieciochoavo, La asamblea general será presidida por el presidente del Consejo 

de Administración. El secretario tendrá la hoja de asistencia, y redactera el proceso/ 

verbal, El accionista más fuerte, afuera de la Administración, cumplirá las funcione: 

escrutador. 

        

   
Artículo diecinueveavo. Cada acción preferente u ordinaria da el derechg 
accionista solo podrá ser representado por otro accionista. Una carta bastara 

SANGOL Qu. y, 
Artículo veinteavo. Las decisiones de la asamblea general son tomadas p OE la mayorl 

absoluta de los derechos de voz representados en la asamblea general. Sine 4D 
decisiones relacionadas a la disolución de la sociedad a una modificación del 

ECUAb 

  

  

   
  



  

estatuto solo podrán ser tomadas por la mayoría de las dos tercios de los derechos 
voto representados en la asamblea. 

Artículo veintiunavo. Se tendrá un registro de sesiones de la asamblea general, 

Los procesos verbales y los extractos conformes serán firmados por el Presidente 
del Consejo de Administración y par el secretario. 

2. ADMINISTRACION 

Articulo veintidosavo La sociedad será administrada par un directorio compuesto 

de uno a cinco miembros, nombrados por un periodo de tres años relegibles. 

Artículo veintitresavo, Cada miembro del Directorio deberá poseer al menos 

cinco acciones de la sociedad, que quedarán depositados en una caja designada 

por el Consejo de Administración, durante toda la duración de funciones del 

Administrador. 

Artículo veinticuatroavo. El Directorio designara su Presidente, su tesorero y su 

secretario, este último podrá ser tomado de afuera del mismo. 

Artículo veinticincoavo, El Directorio tiene todos los poderes que la ley o el 

estatuto no reserven expresamente para la asamblea de accionistas. 

Tendrá especialmente las funciones siguientes, por valor de un capital de veinte 

mil francos. 

Manejar y adruinistrar todos los bienes y asuntos de la sociedad. 

Comprar y vender todas las reservas o productos, Fabricar, trausforinar, tratar las 

grasas y otros productos después de los procedimientos de Amon u otros. 

Comprar, ceder, intercambiar y transferir todos las títulos, valares e inmuebles. 

Constituir y cancelar todos los fondos comprometidos. 

Concluir todos los préstamos de toda modalidad, hipotecarios, de garantía, por 

efectos de cambio, cuentas de crédito u otras. Aceptar, renovar y rescindir todos 

los alquileres. 

Tocar todas las sunias debidas a la sociedad a un título cualquiera y arreglar 

todas las deudas sociales, 

El consejo para el balance y las cuentas una vez al año para someterles bajo el 

escrutinio de los controladores y la asamblea general. 

El representa a la sociedad a la vista del tercio de la misma, y puede abogar, 

transigir, comprometer, ejercer todos los procesamientos. 

El consejo convoca a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias, y da 
su opinión sobre todas las cuestiones bajo su mando. El designa si necesario, a 

los 
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Articulo veintiseisavo, las deliberaciones del Consejo serán constatadas por los 

procesos verbales firmados por el Presidente y por el secretario. 

La presencia de la mayoría de los administradores es necesaria para la validez de las 

deliberaciones. 

Las decisiones son tomadas por la mayoría de miembros presentes. 

La sociedad está válidamente involucrada por la firma colectiva de dos 

administradores o por la firma individual del administrador, si el administrador no es 

conformada por más de un solo miembro, 

Artículo veintisieteavo, El Consejo podrá entregar a uno o varios sus miembros, o a un 

tercero, poderes generales o especiales, permanentes o temporales, para uno o varios 

asuntos determinados. 

  

3, CONTROL - - “>. - o 

Artículo _veintiochoavo, La asamblea general ordinaria designará cada año a un 

controlador para entregarle un reporte sobre el balance y las cuentas de la 

Administración. Él será reelegible. 

Artículo veintinueveavo. El balance y las cuentas deberán ser entregadas a los 

controladores veinte días antes de la asamblea general. 

Artículo treintavo, El controlador puede en cualquier momento exigir la producción de 
  

libros con las piezas de apoyo y verificar el estado de caja, 

BALANCE / DIVIDENDOS 

Artículo treintalunavo, El año contable comenzará el primero de enero y terminard/al y 

  

  



  

también su participación directa o indirecta en una empresa de productos alimenticios 

mientras dure la sociedad “SICPA”. 

Los procesos conocidos actualmente y en el futuro serán comunicados al señor 

M. Georges Lazare, quien tomará conocimiento de los mismos a nombre de SIPCA 

S.A, pero nunca podrá directamente o indirectamente utilizarlos, so pena de daños y 

perjuicios e intereses. 

Todo lo mencionado por cuarenta mil francos. 

Laussane, 16 de julio de 1927, 

(firma) M. Amon MM. lazare Aug. Bizot G. Lazare O. Garnier 

La suscrita, señora Marie Bizot, hija del señor F. Baumeister, esposa del señor 

Auguste Bizot, arquitecto, en Lausana, bajo la figura de separación de bienes. 

Constituye a su esposo, el señor Auguste Bizot, en su apoderado especial para 

que, asu nombre, realice lo siguiente: 

Asistir a la asamblea constitutiva de la sociedad SICPA S.A., sociedad anónima 

en formación en Lausana, con un capital inicial previsto de 80.000 francos (en acciones 

preferentes 40,000 francos, y en acciones de aportación 40,000 francos). El capital 

total está dividida en 160 acciones nominativas, 80 acciones preferentes, y 80 acciones 

de aportación) con un valor nominal de cinco centavos de franco cada una. Las 

acciones preferentes serán liberadas por la quinta parte. Las acciones de aportación 

están enteramente liberadas. La mandataria ha revisado el proyecto de estatutos y 

está de acuerdo con la formación de la sociedad mediante la subscripción de cinco mil 

francos. 

Constatar la participación y la representación de la mandate en el registro de 

asistencia, Tomar parte de toda deliberación, resolución, y votación relacionados con 

los estatutos y con tadas las transacciones del orden del día. 
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Para estos fines, participar en y suscribir todo acto, documento, y acta. Firmar 

todo cuanto sea requerido por el Registro Mercantil. Elegir el domicilio, Eventualmente 

sustituirlo, Y, en general, hacer todo lo necesario. 
  

Elaborado y firmado en Laussane, el día 16 de julio de 1927. 

(firma) Marie Bizot-Baumeister. 

Legalización No. 1120. Visto por el notario, señor Michaud, en Lausana, a fin de 

legalizar la firma de la señora Marie Bizot-Baumeister, residente de Lausana. 

La firma fue presentada para la legalización por parte del señor Auguste Bizot, 

=—--- -— arquitecto.enlausaDd.l ooo 

En Laussane, este día, diecinueve de julia de mil novecientos veintisiete, 

(firma) F. Michaud, notario (L.S.) 

0 Página seis, quinta línea, aprobada la inserción de la palabra vender 

para seguirle a la palabra cambiar, 

(11) Página siete, línea treinta y nueve, aprobar las siguientes frases: 

Legalización No. 1119. Presentado para la legalización, en presencia del notario que 

suscribe, firmas que constan en el anverso que son de los señores Michel Lazare, 

4 Auguste Bizot, George Lazare, Olivier Garnier y Moise Amon-Béja, en Lausana, En 

Lausana, este día, diecinueve de julio de mil novecientos veintisiete. (firma) F. 

Michaud, notario (L.5.) 

Esta remisión, por cuarenta y ocho palabras, hace seguimiento a lá palabra: 

Garnier, al pie del presente poder, : 

Primera emisión conforme. 

(firma) 

(sello: Registro Mercantil - Vaud) 

Apostilla 
(Convenía de la Haya des 5 de octubra de 

1. Pais SUIZA 
2. El presente documento ha sido firmada por el señor  



    

(Hegible) 
3, actuando en calidad de (Hegíble) 

4 porta el sello de Registro Mercantil de Vaud 

Certificado 
S. En Laussane 
6, el (ilegible) 

7. por la Cancilleria del Estada del Cantón de Vaud 
8, Bajo el número (legible) 

9 Sello 10, Firma 
(firma legible) 
El Canciller del Estado 
Yanick BRUHIN 
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(5 BANCO PICIHINCIA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 17 de Mayo 2016 

Mediante comprobante No.- , €l (la)Sr. (a) (ita): JOSE RAFAEL BUSTAMANTE 
Con Cédula de Identidad: 1708067267 consignó en este Banco la cantidad de: 10000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: SICPA SA 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de fos socios: 

No NEREEA ETT DI 
SICPA SA 10000 usd 
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TOTAL si __“.* 10,000,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma, 

a 
. 

  

¡Osciara que los alores mue deposito son Kcitos y na seran desunados a acóvidades degales o botas No aámbre que terceros eleciden depositos en ms cuentas 

provenientes de acuvidades Botas. Renunad a ejecutas cualquier acoon o pretensión tanto en el ¿marta avi coma panal para el caso de mporte de mus Vansacciones 

3 ruiondades competente, 
  

  

Este documento 18 emule a paucon del utercaado y bene caracter exctusvamento nicrmabvo por la que no pocra entenderse que e Sarco Pienncna CA 58 obóque 

en forma siguna c9n el esente o con terceras por ta mtormación que em!a. Tampoco podrá ser utizado para autorizar Velalos, ébog a tansacoaes Dancinaa genva 
¡del Banca Esla sdommacion as exrctaments CONFIDENCIAL y 00 engica para el Santo nanguna ¡uipona bdo.     

El documento n9 tena veñasz sí presenta moicxos ge ateraoon       
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA 

ALEJANDRA SORIANO, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

TRECE GUION MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER GENERAL; RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO; 

ACTA DE: CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS , ¿DE LA COMPAÑÍA; . SOLICITUD DE 

CERTIFICACIÓN;-- Y CERTIFICADO DE: DEPÓSITO INTEGRAL DE CAPITAL, 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA COMPAÑÍA SICPA SA; TODO to CUAL CONSTA 

EN SETENTA Y TRÉS FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A DIECINUEVE DE 

MAYO DEL: AÑÓT DOS MIL DIECISÉS. * ACES mE 

   
     NC 

NOJTÁRIA AGE MN 

N. e A 
Se protacolizó ante mí, y. en fe de. ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 

GENERAL; RESOLUCIÓN * DEL DIRECTORIO; ACTA DE 

CONSTITUCIÓN Y- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA; SOLICITUD 

DE CERTIFICACIÓN; Y CERTIFICADO DE DEPÓSITO INTEGRAL 

DE CAPITAL, DOCUMENTOS. RELATIVOS A LA COMPAÑÍA SICPA 

SA..- Debidamente sellada y firmada en Quito, a diecinueve (19) de 

mayo del año dos mil dieciséis.- 

    

 



  

       

  

Razón.- Dando cumplimiento al Artículo Segundo de la Resolución 

No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.1354, de fecha 09 de Junio del 2016, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

de Quito, en la que resuelve CALIFICAR de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior y protocolizados en esta 

Notaria Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 19 

de mayo de 2016; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador a la compañía extranjera SICPA S.A. de nacionalidad 

suiza; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus : LA 

propio Estatuto, en cuanto no se' opongan a las leyes ecuatofiahas: V 

y. calificar de suficiente el poder otorgado a la compañía “BBR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA;, de nacionalidad ecuatoriana, siento 

razón de la:misma, al margen de lá respectiva escrilurd” matriz de 

Protocolización del Poder General; Resolución del irectorio; Acta 
de Constitución y estatutos”. “des la Compañía; * Solicifud de 

: Certificación; y Certificado“ .de. "Depósito Integral” «de: -Capital, 

documentos relativos a la. compañía. SICPA.. S/A., ¿celebrada ante 

esta notaria con fecha 19 de Mayo de 201 é. La Notara.- - . 

  

      

Quito, a 13 de. Junio dos mil dieciséis.    
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Factura: 002-001-000014597 20161701032000719 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701032000719 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE JUNIO DEL 2018, (8:36) . 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL * 

. PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL; RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO; ACTA DE CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE LA 

ACTO O CONTRATO: COMPAÑÍA; SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN: Y CERTIFICADO DE DEPÓSITO INTEGRAL DE CAPITAL, DOCUMENTOS 

RELATIVOS A LA COMPAÑÍA SICPA S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20181701032801277     
  

00 TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

z A IO POR ets 
TIPO INTERVINIENTE. PA DOCUMENTO DE [DENTIDAD: 

POR,SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1712621497 

DEA Se, LA OEA 
DOCUMENTO = En 

NO. SCVS 

09-06-2018 

20161701032000719 

NOTARIO(A) M, 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

A
 

- 
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AN 3     
RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2018. 1354 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junta con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres téstimontos de 14 
protocolizacióné efectuada el 19 de mayo de 20164 en la Notaría Trigésima Segundaydel Distritd 
Metropolitano de Quito, ue contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, 
previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera SICPA S.A. de 
nacionalidad suiza; y, la calificación de poder otorgado a la compaña BBA REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA,, Ae nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante memorando No. SCVS.IRO, DRASD. SAS.2016.875 de 9 de junio de 2016, la Subdirección 
de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 
de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de 
marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CAUFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de mayo de 2016; ¿y 
y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera SICPA S.A. de 
nacionalidad suiza; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en 
cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la compaña 
BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. Y 

Las actividades autorizadas para la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera SICPA S.A., de 
nacionalidad suiza, en ningún caso contemplarán la realización de actos o contratos considerados como . 
exclusivos de las instituciones reguladas por el Código Orgánica Monetario y Financiero, > 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima Segunda Ja Distrito Metropolitano de 
Quito, tomg nota del contenido de esta resolución al margen de la protocolizacióntfectuada el 19 de mayo, 
de 20160) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito,»en cuyo cantón fija la compañía 
el domicillo de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 19 de 
mayo de 2046 en la Notaría Trigésima Segundadel Distrito Metropolitano de Quito y la presente 

resolución, , €) Que dich 15 dr nendencias sienten las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplida lo dispuesto en los artículos que anteceden, se 
publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros un extracto de los documentos constantes en la protocolización antes señalada, junto con el texto 
íntegro del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia centificada de la protocolización antes referida, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmáda en el Distrito Metropolitano de Quito, 09 JUN 2016 

4 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ONL/PVWW 
Reterencia: 875 

Tram. 19289-1  
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TRÁMITE NÚMERO: 35760 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

     
  

  

" SAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS -«; 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) - 

NÚMERO DE REPERTORIO 25660 - > 
_FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¿| 15/06/2016 : nt. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. A] 2588 A 

  

      ari ] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL + 

    

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres 

1791931556001 -————/-8BR REPRESENTACIONES.CIA..— 

LTDA.     
  

  

3. DATOS DEL ACTO (O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DELACTO O CANA [OOMISIHACIÓN DE COMPAÑÍA CON PE A EN 
e cN |iforzuizo aUetcocEd ECUADOR) 2." 
      
  

  

NOMBREDE! LA COMPAÑÍAS : ASA > 
    

  

DOMIGIIO DELA COMPAÑÍA: 7). 2 > O 
  

  

4, DATOS ADIO
S a, Ap 

- > 

ADJUNTA a/a SQESAROLDRASD. SE SR INTENDENTE 3 COMPAÑÍAS DE 

-PRÓTO! EIZACIÓN ERECTUADA EU] 37 05/2016; ANTE a) NOTARIA TRIGESIMA 

SABE: CAD ENA.<LA COMPARA OTORGA PODER FAVOR DEIA 
DANS 

  

  

  

      
  

    

" A 

CUALQUIER ENMENDADORA,. ALTERACIÓN” o MODIFICACIÓN: ALATEXTO DE-LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO nO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

      PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.-*- 
  

   

    

   

FECHA DE EMIS 

[ 

DRA. JO! 
REGISTRADOR MEI 

  

 



  

ROTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PROTOCOLO aora e 

          

   

    

, an el fumo quinta del 
1 ty de a dde 14 Y rasta quo el 

ragarta 0 (asa rl forte, 106 ortitide se devolvió al 
hterogelo y qud bha lies... fa (e) Gu (es). 

cla, a DIN 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA, $) 
U . QUIÍO) ZECUADORS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR MISAEL RUIZ FJERR: 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2000-104, DEL FORO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A 

MI CARGO, LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SICPA S.A. PROTOCOLIZADOS EN ESTA MISMA 

NOTARIA EL 19 DE MAYO DE 2016, CONJUNTAMENTE CON LA RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN DE LA DOMICILIACIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS Y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN EL REGISTRO A 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, TODO LO CUAL CONSTA EN CINCUENTA Y : 

NUEVE FOJAS ÚTILES, 

  

QUITO, A DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉJS.- 

       

      

lanar Te 
UNGA 

UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA SICPA S.A. PROTOCOLIZADOS EN ESTA MISMA NOTARIA EL 19 

DE MAYO DE 2016, CONJUNTAMENTE CON LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

DE LA DOMICILIACIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS Y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A DIEZ Y SEIS (16) DEJUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

a JONA 

  

      

    

Yo lY 
INTEL UVA  



  
  

  
De: 

Otorgado Por: 

. A Favor De: 

El: 

Parroquia: 

Cuantia: 

Gecui0a 

CUARTA 
Copia 

PROTOCOLIZACION DE LOS Ñ 
RELATIVOS A LA DOMICILIACION DE 
COMPAÑÍA EXTRANJERA  SICPA B 
SOLUTIONS S.A. 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

INDETERMINADA 

Quito, a   Av, de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 

    

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notariaS8notariaquito.com



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

+ RAZON: este streceste 4“ 

<< 
> '(FO063: 

Cenesporde ly Leza df 

ELNOTARIO 

A 

    

  

-32-P06909 PROTOCOLIZACION NÚMERO: 2013 

LA A 

COMPAÑIA 

LATIVOS DOCUMENTOS 

 
 

LA DE DOMICILIACIÓN 

EXTRANJERA SICPA SECURITY SOLUTIONS 

S.A. 

     SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO, A PETICION DEL DOCTOR 
AGUSTIN HURTADO  

 
 

NOTARIA  — TRIGESIMA 
y 

OTORGA; 

CUANTÍA: 

 
 

INDETERMINADA 

"  3COPIAS 

: DIECINUEVE DE SEPTIEMB 
* MIL TRECE 

¿DEL AÑO DOS    
         

< Eu 

 



      
se protocolizar los documentos relativos a la domiciliación de Ja compañía 

ránjera SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, que consta en 61 fojas, 

ase entregarme TRES (3) copias de dicha protocolización. 

  

       . Agustin Hurtado 
MAT. 4706 C.A.P 

6-05 UN 
04230% 

Notali 
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PODER GENERAL 

e ard Frey, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de 

d suiza, identificado con el Pasaporte X2216039, y el Sr. Philippe Amon, 

, edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Aubonne, Suiza, de nacionalidad 

dentificado con el Pasaporte X4999691, obrando ambos en nombre y 

Entación de SICPA Security Solutions SA, una compañía debidamente organizada 

jente bajo las leyes de Suiza, con su domicilio principal en 41 avenue de Florissant, 
e*Prilly, Suiza (de aquí en adelante llamada la “MANDANTE” o “Compañfa”), 

ente autorizados por el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de 

e osto de 2013, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficiente, a la 

ipañía BBR Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la “MANDATARIA”) para 
través de sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y 

sirajudicialmente a SICPA Security Solutions SA Sucursal Ecuador (en adelante, la 
>): , 

particular, la MANDATARIA, podrá ejercer las siguientes facultades: 

e conformidad con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la , 
DATARIA está autorizada para tomar todas las medidas necesarias ante las 

idades Ecuatorianas para domiciliar a la Compañía en el Ecuador, así como 
presentar a su Sucursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador, 

“teniendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 
¿fícultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por la 
¿compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

  
“Para este propósito, la MANDATARIA queda autorizada para comparecer a juicio como 

mandante o dernandado, y por lo tanto, quedan investida con todas las facultades y 
E prerrogativas inherentes a su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas | 

blecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador; la 
MANDATARIA queda además autorizada para delegar sus poderes y prerrogativas a 
cualquier abogado en ejercicio en el país. 

2. La Conipañía otorga a la MANDATARIA, todos los poderes necesarios para el 
¿+ £ompleto cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos afines, 
E Quedando entendido que si en este Poder General no se ha hecho mención expresa de una 

facultad, ello no implicará que la MANDATARIA no tiene el poder necesario, de modo     
Richard Fre 
Director   

(Légalisation voir au verso... 
(Legalization see overleaf... 
(Beglaubigung siehe Ríckseite... 
(Legalizzazione vedere al retro...      



      

Legalization Nr 31'795.- 

   

            

   

        

+ Mr Philippe AMON, from Lausanne, residing according to his o 
in Aubonne, personally known by the Notary Public, Chair 
Executive Officer; 

+ Mr Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own de 
Pully, who justified about his identity with his Swiss pass 
X2216039, delivered on November 19, 2009, Member of the Board 

who duly signed for and on behalf of SICPA SECURITY SOLUTIONM 
incorporated Swiss company with its legal head office ín Prilly (Cant 
Switzerland). 

Lausanne, this twenty-eighth day of August two thousand and thirteen, 

  

        . 13. agissant en qual de.. 

            

APOSTILLE . 

Convention de La Haye du.5 estobre 1291). 

4. Pays: SUISSE 

Le présent acte publi la 

2. a €té signé par .. 
     

  

4, est revétu du sosaufimbro de Es A. 

Atostó . 

5. 4 Lausanne 6.le. Esa 2. ed, £ 20%. ce... 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous N AAILA. 

9. Sceau/timbre: 10. Signature 

pr le Chancell "Etat: 
     O 
  

Patrick J 

  
 



  

   

    

   

    
     

    

        

HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la 
K ja “autenticidad mediante comparación con los documentos originales 

os en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 

sr. Philippe AMON, de Lausanne, residente según sus propias declaraciones en 

iibonne, . personalmente conocido del Notario Público, en su calidad de 

residente y Consejero Delegado; 

El Sr. Richard FREY, de Oberhof residente según sus propias declaraciones en 
“Pully, que justifica su identidad con su pasaporte suizo número X2216039, 
expedido el 19 de Noviembre de 2009, en su calidad de Miembro del Consejo de 
Administración; 

ne Firman debidamente por y en representación de SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, 
¿dad anónima Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

042353 A
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APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

    
   

  

    

  

“País: SUIZA 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Daniel Beney 

' a 3: actuando en calidad de notario 

- 8poderada con el sello de Martín Habs Notario 

Certificado 

5. en Lausanne 6.a 28 de agosto de 2013 

| 7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8.conelN* 11907 

9. Sello 10. Firma   

T
A
 
A
 
T
A
 

N
A
A
A
 

    

Por el Canciller de Estado 

S— Patrick JUNGO 
AAA 

SICPA Security Solutions SA 
Página 1/1 

  

       
  

  
  

    
 



TRADUCCIÓN 

       
       
      

Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

le la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 

parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

qe -1993, procedo a traducir al idioma español, en dos (02) fojas útiles, el 

é contiene la Legalización No. 31'795 y su apostilla, 

    e RA 

TAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
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“SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

  

    

    
    
   

     

          

  

    

  

   

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4802 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo $; 
cantón Quito, compárece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO: 
portadora de la cedula de ciudadanía número 170528076-4, por sis 
personales derechos. Bajo juramento declara que la firma consti 
“TRADUCCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN NO. 31795 Y SU APOSTI E 
suya; misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en conse 
auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy fe, Lá% 
diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numera 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se té 
contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría “53 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito, DIECI 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
FA. 

A
 

a
 

  

C.C.- 1705280764 

 



    

    

                    

    

    

    

    

   

  

   

    

    

RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SECURITY SOLUTIONS SA 

ity Solutions SA, compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza, 
ión de hacer negocios en la República del Ecuador para lo cual resuelve lo 

Establecer una sucursal en la República del Ecuador con el propósito de llevar a 
'cabo las siguientes actividades: 

á.- prestar servicios relacionados con el desarrollo, promoción, venta, 

* implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 

marcas, impuestos sobre mercancías y otros, los que pueden incluir elementos 

de seguridad, sistemas de marcación y trazabilidad, así como la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas o clientes, 

pudiendo incluso participar por sí o en representación de terceros en 
licitaciones públicas o privadas. 

llevar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, se 
encuentren estas dentro o fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 

. intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 

del grupo o entre estas y terceros. También podrá prestar, a modo de ejemplo 

y sin que constituya limitación, servicios de administración, soporte, recursos 
humanos, tesorería, auditoría, legales, promoción, publicidad, estudios de 

mercado, 

2. Asignar a la sucursal un capital de US$ 10*000. 

. Autorizar que la compañía establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 
perjuicio de poder abrir otras oficinas en otras ciudades del Ecuadcr. 

«4, Nombrar a la compañía BBR Representaciones Cía. Ltda., con domicilio en 
Ecuador, para que a través de sus representantes legales, actúc como Apoderada 

General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 

correspondiente Poder General, para cuyo efecto se autoriza a cualquiera de los 

miembros del directorio de SICPA Security Solutions SA a fin de que otorgue 
ionado Poder General. 

  

   

  

    

   

      Richard Frey 
Director 
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4. Pays: SuIssE 

2.aétó sign Pal cmmaonnrnoó 

3, agissant en qualité de.....£%..2. 

4, estrevetu du sceawtimbre 
de .£             

5.4 Lausanne 

7. parla Chal 

8. sous NO ssceolererieeiinno 
) 

9, Sceauliimbre: 
a . 

- 10, Signatura               

   
    

      

    

    

  

   

Legalization Nr 31*796.- 

1, Martin HABS, No 
, » tary 

ini 

hereby certify the au DO io Lausanne (Can 

¿n the notary's office of th: city by comparison
 with e of Vaud, Syi 

e signatures affixed on the De TE speci den 
ack of the presi 

ple 
en 

. Mr Philippe AMON , from Lausanne, residing according t g to his o Wi: 
in Aubonne > , personally 

km 

Executive Officer, 
y known by the 

; 
Notary Publi e, Chairm: 

+. Mr Richard FREY, , from O 

Pully, who justi berhof, residi din 

, justif 
df, residin : 

x2216039, Pol
 about his ¡dentity ia g to his own d Ñ 

n November 19, 2009, Me a Swiss passos 

, Member of the Boar o do 

who duly signed fo: 
: 

r and 

incorporated Swiss on behalf of S 

Switzerland). 
company with its legal Dead 

cae SOLUTION 
ce in Prilly (Can 

to 

  

. APOSTILLE 

. iComenton de La Haye du 5 Sctebre 1284) 
bre 1281) - 

Le présent acte public 

Merlin. (als 

     

Attestó 

6. le SP one 2013. 

ncellerie d'Etat d 
4 70 lu Canton de Vaud      

  
 



    
   
    
   
    
   

    

  

5, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la presente 
ediante comparación con los documentos originales depositados en las oficinas 

'de lás firmas de la página posterior de la presente página por: 

r. hilippe AMON, de Lausanne, residente” según sus “propias declaraciones en 
e, personalmente conocido del Notario Público, en su calidad de Presidente y 

jero Delegado; 

Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
ca su identidad con su pasaporte suizo número X2216039, expedido el 19 de 

embre de 2009, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

firman debidamente por y en representación de SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, 

ónima Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

Lausanne, el veintiocho día de Agosto de dos mil trece, 

    

  

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

   
   
    

  

   
   
   

   

f presente acto público 

a sido firmado por Daniel Beney 

tuando en calidad de notario 

> derada con el sello de Martín Habs Notario 

Certificado 

en Lausanne 6.a 28 de agosto de 2013 . 

Es" Por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8 -conel N0 71908 

Sello 10. Firma 
Por el Canciller de Estado 

Patrick JUNGO 
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a PROCES-VERBAL-- 

“CONSTITUTION DE SOCIETE ANONYME ------- 

L'AN DEUX MILLE HUTT, le JEUDI VINGT-SEPT MARS, á 

quatorze heures, 

: en YEtude des notaires Perrin Habs 8 Henriod, 4 

anne, Place Benjamins 2, A o 
je soussigné Martin HABS, notaire á Lausanne, -- 

agissant á la requéte de la fondatrice, ————=cnaa==- - 

assiste á lassemblée constitutive de la société anonyme - 

mon Sicpa Security Solutions SA ------- 
7 Y 

nt le siége sera Prilly, -- - 

: pour dresser, en la forme authentique, le procés-verbal 

  

s decisions prises par cette assemblée. .- 

L'assemblée est présidée par M. Júrg -+BINDER, á 

L 

Le notaire soussigné fonctionne comme secrétaire. «=== 

Il est passé á la discussion de l'ordre du jour : --——---- 

2a2--- 1, CONSTITUTION DE LA SOCIETE -----=- 

a A lunanimité, SICPA Product Security S.A,, société 

anonyme dont le siége est á Prilly (CH-550-1012709-0), représentée par M. Júrg 

Binder en vertu de procuration* du 25 mars 2008, décide de fonder, sous la 

  
raison sociale précitée, une société anonyme dont le siége est Prilly. ooo. nn 

22=---- 2, SOUSCRIPTION DU CAPITAL-ACTIONS ====-=- 

La fondatrice unanime constate que le capital-actions de 

CHF 100'000.-- (cent mille francs), divisé en 100 actions nominatives de 

CHF 1'000.-- nominal chacune, émises au pair, sont toutes souscrites par elle, ce 

quelle confirme expressément ici comme il suit, en prenant lengagement 

- [ inconditionnel d'effectuer un apport en espéces á la société correspondant au 

  prix d'Emission des actions : e. 

*  Sicpa Product Security SA ranma 100 actions 

a
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ÓN 100 actions   

  

a) Conseil d'administration  -—-=-o=ocnncnnncancannoscacios 

La fondatrice désigne comme membres du Conseil 

  

  b) Révision 

   
L'assemblée unanime désigne comme organe de révision 

“premier exercice social KPMG SA, á Lausanne. - 

  

  

  

  es au procés-verbal. e. 

Le mandataire de la fondatrice confirme que lecture de la 

1ES avoir été lu par le notaire á l'assemblée et approuvé par elle á lyA 

los par les signatures du mandataire de la fondatrice et du notair 
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LAUSANNE, ledit jour VINGT-SEPT MARS DEUX MILLE 

La minute est signée : J. Binder; Martin Habs, not. ----=-= 

SEPTIEME EXPEDITION CONFORME 

L'atteste : 

 
 

  
 
 

 



ASS 

  

PROCURATION 

   

   

    

    
     

    

  

     

  

? La soussignée SICPA PRODUCT SECURITY SA, société anonymle 
ge est á Prilly, (CH-550-1012709-0), representée par M. Philippe Amon 4t 

Maurice A. Amon, respectivement président et membre du Conseil 
stration, confére procuration á 

M. Jiúrg BINDER, A Fpalinges, 

Sicpa Security Solutions SA 

t le siége sera á Prilly 

d Sy t le but sera le développement, la création, la promotion et:la vente de 

-systémes de sécurité pour la protection des biens industriels et de 
“consommation, des taxes sur les marchandises et autres applications. La 
gérgnce et la prise de participations dans toute affaire commerciale, industrielle 
et financiére. : 

«dont le capital-actions sera fixé 4 CHF 100'000.--, divisé en 100 actions 
nominatives de CHF 1'000.-- nominal chacune, entiércment libéré en espéces. 

A cet effet, le mandataire regoit tous pouvoirs pour souscrire 
100 actions nominatives de CHF 1'000.-- de la société, préparer et signer le rapport 

é fondation, adopter les statuts de la société, désigner ses organes sociaux, faire 
tes constatations et déclarations, prendre toutes décisions, signer tous actes et 
es et, de maniére générale, faire tout ce qui sera nécessaire á laccomplissement 

u présent mandat. 

Prilly, le 25 mana Zoo?    

  

SICPA Product Security SA    
Philippe AMON 

Président 

Pos. 
Annexe dá ma minute N* 319745 V4       21 

Mb 32 

  
   



  

        

  

  

  

Lé alisation No 18'734.- 

Le notaire Martin HABS, á Lausanne, certifie l'authenticité par Somparajg 
lea spécimens fournis par la société des signatures apposées au, + 
MM. Philippe AMON et Maurice A. AMON, respectivement président et 
Conseil d'administration, qui engagent valablement par leur signature ] 
deux SICPA Product Security S.A., société anonyme dont le siége est á Pri 

Lausanne, le vingt-sept mars deux mille huit. 

   
   
   
    

   

 



4 ma minuteeN” 3!978,-    

   

       

   
  

     

  

  

CREDIT SUISSE 

Téléphone $ 
avenue de la Gare 50-52 Telétax +41 
Case postale 5722 CCP 12. 
CH-1002 Lausanne www.credit-sulsse 9148 1 

A l'assemblée générale 
constitutive de la société 
Sicpa Security Solutions SA 
1008 Prilly 

  

$ montant consigné sera á la libre disposition de la société aprés inscription de celle-ci au registre du 
mmerce, 

    
REDIT SUISSE 

O: A. 
Ame+Frence Baume Baldor! 
Assistant Vice President / Client Service Vice President / Conselller Grandes 

; Original 2 de 2 remis en mains propres á: 
7 ' Onsleur Jean-Marc Vanescote
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Légalisation WN 18'735.- 

Le riotaire Martin HABS, á Lausanne, certifie lauthenticité par com; 

les spécimens disponibles sur signaturenet des signatures apposées ajy 
Mme Anne-France BAUME et M. Marco BALDONI, respectivement 

pouvoir et membre de la direction, qui engagent valablement par leúr* 
collective á deux le CREDIT SUISSE, société anonyme dont le siége est á Zé 

  

Lausanne, le vingt-sept mars deux mille huit, 

A
r
a
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STATUTS 

de 

Sicpa Security Solutions SA 

TITRE I 

Raison sociale - But - Siége - Durée 

Article 1 

La société anonyme dénommée 

Sicpa Security Solutions SA 

est régie par les présents statuts et par le titre XXVI du Code des obligations. 

But 

Article 2 

La société a pour but le développement, la création, la 
romotion et la vente de systémes de sécurité pour la protection des biens 

industriels et de consommation, des taxes sur les marchandises et autres 
"applications, La gérance et la prise de participations dans toute affaire 
commerciale, industrielle et financiére. 

Elle peut effectuer toutes opérations en rapport direct ou 
. indirect avec ce but et s'y intéresser directement et indirectement. 

Elle peut créer des succursales en Suisse et á létranger. 

Sitge 

Article 3 

Le siége de la société est á Prilly. 

Durée 
  

Article 4 

La durée de la société est indéterminée. 

     

  

    

     
   

    

     



  

  

  
  

            LE
E 

     

  

    
    

A
R
I
E
S
 

              

de la société que celui qui est inscrit au registre des actions. 

    

   
   
    

  

    

    

   

  

TITRE U 

Capital-actions 

Montant nominal - Division - Transmissibilitá 

Article 5 

Le capital-actions est fixé 4 CHF 100'000. 
actions nominatives de CHF 1'D00.-- nominal chacune, entiérement libé 

  

Les actions sont numérotées. 

Le Conseil d'administration est autorisé a 
certificats sans coupons représentant un nombre variable d'actions. 

Article 6 

Le transfert des actions ne peut avoir lieu que p: 
des titres endossés á l'acquéreur. . 

Article 7 

La société tient un registre des actions qui mel 

    
     

     

  

N'est considéré comme actionnaire ou usufrui 

. 

Article 8 

Sous réserve des dispositions de l'article 685 hb), a 
Code des obligations, le transfert des actions ou la constitution de d 
restreints sur des actions est seubordonné á Tl'approbation d 
d'administration. 

Article 9 

Le conseil d'administration peut refuser son 8; 
pour les motifs suivants : 

a) Lorsque le conseil d'administration offre á laliénateur de reprendre les 
pour le compte de la société, pour le compte d'autres actionnaires ou P 

 



bulcuzza 04236% 
  

   

        

   

  

   

  

   

   

    

   

  

    

  

    

    

   

    

    

   

   

leur valeur réclle au moment de la requéte. 

) e laliénateur ne peut produire la déclaration de l'acquéreur au terme de 
; ce dernier atteste reprendre les actions á son propre nom et pour son 

ompte. 

ie la reconnaissance de l'acquéreur par la société pourrait empécher celle- 
yemplir les conditions fixées par les lois fédérales relatives á la composition 
rele des actionnaires. * 

que laliénation des actions menace lindépendance économique de la 
été, en particulier, lorsque lapprobation donnée au transfert aurait pour 
'quence : 

e transférer la maítrise de Pentreprise á une personne morale ou á des 

"personnes physiques ou morales á l'étranger; 

te provoquer lentrée de la société dans un groupe de sociétés (holding) 

Lorsque, ensuite du transfert des actions, la poursuite du but social défini á 
'árticie deux des statuts pourrait étre remise en question. 

Lorsque l'acquéreur ou des membres de sa famille : 

participent á une entreprise concurrente ou sont liés A une telle entreprise 
par des liens de nature économique ou découlant du droit du travail; 

s sont d'une manitre directe ou indirecte dans un rapport de concurrence avec 
la société. 

, : Faute d'approbation donnée au transfert des actions par le 
riseil d'administration, la propriété des actions, ainsi que tous les droits qui en 
'oulent, demeurent á l'aliénateur. 

L'lapprobation du conseil «k'administration n'est pas 
écessaire lors d'un transfert d'actions en propriété ou en usufruit á une personne 

¿A á inscrite dans le registre des actions. 

Article 10 

La valeur réelle des actions sera déterminée par le Juge du 
siége de la société, aux trais de cette dermniére. 

TITRE Il 

Organes 

Article 11 

Les organes de la société sont :   a) lassemblée pénérale; . 

. 5) le conseil d'administration; 

Cc] Porgane de révision. 

  

    
   

  

    

    

    

   

   

    

              

    
   

   

    
   



  

a) L'assemblée pénérale 

Attributions 

* Article 12 

L'assemblée générale est le pouvoir supre: 

Elle a le droit intransmissible : 

1) D'adopter et dé modífñer les statuts; 

2) De nommer les membres du conseil d'administration et de l'orgax: 

3) D'approuver le rapport annuel et les comptes de groupe; 

4) D'approuver les comptes annuels et de déterminer lemploi du bé 
du bilan, en particulier de fixer le dividende et les tantiémes; 

5) De donner décharge aux membres du conseil d'administration; 

6) De prendre toutes les décisions qui lui sont réservées par la loí ou 1 

yá 

" ? ”  Convocation 

Article 13 

L'assemblée générale est convoqués en sé. 
une fois par année, dans les six mois qui suivent la clóture de le 
procéder á toutes opérations légales et statutaires, notamment se pro 

- gestion du consell d'administration et sur les comptes de l'exercice. 

Elle se réunit en séance extraordinaire notamiñ 
fois que le conseil d'administration le juge utile ou nécessaire, ou 
d'un ou de plusieurs actionnaires représentant au moins le dixiéme 
actions. Llorgane de révision, les liquidateurs et, le cas échéant, les 
des obligataires, ont également le droit de convoquer l'assercblée générala 

s 2 

Mode de convocation 

Article 14 

L'assemblée générale est convoqués au moins* 
avant la date choisie, par avis adressé A chaque actionnaire á ladresse 5 Ey 
registre des actions au moment de l'envoi, , 

o La convocation mentionne les objets portés á l'o 
aínsi que les propositions du conseil d'administration et des actionnait 
demandé la convocation de lassemblée ou l'inscription d'un objet á l'ordre a 

Le rapport de gestion et le rapport de révision son 
disposition des actionnaires au siége de la société au plus tard vingt jo 
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blée. Chaque actionnaire peut exiger qu'un exemplaire de ces documentsÚ 
délivré dans les meilleurs délais. Il en est fait mention dans la convocation. 

Assemblée universelle 

  

Article 15 

Les actionnaires ou les représentants de la totalité des 
s peuvent, sil n'y a pas d'opposition, tenir une assemblée générale sans 
er les formes prévues pour sa convocation. Aussi lorgtemps qu'ils sont tous 
ts, lassembléc a le droit de statuer valablement sur tous les objets' qui sont 
essort. > 

  

Constitution - Présidence 

Article 16 
L'assemblée générale est valablement constituée quel que 

it le nombre des actions représentées. - 

Elle est présidée par le  président du  conseil 
dministration ou son remplagant. 

Procés-.verbal 

Article 17   7 Le conseil d'administration prend les mesures nécessaires 
ur constater le droit de vote des actionnaires. 

v 
Il veille á la rédaction du procés-verbal. Celui-ci 

tionne : " : 

Le nombre, l'espéce, la valeur nominale et la catégorie des actions représentées 
par les actionmaires, les organes ainsi que les représentants indépendants et les 
représentants dépositaires. 

2) Les décisions et le résultat des élections. 

3) Les demandes de renseignements et les réponses données. 

+ 

4) Les déclarations dont les actiónnaires demandent l'inscription. 

Les actionnaires ont le droit de consulter le procés-verb: 

Le procés-verbal est signé par le président et le secré 

Décisions 

Article 18 

Les  actionnaires  exercent leur  droít de vote 
Proportiennellement á la valeur nominale de toutes les actions qui leur 

+ APpartiennent.
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statuts, l'assembilés générale prend ses décisions et procéde a 
majorité absolue des voix attribuées aux actions représentées. 

    
      
   

   

  

    

   

    

     

Sous réserve des dispositions contraires 

1) La modification du hut social; 

2) Liintroduction d'actions á droit de vote privilégié; 

3) L'augmentation autorisée ou conditionnelle du capital-actions; 

4) Laugmentation du capital-actions au moyen des fonds propres, ca 
nature ou en vue d'une reprise de biens et l'octroi d'avantages p: 

5) La réduction du capital-actions; 

6) La limitation ou la suppression du droit de souscription préférentiel: 

7) Le transfert du siége de la société; : 

8) La dissolution de la société, r 

b) Le conseil d'administration 

Composition - Durée des fonctions - Organisation 

Article 19 

Le conseil d'administration de la société se 
ou de plusieurs membres. 

  

Les membres du conseil d'administration sont4 
Une année et sont rééligibles. 

o Le conseil d'administration désigne son préside 
secrétaire, lequel peut ótre choisi en dehors de son sein. 

Attributions 

Article 20 

Le conseil d'administration a tous les pouvoirs 
les statuts ne réservent pas expressément á Vassemblée gériérale ou ? 
organe. 

Il gére les affaires de la société dans la mesure 0 
pas délégué la gestion. 

. Il a les attributions intransmissibles et 
suivantes :



    

     

    

    

    

  

    

  

     

   
   

    
   

A. u30116 Y 
of 

r la haute direction de la société et établir les instructions nécessaires; 

  

   
   

   

   

    

   

  

   

   
     

    

   

  

    

   

Torganisation; 

er, pour autant que celui-ci soit nécessaire á la gestion de la société; 

ser et révoquer les personnes chargées ds la gestion et de la représentation; 

er la haute surveillance sur les personnes chargées de la gestion pour 
urer, notamment, qu'elles observent la loi, les statuts, les réglements et les 

ablir le rapport de gestion, préparer l'assembléc géntrale et exécuter ses 

écisions; 

Délégation de la gestion 

Article 21 

: Le conseil d'administration peut délsguer tout ou partie de 
gestion á un ou plusieurs de ses membres (délégués) ou á des tiers (directeurs) 
nformément au reglement d'organisation. 

Ce réglement fixe les modalités de la gestion, détermine les 
stes nécessaires, en définit les attributions et régle en particulicr lobligation de 

Íaire rapport. Á la requéte d'actionnaires ou de créanciers de la société qui rendent 
iscmblable Vexistence d'un intérét digne de protection, le  conseil 

d'administration les informe par écrit au sujet de organisation de la gestion.   Lorsque la gestion n'a pas été déléguéc, elle est excrcée 
njointement par tous les membres du conseil d'administration. 

Représentation de la société 

Article 22 

Le conseil d'administration £xe le mode de repr 'sentation 

Il peut déléguer le pouvoir de représentation á u:x 
Plusieurs de ses membres (délégués) ou á des tiers (dirécteurs, fondé 
Procuration, mandataires commerciaux).   Décisions 

Article 23 

. Les décisions du conseil d'administration 
Tajorité des voix émises. 

Le président a voix prépondérante. 

.  



  
e 

: ' “Les abstentions exprimées sont comptée: 

voix émises. : 

   

          

    
   

  

    

  

   

    

    

        

   

  

   

   
   

    

   

Les décisions du 
également ¿tre prises, á la majorité des voix des membres du conséjk 

d'une approbation donnée par écrit á une proposition, á moins qu 
demande la discussion. 

Convocation - Procés-verbal 

: Article 24 

  

: Le conseil d'administration siége: aussi “sou 
affaires lexigent, sur convocation de son président, 

Le conseil d'administration peut valablement 
constatations et aux modifications de statuts en forme autheba 
"d'augmentations du capital-actions ou en relation avec le capital condifiA 
que soit le nombre des membres présents. A 

Chaque riembre du conseil d'administration y Gi 
président, en indiquant les motifs, la convocation immédiate “iy 
d'administration á une séance. 

Les délibératioms et les  décisions ( 
d'administration:sont consignées dans un procés-verbal signé par le PES e 
secrétaire. 

. ' 

: . Droit aux renseigncments et á la consultation 
+ < 

4 

Article 25 

. . Chaque membre du conseil d'administration 
d'obtenir des renseignements sur toutes les affaires de la société. 

Pendant les séances, chaque membre 
d'administration peut exiger des renseignements des autres membres 
des personnes chargées de la gestion. - 

En dehors des séances, chaque membre * 
«d'administration peut exiger des personnes chargées de la Eg 
renseignements sur la marche de l'entreprise et, avec l'autorisation duk 

sur des affaires détermintes. : 

Dans la mesure oú cela est nécessaire á l'accompia 
de ses táches, chaque membre du conseil d'administration peut de 
président la production des livres ou des dossiers.   
 



uvula 

  

   

  

    

    

   

  

    

    

Si le président rejette une demande de renseigneme 
tión ou de consultation, le conseil d'administration tranche. 

c) L'organe de révision 

Révision 

Article 25 bis 

L'assemblée générale élit un organe de révision. 

Elle peut renoncer á l'élection d'un organe de révision lorsque : 

la société n'est pas assujettie au contróle ordinaire; 

Pensemble des actionnaires y consent; et 

"Jeffectif de la société ne dépasse pas 10 er:plois á plein temps en moyenne 
. annuelle. 

Lorsque les actionnaires ont renoncé au contróle restreint, cette 

enonciation est également valable les années qui suivent. Chaque actionnaire a 
utefois le droit d'exiger un contróle restreint et l'élection d'un organe de révision 

gu plus tard 10 jours avant lassemblée générale. Celle-ci doit alors élire l'organe 
de révision. 

Exigences relatives á lorgane de révision 

Article 26 4 

Sont éligibles comme organe de révision une ou plusieurs 
personnes physiques ou morales ainsi que les sociésés de personnes. 

L'organe de révision doit avoir en Suisse son domicile, son siége 
; 04 une succursale inscrite au registre du commerce. Lorsque la société a plusieurs 
organes de révision, l'un au moins doit satisfaire á cette exigence. 

Lorsque la société est tenue de soumettre ses comptes annuels 
au contróle ordinaire d'un organe de révision en vertu de l'article 727 alinéa 1 ¿ 
chiffre 2 ou chiffre 3 CO ou de l'article 727 alinéa 2 CO, l'assemblée généralg élit 
un expert-réviseur agréé au sens de la loi fédérale sur la surveillance des réyisgurs . 
du 16 décembre 2005 comme organe de révision. 

728, respectivement 729 CO.    
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L'organe de révision est élu pour une durée d'uk; 

mandat prend fin avec lapprobation des derniers comptes'annu. 
reconduit dans ses fonctions. L'assemblée générale peut, en tout te 

lorgane de révision avec effet immédiat, 

TITRE IV 

Comptabilité - Bénéfice 

Exercices comptables 

Article 27 

Les exercices comptables sont annuels; ils pr 

31 décembre de chaque année, la premiére fois le 31 décembre 2008,* 

Comptes annucls 

Article 28 

Les comptes annuels comprenant le compte 
pertes, le-bilan et lannexe sont établis en conformité des dispositions d 

Affectation du bénéfice 

Article 29 

L'assemblée générale décide de laffectation d 
ressortant des comptes, sans préjudice des versements obligatoires 
générale tels qu'ils sont prévus par l'article 671 du Code des obligatio 

TITRE V 

Publications 

Article 30 

. . ” Les publications de la société sont valablement 14 
insertion dans la Feuille officielle suisse du commerce. 
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TITRE VI 

Dissolution 

Article 31 

   
    

     

     

  

     

    

Si lassemblée générale décide la dissolution de la société, 
fiquidation a lieu par les soins du conseil d'administration, á moins que 
semblée ne désigne d'autres liquidateurs. 

L'actif restant aprés le paiement des dettes sociales est 
¡ entre les actionnaires'au prorata de leurs versements et compte tenu des 
ges attachés á certaines catégories d'actions, 

TITRE VI 

For 

Article 32 

Les contestations entre les actionnaires et la société ou ses 
rganes et les contestations entre les actionnaires eux-mémes en raison des 

affaires de la société sont soumises au Juge du siége de la société. 

Lalfondatrice : 

  

alisation N 18'736.-     

    

  

écimen original déposé á l'Etude, de la signature apposée ci-dessus 
hotaire, par M, Júrg BINDER, á Epalinges, lequel agit au ral 

PRODUCT SECURMÍY SA, société anonyme á Prilly, en vertu de ff 
mars 2008. - / 

 



    

-- PHOTOCOPIES CONFORMES -- 

Co aux piéces annexées á ma minute N* 3'978.- 
-- Patteste : -- 

  

    
              

: 1 

| 
Irá - 

! APOSTILLE ! 
: - (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public 

2. a été signé par Sorin Habs... anrmnenoaas orrrccaran ios 

3. agissant en qualité de CS epornnni carr 

4. qst e du sceautimbre de .¿ anlin-Hoba . 

AMO Roccacccancocarconono nas aran carcasa persia haran 

  

  

Attesté 
. LN 

5. á Lausanne 6. le -26..4001..2013.... 

7, parla Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No... ll HS... 

9, Sceauftimbre: 

           

  

        

 



TRADUCCIÓN      
      

Jógo Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

54.de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 
y parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

le 1993, procedo a traducir al Idioma español, en dos (02) fojas útiles, el 

AGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

170528076-4 
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sh 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

       

          

   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4801 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Se 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO 
portedora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por sus 
personales derechos. Bajo juramento declara que la firma const: 

“TRADUCCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN NO. 31796 Y SU APOSTH 
suya; misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en co: 
auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy fe. La 

contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaria” o; 
responsabilidad alguna.-* Se archiva copias.- Quito, DIECINUEVE? 
SEPTIEMERE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
F.A. 

  

e 

JAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA PULGAR DERECHO 448 
C.C.- 170528076-4 

DOC A O DÁVILA SILVA f. 
NOTARIO, ÉSIMO SEGUNDO DEL C| 

   



       

  

actuando a petición de la fundadora, -—--"""======""- corremos 

asisto a la asamblea constituyente de la sociedad anónima----"---- 

rn Sicpa Security Solutions SA-=-==--=-" 

e social será Prilly, eeoorrescconnnncnnnneccn nene coiioonon   
El notario firmante actúa en su calidad de secretario. ---==-=--== 

Se traslada a la discusión del orden del día: «—oo=omoanonrnea=- 

oem 1. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD -====r=monmanas 

Por unanimidad, SICPA Product Security S.A, sociedad anónima 
ya sede social está en Prilly (CH-550-1012709-0), representada por el Sr. Júrg Bingér 

£n virtud del poder del 25 de marzo de 2008, decide fundar, bajo la razón gócial 
anteriormente citada, una sociedad anónima cuya sede social está en Prilly, —-——hccor=r- 

  
      

  

omnes 2. SUSCRIPCION DEL CAPITAL-ACCIONES -=========- 

La fundadora unánime constata que el capital-acciones $ 
-CHF (cien mil francos), dividido en 100 acciones nominativas de 1'000. = 

2 la par, están todas suscritas por ella, lo que confirma expresamente 

    

  

     



    

     

    

     

   

“tomando el compromiso incondicional de efectuar una aportación ñ 
sociedad correspondiente al precio de emisión de las acciones: --==-==- 2. 

  

"  Sicpa Product Security SÁ eocammcnnonmcnnnnnacnrnnnnam 

Total: nena e mn 

TO 3. CONSTAT ES oeumocan 

La fundadora constata unánimemente: ----- amm 2. 

3.1 Todas las acciones han sido validamente suscritas; - 

  

  

    
   

  

s Maurice A. AMON, de Lausanne, en Hong Kong (China) ; --r====ainemm=r aman 

m Alain DOBLER, de Múmliswil, en Lutry. - .- 

b) Revisión -——-"- nr ” 
La asamblea designa por unanimidad como órgano de revisió: 

primer ejercicio social a KPMG SA, en Lausanne. -——+oemensecnanancannonaamas 

eones CE A ES DEL FU RI ICO. ------- 

El notario firmante certifica Que: —o—ommaaniantacas: a 

1. el poder de la fundadora, -=e-"====o=amm== e... 
2. lacertificación del depósito de la aportación en especie; ----=—o=maas .  



      : El apoderado de la fundadora confirma que la lectura del 

3 ha sido realizada por el notario y declara aprobarlo, --- 
       

    

asamblea y aprobada por ella por unanimidad, se cierra con las firmas del 

ela fundadora y del notario. La sesión ha tenido lugar en --- 

      

a
 

de 

SEPTIMA EXPEDICION CONFORME 

Notario 

Martin Habs 
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a 3! - 

PODER 

La abajo firmante SICPA SECURITY SA, sociedad anónima con 

en Prilly, (CH-550-1012709-0), representada por los Sres, Philippe Amon y 

Amon, respectivamente presidente y miembro del Consejo de administración, 

der a 

Sr. Jirg BINDER, de Epalinges, 

ala asamblea constituyente de la sociedad anónima 

  

Sicpa Security Solutions SA 

ya sede social estará en Prilly; 
yo objeto social será el desarrollo, la creación, la promoción y la venta de 

. sistemas de seguridad para la protección de bienes industriales y de consumo, de 

“impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones. La gestión y la toma de ! 
participaciones en cualquier negocio comercial, industrial y financiero. i 
cuyo capital-acciones será de 100'000.-- CHF, dividido en 100 acciones qu 
_riominativas de 1'000:-- CHF nominales cada una, completamente liberadas en pz 
especie. Je 

' 

  
¿. » Con este fin, el apoderado recibe todos los poderes para suscribir / 

ciones nominativas de 1'000.-- CHF de la sociedad, preparar y firmar el acta de 
lación, aprobar los estatutos de la sociedad, designar sus órganos sociales, hacer + 
is las constataciones y declaraciones, tomar todas las decisiones, firmar todas las E 

y documentos y, de manera general, hacer todo lo necesario para el cumplimiento 
resente mandato.  *' s 

Prilly, a 25 de marzo de 2008 

SICPA Product Security SA   
Philippe AMON * : Maurice A, AMON 
Presidente Miembro     
 



   

    

       
   

  

     

      

pking 
ate Romandie, SGAC 71 

dente/Consejero grandes Empresas 

, 

fa de consignación de capital 

registro mercantil. 

ne-France Baume 
IStente del Vicepresidente! 
vicio Clientes 

Original 2 de 2 entregado en mano a: 
«Jean-Marc Vanescote 

"- CREDIT SUISSE 

Av, de la Gare 50-52 
Ap. Correos 5722 
CH-1002 Lausanne 

Pocas 
UUVU 

Tel. +41 21 340 11 $1 
Fax.+41 21 340 31 99 
CCP 12-35-2 
www.credit-sulsse.com 

“ Ala asamblea general 
- constituyente de la sociedad 
Sicpa Security Solutions SA 

- 1008 Prilly 

Marco Baldón 
Vicepresidente/ Consejero 
Grandes Empresas 

11825-1514578-01-9, n* IBAN CH 24 0483 5151 4578 0100 9 

Sicpa Security Solutions SA, 1008 Prilly 

100'000 CHF (cien mil francos suizos) 

importe consignado estará a la libre disposición de la sociedad después de su insc 

    

  

esente, certificamos haber recibido, según el art. 633 CO, a favor de la sociedad 

itución, en la cuenta de consignación mencionada anteriormente, la suma de: 

ripción 

  
| 

  

 



  

- Anexo a la Minuta No. 3'978.- 

ESTATUTOS 

de 

SICPA Security Solutions SA 

TITULO I 

    

   
   

     

  

         
     

Razón Social — Objeto— Sede Social — Duración 

Artículo 1 

La sociedad anónima denominada 

SICPA Security Solutions SA 

e rige por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de obligaciones. 

Objeto 

e Artículo 2 

La sociedad tiene por objeto el desarrollo, la creación, la promoción 
la venta de sistemas de seguridad para la protección de los bienes industriales y de 

sumo, los impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones. La gestión y la toma de 
artisipaciones en cualquier sociedad comercial, industrial y financiera. 

Puede efectuar cualquier operación en relación directa o indirecta con 
te objeto e interesarse en ellas directa e indirectamente. 

La sociedad podrá asimismo realizar; por cuenta propia o por cuenta 
e terceros, cualquier operación financiera, comercial e inmobiliaria, directa o 

indirectamente relacionada con su objeto o para favorccerlo, La sociedad puede además 

así como a sus filiales directas o indirectas y acordar garantías de cualquier naturaleza 
Sobre sus activos, incluso mediante derechos de fianza o transferencia a título fiduciario 
9 por medio de garantías de cualquier naturaleza, para garantizar las obligaciones de sus 
Accionistas o filiales directas o indirectas, y aún cuando si esos préstamos o garantías 

sponden exclusivamente a intereses de sus accionistas directos o indirectos o de sus 
filiales directas o indirectas y/o son otorgadas o constituidas a título gratuito. 

Puede crear sucursales en Suiza y en el extranjero. 

042373 

Plorgar préstamos u otras prestaciones financieras a sus accionistas directos. o indirectos . 
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Sede Social 
Artículo 3     

     

   
   

   

    

La sede social de la sociedad está en Prilly. 

Duración 

Artículo 4 

La duración de la sociedad es indeterminada. 

TITULO U 

Capital-acciones 

Importe nominal — División —- Transferencia 

Artículo 5 

El capital-acciones se fija en 2.000.000, Francos Suizos, divi 

2.000 acciones nominativas de 1.000 Francos Suizos de valor nominal cal 
completamente liberadas. 

Las acciones están numeradas. 

El Consejo de Administración queda autorizado para 
certificados sin cupones representando un número variable de acciones. . 

' Artículo 6 

La transferencia de acciones sólo puede realizarse medi 
entrega de títulos endosados al comprador. 

Artículo 7 

La sociedad mantiene un registro de las acciones en donde 
menciona el nombre y la dirección de los propietarios y de los usufugiuarios de 
acciones nominativas. 

La inscripción en el registro de acciones sólo pupde hacérse medi a 
la presentación de un documento que establezca la adquisición del título en propicdál A 
la constitución de un usufructo, ! 

Sólo se considerará accionista o usuftuc 
esté inscrito en el regístro de acciones. 

Artículo 8
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De conformidad con las disposiciones del artículo 685 b) parágrafo 4 
de obligaciones, la transferencia de acciones o la constitución de derechos 

las acciones esta sujeto a la aprobación del consejo de administración 

NN) 

El consejo de administración puede rehusar su aprobación por los | 

A zndo el consejo de administración ofrece al alienador re retomar las acciones por 
de la sociedad, por cuenta de otros accionistas o por cuenta de terceros, a su 

E real al momento de la petición, . 

: ado el alienador no puede efectuar la declaración del adquirente al termino en 
ste último certifique que retomara las acciones a su propio nombre y por su cuenta, 

e el cumplir las condiciones fijadas por las leyes federales relativas a la composición 
[accionariado. 

cuando la venta de las acciones amenace la independencia económica de la sociedad, 
'párticular cuando la aprobación otorgada para la transferencia podría tener como 

onsecuencia: : 

Trasferir la gestión de la empresa a una persona jurídica o personas naturales 
o jurídicas en el extranjero; 

-  Provocar la entrada a la sociedad de ua grupo de compañías holding. 

s «e 

Cuando luego de latransferencia de acciones, la consecución del objeto social 
efinido en el artículo dos de los estatutos podría estar en duda. 

Cuando el adquirente o miembros de su familia: 

- Participen en una compañía competidora o estén relacionados con tal 
empresa a través de lazos económicos o originados en una relación laboral 

- Sean directa o indirectamente partes en una relación de competencia con la 
sociedad 

** A falta de la aprobación para la transferencia de acciones por parte del consejo 
de administración, la propiedad de las acciones, asi como de todos los derechos 
Proveníentes de las mismas, permanecen en 1 vendedor. 

: La aprobación del consejo de administración no es necesaria para la 
- transferencia de las acciones de propiedad o bajo usuffucto de una persona que ya esta 
Tegistrada en los libros de accionistas. 

Artículo 10 

A
 

A 
A
A
 

  

 



        

  

    

  

      

       

El valor real de las acciones será determinado y por el LI 
de la sociedad, a costo de esta Última 

TITULO MI 

a Órganos 

” Artículo 11 

Los órganos de la sociedad son: 

a) la asamblea Jeneral; 
b) el consejo defadministración; 
c) elórgano de fevisión, 

v % a) La asamblea general 

Atribuciones 

Artículo 12 

de
t 
d
r
 

La asamblea gencral es el poder supremo de lá sociedad. - 

Tiéne el derecho intransferible: 

1) De aprobar y modificar los estatutos; 
2) De nombrar los miembros del consejo de administración y el órgano d 
3) De aprobar el informe anual y las cuentas del grupo; 

4) De aprobar lag. cuentas anuales y determinar la distribución del 

Convocatoria 

  

Artículo 13 E 

La asamblea general se convoca en sesión ordinaria una vez á 
en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, para proceder a todas las opet 
legales y estatutarias, especialmente para pronunciarse sobre la gestión del sons 
administración y las cuentas del ejercicio. “>. 

  

Se reúne en sesión extraordinaria especialmente /Á cada pez 
consejo de administración lo juzgue útil o necesario, o a petición de unp o 
accionistas representando al menos la décima parte del capital-Acciones. El 
revisión, los liquidadores y, en su caso, los representantes de lgs obligaciog% its 
también derecho a tonvocar la asamblea general.



A 
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cr Sistema de convocatoria 

Artículo 14 

La asamblea general se convoca al menos con veinte días de 

sobre la fecha prevista, mediante comunicación dirigida a cada accionista a la 

del registro de acciones en el momento del envío. 

La convocatoria mencionará los puntos del orden del día, así como 
jpestas del consejo de administración y de los accionistas que han pedido la 

soria de la asamblea o la inscripción de un punto en el orden del día, 

El informe de gestión y el informe de revisión scrán puestos a 
ición de los accionistas de la sociedad no más tarde de veinte días antes de la, 

leá.- Cada accionista puede exigir que un ejemplar de esos documentos le sea! 
lo en el más breve plazo, Así se mencionará en la convocatoria. 

Asamblea universal 

Artículo 15 

Los accionistas o los representantes de la totalidad de las acciones 
den, si no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar las 
palidades previstas para su convocatoria, En cuanto estén todos presentes, la 

amblea tiene derecho a decidir validamente sobre todos los puntos sobre los que cs 
impetente. 

Constitución — Representación — Presidencia 

Artículo 16 . 

La asamblea general está validamente constituida cualquiera que sea 
) el número de acciones representadas. 

Un accionista puede hacerse o representar validamente por un tercero 

Actas 

Artículo 17 
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1) El número, clase, valor nominal y categoría de E 

representadas por los accionistas, los órganos así 
representantes independientes y los representantes dep 

2) Las decisiones y el resultado de las elecciones. 
3) Las peticiones de información y las respuestas dadas, * 
4) Las declaraciones que los accionistas pidan que conste, 

Los accionistas tienen derecho a consultar el acta, 

El acta se firmará por el presidente y el secretario. 

Decisiones 

Artículo 18 

Los accionistas ejercen su derecho de voto Proporci 
valor nominal de todas las acciones que les pertenecen.   

Salvo disposición contraria en la ley o los estatutos, la 
general toma decisiones y procede a las elecciones por mayoría absoluta de 1 
atribuidos a las acciones representadas.   

Es necesaria la decisión de la asamblea general por mayo 
menos dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y- la 
absoluta de los valores nominales representados para: 

1) La modificación del objeto social; 
2) La introducción de acciones con derecho a voto preferente; 
3) El aumento autorizado o condicional del capital-acciones; 

4) El aumento de capital-acciones a partir de los fondos propios, contra apoj 

  
particulares; 

5) La reducción del capital-acciones; . 
. 6) La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente; 

: 7) Eltraslado de la sede social de la sociedad; 
8) La disolución de la sociedad. 

    
b) El consejo de administración   

Composición — Duración de las funciones — Organización       
Artículo 19   El consejo de administración de la sociedad se compone de uns! 

varios miembros. : .   
Los miembros del consejo de administración son elegidos por un 

y son reelegibles. :     o
              



  

A    
    

   
    

      

      

     
   
      

    
ELA 

El consejo de adrmipistración designa a su presidente y su secretario, 

jode ser nombrado de fuera quesos miembros, 
: 

? Atribuciones 
cd 

; “Artículo 20 
“u 

El consejo de administración tiene todos los poderes que la ley o los 
¡no reservan expresamente á dh asamblea general o a otro órgano. 

Gestiona los neg odios de la sociedad salvo que haya delegado la 

    

Tiene las atribuciones intransferibles e inalienables siguientes: 
. É 

; 5 Ejercer la alta dirección de la sociedad y establecer las instrucciones necesarias; 
) Fijar la organización; > 
y) Fijar los principios de contabilidad y control financiero, así como el plan 

financiero, en tanto sca necesario para la gestión de la sociedad; 
4), Nombrar y revocar las personas encargadas de la gestión y la representación; 

) Ejercer la alta supervisión sobre las personas encargadas de la gestión para 

asegurarse, especialmente, que- observan la ley, los estatutos , los reglamentos y 

las instrucciones dadas; 

) Establecer el informe de gestión, preparar la asamblea general y ejecutar sus 
decisiones, 

Informar al Juez en caso de exceso de endeudamiento. 

Deleg: ación de la gestión 

* , Artículo 21 

e - El consejo de administración puede delegar toda 9 parte Ce la gectión 
uno O varios de sus miembros (delegados) o en terceros (directores) conforn.s al 

: glsmento de la organización. 

Este reglamento fija las modalidades de gestión, determina los 

   
sor la existencia de un interés digng de protección, el consejo de administració: 
E e tformará por escrito sobre la organización de la gestión.     

Cuando la gestión no ha sido delegada, se ejerce 'conjunt 
odos los miembros del consejo de adrrinistración. 

  

Representación de la sociedad 

A rtículo 22 

$ 
1 
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sociedad. 

Decisiones 

Artículo 23 . 

Las decisiones del consejo de administración se toman por mayorj 
emitidos. 

El presidente tiene un voto de calidad. 

Las abstenciones se contabilizarán como votos emitido: 

Las decisiones del consejo de administración p 
tomarse, por la mayoría de los miembros del consejo, en forma de una apio! 
por escrito a una propuesta, a menos que un miembro solicite una discusió. 

Convocatoria — Acta 

Artículo 24 

negocios lo exijan, por convocatoria de su presidente. 

El consejo de administración puede validamente pr 
constataciones y modificaciones de los estatutos en forma auténtica en los al 

capital-acciones o en relación con el capital condicional, cualquiera que se 
de sus miembros presentes, , 

Cada miembro del consejo de administración puede : 
presidente, indicando los motivos, la convocatoria inmediata del cons 

administración para una reunión, 

  

Las deliberaciones y las decisiones del consejo de adminis 
serán registradas en un acta firmada por el presidente y el secretario. 

Derecho a la información y a la consulta 

Artículo 25 

Cada miembro del consejo de administración tiene derecho a obtg 
datos sobre todos los negocios de la sociedad. 
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mo Durante las reuniones, cada miembro del consejo de administración 

los datos de otros miembros, así como de las personas encargadas de la 

-9-    
   

     

    

      
    

   
   
    

En la medida en que sea necesario para el cumplimiento de sus 
da miembro del consejo de administración puede pedir al presidente la entrega 

c) El órgano de revisión 

Revisión 

Artículo 25 bis 

La asamblea general elige un órgano derevisión. 

Puede renunciar a la elección de un órgano de revisión cuando: 

1) la sociedad no está sujeta al control ordinario; 
2) el conjunto de los accionistas lo consiente; y 
3) los efectivos de la sociedad no superan los 10 empleados a tiempo completo de 

“media anual, 

Cuando los accionistas renuncian al control restringido, esta renuncia  . 
3 igualmente válida para los años siguientes. Cada accionista tiene en cualquier caso el 

cho de exigir un control restringido y la elección de un órgano de revisión no más 

de de 10 días antes de la asamblea general. Esta debe elegir entonces el órgano de 

isión, 

Exigencias relativas al órgano de revisión 

Artículo 26 
   

     
    
   

Son elegibles como órgano de revisión usa o varias personas fisiéas o 
orales así como las sociedades de personas. os 

El órgano de revisión debe tener su domicilio en Suiza, 
9 ina sucursal inscrita en el registro mercantil. Cuando la sociedad tiene varios órgano 

de revisión, uno de ellos al menos debe satisfacer esta exigencia. 

  
|               
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experto autorizado según la ley federal sobre la vigilancia de los al 

diciembre de 2005 como órgano de revisión. ? 

Cuando la sociedad está obligada a someter sus cuentasa 
control restringido de un órgano de revisión, la asamblea general elip 
autorizado según la ley federal sobre la vigilancia de los auditores del 1 
de 2005 como órgano de revisión. La renuncia a la elección de un órgan 
virtud del artículo 25 tiene reservas. 2 

El órgano de revisión debe ser independiente según el 
respectivamente 729 CO, 

El órgano de revisión se elige por el período de un Ej 5 
mandato termina con la aprobación de las últimas cuentas anuales, Puede sg 
en sus funciones. La asamblea general puede, en cualquier momento, revoca 
de revisión con efecto inmediato. 

TIFULO IV 

Contabilidad — Beneficio 

Ejercicios contables 

Artículo 27 

Los ejercicios contables son anuales; terminan el 31 de dicie 
cada año, la primera vez el 31 de diciembre de 2008. : 

Cuentas anuales 

Articulo 28" 

ganancias, el balance y el anexo se establecen de conformidad con las disposicioxt 
Código de obligaciones (en particular los artículos 662 y siguientes del có E 
obligaciones). 

Distribución de beneficios 

Artículo 29 

La asamblea general decide la distribución de beneficios rest 
de las cuentas, sin perjuicio de las asignaciones obligatorias a la reserva generó 
como están previstas por el artículo 671 del Código de obligaciones. 

TITULO Y 

Publicaciones  



  

  

Eocus 0 
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Las publicaciones de la sociedad están validamente realizadas 

erción en la hoja oficial suiza de comercio, 

TITULO VI 

Disolución 

Artículo 31 

Si la asamblea general decide la disolución de la sociedad, la 
ión se realizará por el consejo de administración, a menos que la asamblea 
otros liquidadores. 

El activo restante después de pagar las deudas sociales se repartirá 
“dos accionistas 'en proporción a sus desembolsos y teniendo en cuenta la 

ferencia de ciertas categorías de acciones. 

TITULO VIH 

JURISDICCIÓN 

Artículo 32 

Las disputas entre los accionistas y la sociedad o sus Órganos y las 
putas entre los propios accionistas por los negocios de la sociedad se someterán al 
2 de la sede social de la sociedad. 

ussane, el 27 de marzo de 2008 

La Fundadora 

Firma legible 

egalización No. 18736 

-10, Martín HABS, Notario Público en Lausanne, certifico por la presente 1 
mediante comparación con los documentos originales depositados en la 
Notaría de las firmas estampada arriba, en presencia del notario, por el señor Júrg, INDER, 

domiciliado en Epalinges, quien actúa en nombre de SICPA PRODUCT SECUfNIRY SA, 
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Firma ilegible 

-- PHOTOCOPIAS CONFORMES - 
Alas piezas anexadas e la minuta No. 3'987 .- 

--lo certifico = 

Sello del Notario Firma ilegible 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 19 

1. País : SUIZA 
El presente acto público 
ha sido firmado por : Martin Habs 
en su calidad de : notario  * 
apoderada con el sello de : Martin Habs Notario S

N
 

” , Certifica 

en Lausanne 6. a 26 de agosto de 2013 
por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 
con el num. 11781 

sello: 10. Firma por el Canciller del Estado: 
[firma ilegible] 
Yannick BRUHIN 
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[sello de la Cancillería del Consejo de Estado] 

  

  

                  
 



  

STATUTS o, ñ 

de . : , 

SICPA Security Solutions SA oa 

TITRE IL. A 

Raison sociale - But - Siég e - Durée 

Article 1 . 

  

La société anonyme dénommée - : le         SICPA Security Solutions SA . : : : 

e t régie par les présents statuts et par le titre XXVI du Code des obligations. : 

But 

Article 2 

“La société. a pour but le développement, la création, la 
promotion et la vente de systémes de sécurité pour la protection des biens 
industriels et de consommation, des taxes sur les marchandises et autres 

“ applications. La gérance et la. prise de participations dans toute affaire 
commerciale, industrielle et financiére. 

    
Elle peut effectuer toutes opérations en rapport direct ou 

: indirect avec ce but et s'y intéresser directement et indirectemient. 

: La société pourra également faire, pour son compte ou pour 
le" compte de tiers, toutes opérations* financiéres, commerciales et' mobiligres 
directement ou indirectement liées á son but ou propres á le favoriser, La sócié 
peut en .outre octroyer des préts ou d'autres 'prestations financiéres 

  

    
   

    

. oyen de droits de gage ou de.transferts á titre fiduciaire ou 
garanties de quelque nature que ce soit, pour garantir les obli 
actionnaires ou filiales directs ou indirects, et ce méme si ces 
répondent exclusivement á l'intérét de ses actionnaires directs 

  
 



  

Article 3 

Le siége de la société est A Prilly 

Durée 
Article 4 

La durée de la société est indéterminée 

TITRE Il 

Capital-actions 

Montant nominal - Division - Transmissibilité 

Article 5 

    

   
   

     

Le capital-actions est fixé á CHF 2'000'000.--, divisé en 
000 actions nominatives de CHF 1'000.-- nominal chacune, entiérement libérées. 
do 

Les actions sont numérotées, 

Le Conseil d'administration est autorisé á émettre des 
ertificats sans coupons représentant un nombre variable d'actions. 

Article 6 
, ' 

titres endossés á l'acquéreur.. 

Lo» 

Article 7 

_La société tient un registre des actions qui mentionne le 
nom et l'adresse des propriétaires et des usufruitiers des actions nominatives. 

: L'inscription au registre des actions n'a lieu qu'au vu d'une 
piéce ¿tablissant: Tacquisition du titre en propriété ou la constitution d'un usufruit. 

N'est considéré comme actionnaire ou usufruitier á légard 
de la société que celui qui est inscrit au registre des actions. 

“Article 8 

.Néant. 

  

Le transfert des actiors ne peut avoir lieu que par la remise '



  

00220 (42381 

Article 9 

" Néant. 

Article 10 

Néant. 

TITRE MI s 

Organes 

" Article 11 o dos 

Les organes de la société sont : 

     
     
  

gane de révision. 

a) L'assemblée générale 

Attributions 

Article 12 

L'assemblée générale est le pouvoir supréme de la société 

Elle a le droit intransrrissible : 

E 2h Dadopre et de modifier les statuts; 

du bilan, en particulier de fixer le dividende et les tantiémes; 

Sh -De donner décharge aux membres du conseil d'administration; 

. 6) De e prendre toutes les decisions qui lui sont réservées par la loi ou les statuts ; 

Convocation '* 

'Artícle 13 

L'assémblée générale est convoquée e 
Une fois par année, dans les six mois qui suivent la clóture 

_procéder á toutes opérations légales et statutaires, notamment sé/preng 
gestion du conseil d'administration et sur les comptes de l'exercicé.Q 

    
Ou. A     

A 
a 
e
e
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Elle se réunit en séance extraordinaire notamment chaque 

, il d'administration le juge utíle ou nécessaire, ou á la demande 
usieurs actionnaires représentant au moins le dixiéme du capital- 

e de révision, les liquidateurs et, le cas échéant, les eprésentanis 

Mode de convocation 

Article-14 
.y 

-Llassemblés générale est convoquée au moins vingt jours 

s'actions au moment de l'envoi, e 

Le rapport de gestion et le rapport de révision: sont mis á la 
sition des actionnaires au siége de la société au plus tard vingt jours avant 

blée. Chaque actionnaire peut exiger qu'un exemplaire de ces documents 

Assemblée universelle 

Article 15 

? Les actionnaires ou les' représentants de la totalité des 
tións peuvent, s'il yy a pas d'opposition, tenir une assemblée générale sans 
server lés formes prévues pour sa convocation. Aussi longtemps quwils sont tous 

résents, lassemblée a le droit de statuer valablement sur tous les objets qui sont 
de son ressort. 

Constitution — Représentation - Présidence 

Article 16 
, 

L'assemblée générale est valablement constitués quel que 
soit le nombre des actions représentéos, 

"Un actionnaire peut se faire valablement représenter par 
tout tiers (méme non actionnaire) muni d'une procuration á cet effet.” 

Elle est présidée par le  président du  conseil 
d'administration ou son remplagant,          
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Procós-verbal 
  

Article 17 

Le conseil d'administration prend les mesures nécessaires 

  
Les actionnaires ont le droit de consulter le procés-verbal. 

Le procés-verbal est signé par le président et le secrétaire. 

Décisions           Article 18 

_Les . actionnaires exeércent leur droit de. vote       " Sous réserve des dispositions contraires de la loi ou des 
tatuts, Vassemblée générale prend ses décisions et procéde aux élections á la 

_majorité absolue des voix attribuées aux actions reptésentées, 

Une décision de lassemblée générale recueillant au moins 
les deux tiers des voix attribuées aux actions représenties et la majorité absolue' 
“des valeurs nominales représentées est nécessaire pour: : 

Y La modification du but social; 

.. 2) Lintroduction d'actions A droit de vote privilégié; 
2. 3) L'augmentation autorisée ou conditionnelle du capital-actions; 

: 4 L'augmentation du capital-actions au moyen des fonds propres, contre Y 

5) La réduction du capital-actions; 

6) La limitation ou la suppression du droit de souscription préférenti 

7) Le transfert du siége de la société; 

8) La dissolution de la société.      



   

  

   

    

   
   

   
    
    

  
    

bj Le conseil d'administration ' 

. Composition - Durée des fonctions - Organisation 

Article 19 . 

      
. Le conseil administration de la société se compose d' 

sieurs s membres, : 

: Les membres du conseil d'administration sont - élus pou 

ce et sont rééligibles. . 

Le conseil d'administration désigne son président et son 
e, lequel peut Etre choisi en dehors de son sein. . 

Attributions 

Article 20 
! 

. Le conseil d'administration a tous les pouvoirs que la loi ou 
statuts ne réservent pas expressément á Vassemblée générale ou á un autre 

: Il gére les afíaires de la société dans la mesure oú il n'en a 
délégué la gestion. : . 

ll a les attributions intransmissibles et inaliénables 

21 Fixer les principes de la 'comptabilité et du contróle financier, ainsi que le plan 
financier, pour : autant que celui-ci soitf' nécessaire á la gestion de la société; 

) Exercer la haute surveillance sur les personnes "chargées de la gestion se 
- S'assurer; notamment, qu'elles observent la Loi, les statuto, les réglements et les 

; instructions données; 

. -6) Etablir le rapport de gestion, préparer l'lassembiée générale et exécuter ses 
decisions; - 

7) Informer le Juge en cas de surendetiement, 
AS 

Délégation de la gestion 

Article 21 

"Le conseil d'administration peut déléguer tout ou “partie de 
la gestion á un ou plusieurs de ses membres (délégués) ou á des tiers (directeurs) 
conformément au réglement d'organisation. 
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: Ce réglement fixe les modalités de la gestion, détermine les 

nécessaires, en définit les attributions et régle en particulier lobligation de 
pport. A la requéte d'actionnaires ou de eréanciers de la société qui rendent 

¡semblable lexistence d'un intérét digne de protection, le  conseil 
ristration 1 les informe par écrit au sujet de l'organisation de la gestion. 

Lorsque la gestion ría pas été déléguée, elle est exercés 
jolntement par tous les membres du conseil d'administration, 

* 

Représentation de la sociétg 

Article 22 

. Le conseil d'administration fixe le mode de représentation 
la société. a UN . 

U peut déléguer le pouvoir de représeritation á un ou 
plusieurs de ses membres (délégués) ou á des tiera (directeurs, fondés de 
'procuration, mandataires commerciaux). . 

Décisions 

Article 23 

Les décisions du conseil d'administration sont prises á la 
:- majorité des voix émises. 

Le président a voix prépondérante., 

. . .. Les abstentions exprimées sont comptées au nombre des' 
_voix émises. a os 

: Les décisions du .consci d'administration peuvent 
également étre prises, á la mojorité des voix des membres du conseil, sous la forme 
d'une approbation donnte par écrit á une propositión, á moins qu'un membre ne 
demande la discussion. 

Convocation - Procés-verbal 
  

Article 24 

. Le conseil administration ' siége aussi souvent que le 
affaires l'exigent, sur convocation de son président, 

Le conseil.-d'administration peut valablernent procéd 
constatations et aux modifications de statuts en forme' authentiqu 
d'augmentations du capital-actions ou en relation avec le capital conditio 
que soit le nombre des membres présents. : 
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z en indiquant les motifs, la convocation immédiate du consbil 

tration á une séance, z . 

les “délibérations- et les décisions du consei 

Droit. aux renselguements et á la consultation 

Article 25 25 

“ Pendant les séances, chaque membre du consell * 

kbdministration peut exiger des renseignements des autres membres, ainsi que 
es personnes chargées de la gestion. . 

1 

: . En dehors des .séances, chaque membre du conseil 
dministratich peut exiger des personnes chargées de la gestion des 

  
des affaires déterminées. 

oo. a 

o Dans la mesure oú cela est nécessaire á laccomplissement : 
de ses táches, chaque membre du conseil d'administration peut demander au 
président la production des | Livres ou des dossiers. . . 

: “Si le président rejette une demande de renselgnement, 
auditión bu de consultation, le conseil d'administration tranche. . . . A 

e] L'organe de révision , . - 0 

a Révision a : 

Article 25 bis 

L'assemblée générale. élit un organe de révision. 
E 

" Elle peut renoncer á lélection dun organe de révision lorsque : : 

la société n'est pas assujettie au contróle ordínaire; 

l'ensemble des actionnaires y consent; et 

leffectif de la société ne dépasse pas 10 emplois ¿ a plein temps en moyemne - 
annuelle, 

“”— Lorsque les actionnaires ont renoncé au contróle restreint, cette : 
renonciation est également valable les années qui suivent. Chaque 'actionnaire a 

  

K
e



  

    

    

  

     

    

  

    

    

   

Yi, 33 

Exigences relatives á Vorgane de révision 
Article 26 26 : o 

_Sont éligibles comme organe de révision une ou plusieurs 

Lorsque la société est tenue de soumettre ses comptes annuels | 
2 contróle ordinaire d'un organe de révision en vertu de larticle 727 alinéa 1 

e 2 ou chifire 3 CO ou de l'article 727 alinéa 2 CO, l'assemblée générale élit 
un expert-réviseur agréé au sens de la loi fédérale sur la surveillance des réviseurs 

du 16 décembre 2005 comme orgune de révision. 

Lorsque la société est tenue de soumettre ses comptes annuels 
au contróle restreint d'un organe de révision, l'assemblée générale élit un réviseur 
agréé au sens de la loi fédérale sur la surveillance des réviseurs du 16 décembre 
2005 comme organe de révision. La renonciation á l'élection d'un organe de 

révision en vertu de l'article 25 demeure réservés, " 

L'organe de révision doit étre indépendant au sens de Yarticle 
728, respectivement 729 CO. 

L'organe de révision est élu pour une dure d'un exercice. . Son 
mandat prend fin avec l'approbation des derniers 'comptes annuels. Il peut étre 

lorgane de révision avec etfet immédiat. 

TITRE IV 

Comptabilité - Bénéfice 

Exercices comptables 

Article 27 

31 décembre de chaque année, la premiére fois le 31 d¿cembre 2008. 

Comptes annuels 

Article 28 ' 

pertes, le bilan et Tanneze sont établis en conformité des dispositions di 
_ Obligations (en particulier des articles 662 et suivants du Code des oblig; 

a co. (142387 

* reconduit dans ses fonctions, Llassemblée générale peut, en tout temps, révoquer 

Les exercices comptables sont anmuels; ls prennent fin le : 
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Affectation du bénéfice 

Article 29 

. L'assemblés générale décide de Naffectation du bénéñct 
nt des comptes, sans préjudice des versements obligatoires á la réserve 

   
   
    

    
  

TITRE V 

Publications 

Article 30 30 

" Les publications de la société sont valablement faites par 
asertion dans la Feuille officielle suisse du commerce. 

TITRE vi 

Dissolution 
Article 31 

_Si lassemblée générale décide la dissolution de la société, 
liquidation a lieu par les soins du conseil d'administration, á moins que 
serblée 1 ne désigne d'autres Mquidateurs. 

L'actif restant aprés le paiement des deftes sociales est 

TITRE VII 

For 

Article 32 

Les confestations entre les actionnaires et la société ou ses 
Organes et les contestations entre les actionmaires eux-mémes en raison des 

. affaires de la sociétó sont soumises au Juge du siége de la société. . . 

Article 33 33 

Par contrat du.5 mai 2008, “Sicpa Product Security S.A. a 
fait apport de certains actifs (créances, stocks, immobilisations corporelles) et 
passifs (dettes diverses, comptes de régularisation et provisions) selon bilan au 2 31 
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é 2007 pour un montant de, CHF 4'210'333.09. En Schange, il est remis 
tions de CHF. 1'D00.--, le solde de CHF 2'310'333.09 constituant une 

Cette créance doit étre considérée comme une"reprise de biens, . 
. $ 

* P .d 

. 

STATUTS AJOUR 
á la date du 1er septembre 2011 

“Llatteste: . 

ADAZ3IR 

Le soussigné certifie que les présents statuts 
sont conformes a ceux actuellement déposés 

Moudon, le_443 4bf 20.43 
. . Le préposó 

40 

2 

au Registre du commerce 9 canton de Vaud. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public : 

    

2a été signé par 
- 

3. agissant en qualité de JOE potes e arornorrnrrnenr narran 

  

   5. á Lausanne 6. le A, 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No AARÍST 

9. Sceaultimbre: 10. Signature 

pr le neo tat: 

Patrick l GO 
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TRADUCCIÓN 

    

       

as Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 

Ñ 'harte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

y 1993, procedo a traducir al idioma español, en diez (10) fojas Útiles, el 

M2 que contiene el Acta de Constitución de Sociedad Anónima de la Compañía 

RE Scurity Solutions SA. y su apostilla, 
So, 
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Cuco. Ge 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4797 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo $ 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADÓ 14 
portadora de la cedula de ciudadania número 1705280764, por y 
personales derechos, Bajo juramento declara que la firma cong 
“TRADUCCIÓN DE EL ACTA DE CONSTITUCIÓN DE Sof 

ANÓNIMA DE LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS $ 
APOSTILLA”, es suya; misma que usa en todos sus actos públicos y 
siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo lo ¿ 

fe. La presente diligencia se realiza cn ejercicio de la atribución que me «í 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente recon: 
no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, es 
no asume responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito, DIECINUEVE , 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 1705280764 

 



  

  

ESTATUTOS 

de 

SICPA Security Solutions SA 

TITULO I 

Razón Social — Objeto — Sede Social — Duración 

Artículo 1, 

La sociedad anónima denominada 

SICPA Security Solutions SA    
         

      

Se rige por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de obligaciones. 

Objeto 

Artículo 2 

La sociedad tiene por objeto el desarrollo, la creación, la promoción 
y la venta de sistemas de seguridad para la protección de los bienes industriales y de 
consumo, los impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones. La gestión y la toma de 

participaciones en cualquier sociedad comercial, industrial y financiera. 

Puede efectuar cualquier operación en relación directa o indirecta con 
este objeto e interesarse en ellas directa e indirectamente. 

. La sociedad podrá asimismo realizar, por cuenta propia o por cuenta 
de tercerósp, cualquier operación financiera, comercial e inmobiliaria, directa o 

indirectamente relacionada con su objeto o para favorecerlo. La sociedad puede además 

así como a sus filiales directas o indirectas y acordar garantías de cualquier naturaleza 
sobre sus activos, incluso mediante derechos de fianza o transferencia a titulo fiduciario 

O por medio de garantías de cualquier naturaleza, para garantizar las obligaciones de sus 
accionistas o filiales directas o indirectas, y aún cuando si esos préstamos o garantías 
responden exclusivamente a intereses de sus accionistas directos o indirectos o de sus 

filiales directas o indirectas y/o son otorgadas o constituidas a título gratuito. 

Puede crear sucursales en Suiza y en el extranjero. 

04233 

otorgar préstamos u otras prestaciones financieras a sus accionistas directos o indirectos | 

4 
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Sede Social 

Artículo 3 

La sede social de la sociedad está en Prilly. 

Duración 

Artículo 4 

La duración de la sociedad es indeterminada. 

TITULO U 

Capital-acciones 

Importe nominal — División — Transferencia 

Artículo 5 

El capital-acciones se fija en 2.000.000, Francos Suizos, di 

2.000 acciones nominativas de 1.000 Francos Suizos de valor nominal ca 

completamente liberadas. 

Las acciones están numeradas, 

El Consejo de Administración queda autorizado para 
certificados sin cupones representando un número variable de acciones. 

4 

Artículo 6 

La transferencia de acciones sólo puede realizarse medient 
entrega de títulos endosados al comprador. 

Artículo 7 

La sociedad mantiene un registro de las acciones en dond 
menciona el nombre y la dirección de los propietarios y de los usufiucfunarios de RN 
acciones nominativas. 

la presentación de un documento que establezca la adquisición 
la constitución de un usufructo. 

Sólo se considerará accionista o 
esté inscrito en el registro de acciones, 

Artículo 8   
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Anulado 

Artículo 9 p. 

Anulado. z 
y 

Artículo 10 - o 

Anulado : 
o mo 

TITULO HI A 

: s 
Órganos . - : 

Artículo 11 

Los órganos de la sociedad son:      
  

a) le asamblea general; 
b) el consejo de administración; 
c) elórgano de revisión. : 

a) La asambl-a general 

Atr:buciones 

Artículo 12 

La asamblea general rs cl poder supremo de la sociedad. 

Tiene el derecho intransferible: 

1) De aprobar y modificar los estatutos; 
2) De nombrar los miembros del consejo de administración y el órgano de revisión; 
3) De aprobar el informe anual y las cuentes del grupo; 

4) De aprobar las cuentas anuales y determinar la distribución del beneficio 
resultante del balance, en particular, de fijar el dividendo y los tantos por ciento; 

5) De descargar a los miembros del consejo de administración; 
6) De tomar todas las decisiones que le están reservadas por ley o los estatutos. 

7) De aprobar cualquier fusión, incluso cualquier fusión simplificada según los 
artículos 23 y 24 de la Ley fedcral del 3 de octubre 2003 sobre la fusión, ; 
escisión, transformación y transferencia de patrimonio (ley sobre la fusión, / 
Flux). 

  

  
Convocatoria H 

 



      

- revisión, los liquidadores y, en su caso, los representantes de los obligacionista 

    

2
.
 / 
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Artículo 13 Nord 

La asamblea general se convoca en sesión ordinái 0 
en los seis meses siguientes al cierré del ejercicio, para proceder a todas ls y 
legales y estatutarias, especialmente para pronunciarse sobre la gestión del 
administración y las cuentas del ejercicio, - . 

Se reúne en sesión extraordinaria especialmente a cada vé 
consejo de administración lo juzgue útil o necesario, o a petición de ling': 
accionistas representando al menos la décima parte del capital-acciones. El $f; 

también derecho a convocar la asamblea general, 

Sistema de convocatoria 

Artículo 14 

La asamblea general se convoca al menos con veinte di 

antelación sobre la fecha prevista, mediante comunicación dirigida a cada accionig 
dirección del registro de acciones en el momento del envío. 

  

La convocatoria mencionará los puntos del orden del día, así 
las propuestas del consejo de administración y de los accionistas que han pedid 
convocatoria de la asamblea o la inscripción de un punto en el orden del día, 

El informe de gestión y el informe de revisión serán puesto 
disposición de los accionistas de la sociedad no más tarde de veinte días antes 
asamblea. Cada accionista puede exigir que un ejemplar de esos documentos 
entregado en el más breve plazo. Así se mencionará en la convocatoria. 

. o . Asamblea universal 
—Y 7 ” 

Artículo 15 

pueden, sino tay oposición, celebrar una asamblea general sin observar 
formalidades previstas para' su convocatoria. En cuanto "estén todos presentes; 

competente, . , . 2: to. 

- Constitución — Representación — Presidencia 

Artículo 16 

La asamblea general está validamente co 
el número de acciones representadas. 

Un accionista puede hacerse representar v: 
(xx un accionista) provisto de una xx al efegto.



  

0v42393 

Estará presidida por el presidente del consejo de administración o su 

Actas 

Artículo 17 

   

    

   

  

    

El consejo de administración tomará las medidas necesarias para 

=y el derecho de voto de los accionistas. 

Se encarga de la redacción del acta. Esta mencionará: 

1) El número, clase, valor nominal y categoría de las acciones 
representadas por los accionistas, los órganos así como los 
representantes independientes y los representantes depositarios. 

2) Las decisiones y el resultado de las elecciones. 
3) Las peticiones de información y las respuestas dadas. 
4) Las declaraciones que los accionistas pidan que conste. 

Los accionistas tienen derecho a consultar el acta. 

El acta se firmará por el presidente y el secretario. 

Decisiones 

. Artículo 18 

Los accionistas ejercen su derecho de voto proporcionalmente al 
alor nominal de todas las acciones que les pertenecen. 

+ Salvo disposición contraria en la ley o los estatutos, - la asamblea 
general toma “decisiones y procede a las elecciones por mayoría absoluta de los votos 
«atribuidos dl las acciones representadas, . 

Es necesaria la decisión de la asamblea general por mayoría de al 
¿menos dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y la mayoría 

- absoluta de los valores nominales representados para: 

1) La modificación del objeto "social; - 
2) La introducción de acciones con derecho a voto preferente; 
3) El aumento autorizado o condicional del capital-acciones; 
4) El aumento de capital-acciones a partir de los fondos propios, contra aportación 

en especie o para la recompra de bienes y la concesión de preferencias 
particulares; 

que sea; 5), La reducción del capital-acciones; 
6) La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente; 
7) El traslado de la sede social de la sociedad; 

tercero ¡[E 8) La disolución .de la sociedad. 

da
 

»  



  

     

      

   
   

     

    
   
    
      

    

      
    

b) El consejo de administración 

Composición — Duración de las funciones — Organizaci 

Artículo 19 

El consejo de administración de la sociedad se comp 
varios miembros. ? 

  

Los miembros del consejo de administración son elegido 

y son reelegibles. : 

iz El consejo de administración designa a su presidente y sú 
el cuál puede ser nombrado de fuera de sus miembros. 

¡ 
. Atribuciones 

Artículo 20 

El consejo de administración tiene todos los poderes que 1: 

no estatutos no reservan expresamente a la asamblea general o a otro órgano. 

Gestiona los negocios de la sociedad salvo que haya dele : 
i gestión, 

Tiene las atribuciones intransferibles e inalienables siguientes: 

: 1) Ejercer la alta dirección de la sociedad y establecer las instrucciones nece. 
¿ 2) Fijar la organización; 
4 e] : 3) Fijar los principios de contabilidad y control financiero, así como el p 

: financiero, en tanto sea necesario para la gestión de la sociedad; 
0 4) Nombrar y revocar las personas encargadas de la gestión y la representació 

ó. 5) Ejercer la alta supervisión sobre las personas encargadas de la gestión 
h. asegurarse, especialmente, que observan la ley, los estatutos , los reglamentd 

| las instrucciones dadas; 
6) Establecer el informe de gestión, preparar la asamblea general y ejecutaf 

decisiones, 

7) Informar al Juez en caso de exceso de endeudamiento. 

  

Delegación de la gestión 

Artículo 21 

El consejo de administración puede dele 
en uno o varios de sus miembros (delegados) o en ter 
reglamento de la organización. 

0
 

a
i
d
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Este reglamento fija las modalidades de gestión, determina los 

esarios, define sus atribuciones y regula en particular la obligación de hacer 

A petición de los accionistas o de acreedores de la sociedad que hacen 
existencia de un interés digno de protección, el consejo de administración les 

por escrito sobre la organización de la gestión. 

ee 

.. Cuando la gestión no ha sido delegada, se ejerce conjuntamente por 
y miembros del consejo de administración. 

Representación de la sociedad 

Artículo 22 

El consejo de administración fija el modelo de representación de la 

A Puede delegar el poder de representación en uno o varios de sus 
bros (delegados) o en terceros (directores, apoderados, mandatarios comerciales). 

Decisiones 

Artículo 23 

Las decisiones del consejo de administración se toman por mayoría de los votos 
emitidos. 

El presidente tiene un-voto de calidad. 

Las abstenciones se contabilizarán como votos emitidos. 
4 

o Las decisiones del consejo de administración pueden también 
* tomarse, por la mayoría de los miembros del consejo, en forma de una aprobación dada 

or escrito a una propuesta, a menos que un miembro solicite una discusión. 

Convocatoria — Ácta 

Artículo 24 

o , El consejo de administración se reunirá con la frecuencia que los 
* negocios lo exijan, por convocatoria de su presidente. 

El consejo de administración puede validamente proceder a las 
constataciones y modificaciones de los estatutos en forma auténtica en los aumentos de 
capital-acciones o en relación con el capital condicional, cualquiera que sea el número 
de sus miembros presentes, 

Cada miembro del consejo de administración puede exigir al 
presidente, indicando los motivos, la convocatoria inmediata del consejo de 
administración para una reunión, 

0423394 
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Las deliberaciones y las decisiones del consejo q; 
serán registradas en un acta firmada por el presidente y el secretario, 

Derecho a la información y a la consulta 

Artículo 25 

  

Cada miembro del consejo de administración tiene der 
datos sobre todos los negocios de la sociedad. 

Durante las reuniones, cada miembro del consejo de 
ll. puede exigir los datos de otros miembros, así como de las personas encar 
o gestión. : 

puede exigir a las personas encargadas de la gestión los datos sobre la mare 
0 Fuera de las reuniones, cada miembro del consejo de ad; 

i empresa y, con la autorización del presidente, de asuntos determinados. 

En la medida en que sea necesario para el cumplimientoir 
; tareas, cada miembro del consejo de administración puede pedir al presidente 144 
d de libros o dossiers. 

¿ . Si el presidente rechaza una petición de información, de at 
de consulta, el consejo de administración decidirá. 

ce) El órgano de revisión 

Revisión 

Artículo 25 bis 

il 
Ñ 

4 
i 

| 
| 
| . 

0 La asamblea general elige un órgano de revisión, 

i 
| 

1) la sociedad no está sujeta al control ordinario; 
2) el conjunto de los accionistas lo consiente; y 

3) los efectivos de la sociedad no superan los 10 empleados a tiempo 
media anual. : 

tarde de 10 días antes de la asamblea general, Esta debe ele n 

revisión, 

D
o
n



  

  

-9- 

042335 

  

Artículo 26    

     

       

   
    

    

              

   
    

   

Son elegibles como órgano de revisión una o varias personas físicas o 

mo las sociedades de personas, 

El órgano de revisión debe tener su domicilio en Suiza, su sede social 
al inscrita en el registro mercantil. Cuando la sociedad tiene varios órganos 
uno de ellos al menos debe satisfacer esta exigencia, 

Cuando la sociedad está obligada a someter sus cuentas anuales al 

“ordinario de ua órgano de revisión en virtud del artículo 727 párrafo 1 número 2 
; 3 CO o del artículo 727 párrafo 2 CO, la asamblea general elige un auditor 
zutorizado según la ley federal sobre la vigilancia de los auditores del 16 de 

pre de 2005 como órgano de revisión. ME 

Cuando la sociedad está obligada a someter sus cuentas, anuales al 

ol restringido de un órgano de revisión, la asamblea general elige un auditor 

rizado según la ley federal sobre la vigilancia de los auditores del 16 de diciembre 

3005 como órgano de revisión. La renuncia a la elección de un órgano de revisión en 

d del artículo 25 tiene reservas, 

0
 

El órgano de revisión debe ser independiente según el artículo 728, 

espectivamente 729 CO. 

y Ei órgano de revisión se elige por el período de un ejercicio. Su 
E mandato termina con la aprobación de las últimas cuentas anuales. Puede ser reelegido : | 

en sus funciones. La asamblea general puede, en cualquier momento, revocar el órgano : 
lec de revisión con efecto inmediato. 

.. > TITULO IV 

Contabilidad — Beneficio 

Ejercicios contables 

Artículo 27   E Los ejercicios contables son anuales; terminan el 31 de diciembre de 
E Cada año, la primera vez el 31 de diciembre de 2008, 

Cuentas anuales 

Artículo 28 

  

Las cuentas anuales que comprenden la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el balance y el anexo se establecen de conformidad con las disposiciones del 
Código de obligaciones (en particular los artículos 662 y siguientes del Código de 
Obligaciones). 

Distribución de beneficios ; 
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Artículo 29      
      

        
     

    

  

La asamblea general decide la distribución de benefj; 
de las cuentas, sin perjuicio de las asignaciones obligatorias a la res 
como están previstas porel artículo 671 del Código de obligaciones, 

TITULO Y 

Publicaciones 
  

Artículo 30 

Las publicaciones de la sociedad están validamente 
mediante inserción en la hoja oficial suiza de comercio. 

TIXULO VI 

Disolución 

Artículo 31 

Si la asamblea general decide la disolución de la socia 
liquidación se realizará por el consejo de administración, a menos que la a3 
designe otros liquidadores, 

El activo restante después de pagar las deudas sociales se re 
entre los accionistas en proporción a sus desembolsos y teniendo en 

preferencia de ciertas categorías de acciones. 

TITULO YH 

JURISDICCIÓN 

Artículo 32 

Las disputas entre los accionistas y la sociedad o sus Ópganos Y 
disputas entre los propios accionistas por los negocios de la sociedad sg son etrál 
Juez de la sede social de la sociedad. 

Artículo 33 

Por contrato del $ de mayo de 2008, SICRA'B 
aportado ciertos activos (acreedores, stocks, inmovilizadug “gorporales) 
(deudas diversas, cuentas de regularización y provisiones) de e: con.cl03 dl



-11-       
ombre de 2007 por un importe de 4”210*333.09 Francos Suizos. A cambio, se 
"900 acciones de 1*000,-- Francos Suizos, el saldo 2*310'333,09 Francos 

astituye un crédito. Este crédito debe considerarse como una recompra de 

ESTATUTOS ACTUALIZADOS 

el 1? de septiembre de 2011 

Testimonio: —. : 

[Sello de Martin HABS — NOTARIO] 

. - 

[Sello del Registro Mercantil de Vaud] 

El abajo firmante certifica que los estatutos son conformes a los 
depositados en el Registzo Mercantil del Cantón de Vaud, 
Moudon, a 13 de agosto de 2013 . 

El encargado [firma] 
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APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 19f 

1. País : SUIZA 
El presente acto público 
ha sido firmado por : Monique Vautherin 
en su calidad de : Encargada 
apoderada con el sello de : Regístro Mercantil de Vaud p

.
n
>
=
 

Certifica 

en Lausanne 6. a 14 de agosto de 2013 
por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 
con el num. 11357 

sello: 10. Firma por el Canciller del Estado: 
[firma] 
Patrick JUNGO 

  
sc 
=
a
n
 

[sello de la Cancillería del Consejo de Estado]   
    

 



  

     
      

     

    

     

   

       

   
    
     

    

   

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LAUSANNE Ministorio 
de Relaciones Extork 

y Mowiidad Hurnar 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

OREL, de nacionalidad SUIZA, Pasaporte ordinarlo número C2155722, con domicilio en 

"que ostento el cargo de Paralégale en la compañía SICPA Security Solutions SA solicito 

ción de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos 
Nombre O razón social; SICPA Security Solutions SA, nacionalidad: suiza, fecha de 

ón: 27 de marzo de 2008, número de registro: CH-550-1054010-2, fecha de registro; 4 

if de 2008, domicilio legal: Avenue de Florissant 41, 1008 Prilly, actividad: prestar servicios 
fados con el desarrollo, promoción, venta, implementación y mantenimiento de sistemas de 

“para la protección y control de: documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de 
"marcas, Impuestos sobre mercancías y otros, los que pueden Incluir elementos de seguridad, 

de marcación y trazabilidad, así como la prestación de servicios de cualquier naturaleza y 
+2" a otras empresas o clientes, pudiendo incluso participar por sí o en representación de 

Es en [icitaciones públicas o privadas, y cuyos representantes legales son los señores Richard Frey 

E ippe Amon. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: 1) Documento 

Aria] de la constitución de la companía, 2) Certificado actualizado del Registro de Comercio del 
de Vaud de que la compañía existe y que no se encuentra inscrita en disolución ni liquidación, 

Jución del directorio de la compañía en la que consta la aprobación de la apertura de la sucursal 
Ecuador, 4) Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, 5) Poder a mi 

para solicitar el presente documento, y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados 
"verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL 

JADOR el 29 de agosto de 2013. 

| Arge “ANNE 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
: COMPANIA Nro. 1/2013 

¡Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por la solicitante y de los 
Edocumentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 

la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía SICPA Security Solutions 
ESA, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; Igualmente que la 
Smpañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están 
Conforme a su objetivo soclal. 

2 constancia se firma el presente certificado en la ciudad de LAUSSANNE, SUIZA, el 29 de agosto de 

: s GO 
: EMB    

; Wancel Consular: 111 14.1 
flor: $700,00 
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u COMMERCE DU CANTON DE VAUD 

N* féd, CH-550-1054%( 

SICPA Security Solutions SA 
inscrite le 04 avril 2008 

Société anonyme 

  

Raison de commerce 
      

  

Siége 

     FR : * Domicile * 

¿int 41, 1008 Prilly 
  

Datés des statuts 
  

10 21.09.2010 
14 [01.09.2011 

    
  

* - -But, observations : ::* 

    jír but le développement, la création, la promotion et la vente de systámes de sécurité pour la 
piens industriels et de consommation, des taxes sur les marchandises et autres applications. La 
dise ode participations dans toute affaire commerciale, industrielle et t financióre (pour but complet cf. 

     Organe de publication 
le suisse du commerce 

  

  

" Capital actions 
  

Libéré A Acions 
  

CHF 2'000'000 CHF 2'000'000 2000: actions nominatives de CHF 1'000 - 

  

    
  

Apports en nature, reprises de biens, avantages particuliers 

afure et reprise de biens: . 
t du 5 mai 2008 et bilan au 31 décembre 2007: certains actifs (CHF 6793'437. 32) et cer.ains passifs 

3104.83) de SICPA Product Security S.A., 4 Prilly, soit un actif net de CHF 4210'333.09; en 
il estremis 1'900 actions de CHF 1'000, le solde de CHF 2'310'333.09 constituant une créance de 
ontre la société, 

   

  

    

  

  

  

Administrateurs, organe de révision et personnes ayant qualité pour signer .- 9 
  

  

Nom et prénom, origine, domícile”_ - "_ Fonctioms “ Mode de signatáre 
  

     
    

    

  

      

  

KPMG SA (CH-550-. 0095114-1), á Lausanne organe de révision - . 

[Bennett Christophe, de Payerne, 4 Apples : signature 

* [Lithy Essinger Patricia, de Lausanne, á La Tour- siena! 
. de-Pejlz . 

ectiv/42 

collectiy2 a 2 

      

A
 
A
P
 

ES 

  
  

. CN lA Ae 
. Montant Jean-Christophe, de France, á Divonne- si E 

les-Bains (France) : TE E, E > 
. [Nigro Gianni, d'Echichens, A Echichens . tones veaZ. > 

Ruiz.Jesus, du Mont-sur-Lausanne, au Mont-sur- Sienki E collec: Bo 
Lausanne a 

O 

    

   

    

 



  

  

A 

      

¿4 . — |Róthlisberger Hans Júrg, de Bowil, 4 Chátel-Saint- 

A
 

A
P
A
 

o Amon Maurice A., de Lausanne, á Monaco 

  

Réf. 

  

  

  

|] Inser. [Mod.| Rad. + Nom et prénom;] prigine, domicile. 
  

Vanescote Jean-Marc, de Belgique, á Lausanne 

Sennhauser Alexandre, de Lúitisburg, á La Tour-de- 
Peilz 

Bleikolm Anton, d'Ecublens (VD), á Ecublens (VD) 

Mauri Antonio, d'Onsernone, á Lugano 

Arnoux Charles, de Bále, 4 Jongny 

Corpataux Michel, de Tentlingen, 4 Ursy 
Gil-Robles Ana, d'Espagne, á Lausanne 

*¡Háinni Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, á Gland 

Lesuéur William, d'Y verdon-les-Bains, 4 Montreux 

Métrailler Katia, de Grimisuat, á Sion 

Denis 

./Amon Philippe, de Lausanne, 4 Aubonne 

(Monaco) . 

Castella Philippe, de Haut-Intyamon, á Confignon 

Frentzel Bruno, de France, á Chéserex 

Viaud Pierre, de France, 4 Divonne-Jes-Bains 

(France) 

'Zemlicka Viktor, de République tohaque, á 
Genthod . 

Marguerettaz Xavier, de Volléges, A Martigny 

Van Mullem Frédéric, de Belgique, á Xverdon-les- 
Bains 

Macqueen Christine, du Royaume-Uni, á Londres 
(Royaume-Uni) 

Schorderet Nicolas, du Mouret, á Groisy (France) 

Sindabahawe Madeleine, de Róthenbach im 
Ermuwental, á Prilly 

Frey Richard, d'Oberbof, á Pully 

Lacoste Olivier, de france, á Genéve 

Berger René, de Langnan im Emmental, au Mont- 
sur-Lausanne 

Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson, á Mies 

Ben Tounes Mohamed Ghazi, du Canada, A Dubai 
(Emirats arabes unis) 

Monin Roger, de Glovelier, á Belmont-sur- 
-¡Lausanne . 

Egloff Yannis, de Wettingen, á Lausanne 

Doyle Tom, d'Irlande, á Buchillon 

Renard Christophe, de France, 4 Divonne-les-Bains 

(France) : 

Seto Myron, des USA, á Singapour (Singapour) 

Sisto Alexandre, de Lausanne, 4 Lausanne 

Chalancon Christine, de Gilly, á Longirod 

Eczacioglu Muge, de Turquie, 4 Morges     

adm. vice-président 
délégué 

adm. 

adm. 

      

adm. président délégué, 

    
signature colle 

signature coll 

signature colleci 

signature collec   signature collect   

Messabih Ridha, de France, a Lausanne 

" SICPA Security Solutions SA 

    

     

 



Mom 
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Aduinistrateurs, organe de réyision et persónnes ayant qualité pour siguer 

7 et prénom, origine, domicile "| -Fonctions |” Mode desi 
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06.08.2008 | 17/4602888 4 11674 | 24.09.2008 || 30.09.2008 | 17/4671316 
22.10.2008 | 18/4701644 6 12967  [Rectification|| 28.10.2008 | 18/4709112 
19.11.2008 | 18/4738640 ||. 8 5139 03.04.2009 || 09.04.2009 | 23/4968060 
28.07.2010 | 19/5748770 [| 10 15570 | 24.09.2010 || 30.09.2010 | 20/5832954 
01.12.2010] 19/5919436 | 12 7644 09.05.2011 || 12.05.2011 | 0/6159674 
26.07.2011 | 17/6272316 || 14 14055 | 06.09.2011 || 09.09.2011 | 0/6328894 
30.03.2012] 0/6619766 16 8554 12.06.2012 || 15.06.2012 | 0/6721042 
02.11.2012 | 0/6916024 18 4035 | 12.03.2013 || 15.03.2013 | 0/7106636 
02.04.2013 | 0/7127902 20 5787 03.04.2013 || 08.04.2013 | 0/7137152 
23.05.2013 | 0/7198122 || 22 9764 19.06.2013 || 24.06.2013 | 0/934273 
25.07.2013 | 0/998739 

  

    

  

              
        

  

  

Copie certifiée conforme 

13 AUT 2013 
z . Le préposé 

certifié conforme, signé et muni du sceau du registre, a une valeur légale. 

'obtenir un extrait complet avec mention des éventuelles rad*ations sur demande auprés du registre, 
. Ñ - 

  

  

    
  

E 

Eg] Merity Solutions SA   
 



  

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public    

   

    2, a été signé par .. 

  

3. agissant en qualité de 0, 

4, est revátu du sceaulimbre de LC A 

¿l 
Attesté 

6. le AC..RSTÓÉLOT3. 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

5. á Lausanne 

  

Ñ A ON
 0 

p: 
¡ 9. 10. Signature 

E pr le Chancelies-Pfat: 

á 

Patrick GO     

  

  

   



  

TRADUCCIÓN .- -- 

     

  

30 Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 

f parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

de 1993, procedo a traducir al idioma español, en seis (06) fojas útiles, el 

que contiene los Estatutos de la Compañía SICPA Security Solutions SA. y su 

 



  

   

  

   

  

   

   
   

     
    
    

     

     

    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR _ 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4798 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo sé 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO1, 
portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por sus 

personales derechos. Bajo juramento declara que la firma consta 
“TRADUCCIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
SECURITY SOLUTIONS SA. Y SU APOSTILLA”, es suya; misma qui 
todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica. Para 
firma conmigo, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 
la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 'g£ 

Notarial El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documi 
antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume responsabilidad alguna.- S: 

copias.- Quito, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
TRECE. 
FA. 

  

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 1705280764 

  

  

  

 



  

   
    

  

   
   

FANTIL DEL CANTON DE VAUD 

SICPA Security Solutions SA 
inscrita el 04 de abril de 2008 

Sociedad anónima 

  

  

  Razón social os 
  

  Sede social 

A - Domicilio” : - 

nt 41, 1008 Prilly 
TN Fecha de los estatutos * 

10 | 21.09.2010 
14 | 01.09.2011 

Objeto social, observaciones —' 

  

    
  

  

  
  

  . Capital-acciones 
Nominal Liberado Acciones   

  

  

  

   

2'000'000 CHF 2'000'000 CHF | 2'000 acciones nominativas de 1'000 CHF 

    
  Aportaciones en especie, recompra de bienes, preferencias particulares 

¿ción en especie y recompra de bienes: : 
Econtrato del 5 de mayo de 2008 y balance al 31 de diciembre de 2007: ciertos activos (6'793'437.92 
y ciertos pasivos (2'583'104.83 CHE) de SICPA Product Security S.A., en Prilly, es decir un activo neto 

:4210333.09 CHF; en contrapartida, se entregan 1'900 acciones de 1'000 CHE, el saldo de 2'310'333.09 
TF constituye un crédito del aportante contre la sociedad. 

   
    

     
  Administración, órgano de revisión y personas con poder de firma 
  Apellidos y Nombre, Origen, Domicilio Funciones - | Forma de firma 
      KPMG SA (CH-550-0095114-1), en. Órgano de 

Lausanne revisión 
Bennett Christophe, de Payerne, en Apples 
Liithy Essinger Patricia, de Lausanne, en La 

Tour-de-Peilz 
Montant Jean-Crhristophe, de Francia, en 

Divonne-les-Bains (Francia) 
Nigro Gianni, de Echichens, en Echichens 

Ruiz Jesus, de Momnt-sur-Lausanne, en 
Mont-sur-Lausanne     A
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Vanescote Jean-mMarc, de Bélgica, en 

Lausanne 
Sennhauser Alexandre, de Liisburg, 4 la 
Tour-de-Peilz 

Bleikolm Anton, d'Ecublens (VD), en 

Ecublens (VD) 
Mauri Antonio, d'Onsernone, en Lugano 

Arnoux Charles, de Basilea, en Jongny 

Corpataux Michel, de Tentlingen, en Ursy 
Gil-Robles Ana, de España, en Lausanne 

Hánni Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, en 

Gland 
Lesueur William, d'Yverdon-Jes-Bains, en 

Montreux 
Métrailler Katia, de Grimisuat, en Sion 
Rothlisberger Hans Júrg, de Bowil, en 
Chátel-Saint-Denis 

Amon Philippe, de Lausanne, en Áubonne 

Amon Maurice A., de Lausanne, en Monaco 
(Monaco) 

Castella Philippe, de Haut-Intyamon, en 
Confighon 
Frentzel Bruno, de France, en Chéserex 

Viaud Pierre, de Francia, en Divonne-les- 

Bains (France) 
Zemlicka Viktor, de República Checa, en 

Genthod 
Marguerettaz Xavier, de Volléges, en 

Martigny 
“Van Mullen Frédéric, de Bélgica, en 
Yverdon-les-Bains 

:| Macquenn Christine, del Reino Unido, en 
Londres (Reino Unido) 
Sehorderet Nicolas, de Mouret, en Groisy 

(Francia) 
Sindabahawe Madeleine, de Róthenbach im 
Emmental, en Prilly 
Frey Richard, d'Oberhof, en Pully 
Lacoste Olivier,de Fraucia, en Ginebra 

Berger René, de Langnau im Emmental, en 

Mont-sur-Lausanne 

Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson, en 

Mies 
Ben Tornes Mohamed Ghazi, de Canadá, en 

Dubai (Emiratos árabes unidos) 
Monin Roger, de Glovalier, en Belmont-sur- 

Lausanne 

Egloff Yannis, de Wettingen, en Lausanne 
Doyle Tom, de Irlanda, en Buchillon 
Renard Christophe, de Francia, en Divonne- 

les-Bains (Francia) 
Seto Myron, de Estados Unidos, en Singapour 

Sisto Alexandre, de Lausanne, en Lausanne 

Chalancon Christine, de Gilly, en Longirod   

Adm. 
Presidente 
delegado 
Adm. 
vicepresidente 

adm, 
adm. 

  
  
firma manco 

firma manconi 

firma mancom 

firma mancomun 
firma manco. 

firma manco: 

firma IAncomurA 

firma manconuna 

firma manco! 

firma mancomuns 
firma mancomunad? 
firma mancomunade. 

firma mancomunada, 
firma mancon 
firma manconm 
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cjogtu Muge, de Turquía, en Morges firma mancomuna: 
*cpih Ridba, de Francia, en Lausanne firma mancomunada) 

y 

*, * PUBLICACION Ref DIARIO PUBLICACION) 
es HOSC : HOSC 
¡Fecha Página/ld Número Fecha Fecha  |Página/Id 

10.04,2008  [20/4423960 2 5805 14.05.2008 20.05.2008 (16/4483P80| 
06.08.2008  |17/4602888 4 11674 | 24.09.2008 30.09.2008 |17/4671P 16] 
22.10.2008  |18/4701644 6 12967 | Rectificación] [28,10.2008 |18/4709112 
19.11.2008 |18/4738640 8 5139 03.04.2009 09.04.2009 |23/4968460 

: 28.07.2010  |19/5748770 10 15570 | 24.09.2010 30.09.2010 zas 
01.12.2010  |19/5919436 12 7644 09.05.2011 12.05.2011 ]0/615967: 

26.07.2011 |17/6272316| [14 14055 | 06.09.2911 | [09.09.2011 |0/6328894 
30.03.2012  |0/6619766 16 8554 12.06.2012 15.06.2012 |0/6721042 

02.11.2012 |0/6916024 18 4035 12.03.2013 15.03.2013 J0/7106636 
02.04.2013  |0/7127902 20 5787 03.04.2013 08.04.2013 |0/7137152 

05. 23.05.2013  |0/7198122 22 9764 19.06.2013 24.06.2013 |0/934273 

22.07.2013 25,07.2013  |0/998739                   
  

   

    

13 de agosto de 2013 

¡[Sello Registro Mercantil - Vaud] [Copia certificada conforme] 

13 agosto 2013 : 
El Encargado 

  

    

   
  

 SICEA Security Solutions SA 

  
  

ente un certificado conforme, firmado y con el sello del r-gistro, tiene valor legal, 
O ible obtener un certificado completo con mención de las radiaciones eventuales mediante solicitud al 

 



  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1, País: SUIZA 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Monique Vautherin 

  

3. actuando en calidad de encargada     
4. está apoderada con el sello de Registro de Comercio Vau, 

¡ a 
E 

] 
4 
1 
A 
ú 

4 
i 

4 
1 
4 

Certificado 

1 5. en Lausanne 6. el 14 de agosto de 2013 

7. por la cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8. con el Ne. 11356 

9. Sello: 10. Firma 
Por el Canciller del Estado SE

 
-
—
=
e
 

Patrick JUNGO 
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Sicpa Secuhity Solutions SA 
Avenue de Florissant 41 
1006 PA Prilly 

i . 

/ 

E
m
o
 

e 
im
 

  

Viet: . Yverdonjes-Salns, le 19 aoÚt 2013 

  

ATTESTATION 

           

  

  
   

    
  

   i 
Par la présente, l'Office d'impót des Personnes Morales atteste que la société : 

Sicpa Security Solutior:s SA 

Avenue de Florissant 41 

1008 Prilly 

at 
Comptabiite . 

Ofice d'impót des Personnes Morales — Administration cantonale des impóts 
Yenwacivd.ch—T41 24 557 68 00—F 41 24.557 6849 
HopmaciOvd.ch 

      
      
    

  

   
      

   

   

        
     



  

    

A
 

  

po 

Fo 
4 

  

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public 

E A . 
4. est revétu du sceau/timbre de Q E A 

les. rsonaes... moras , 

5. á Lausanne 6.te.. 27... 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No ...L1.S.3L....... 

9. Sceaultimbre:   

    
    

    
    

     

    

p. 

  

    

  

 



  

  

TRADUCCIÓN 

    
    

   

ESnijago Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 

or parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

te de 1993, procedo a traducir al Idioma español, en una (01) foja útil, el 

pto que contiene el Extracto del Registro Mercantil del Cantón Vaud de la Compañía 

ecurity Solutions SA, : 

- 170528076-4 

   



      

    
     

      

       

       

     

Luco.50 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4800 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Se 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO 
portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por sus 
personales derechos. Bajo juramento declara que la firma cons 
“TRADUCCIÓN DE EL EXTRACTO DEL REGISTRO MERCAN 
CANTÓN VAUD DE LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTION 
SU APOSTILLA”, es suya; misma que usa en todos sus actos públicos 
siendo en consecuencia auténtica, Para constancia firma conmigo, de todo 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me conf 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente recono: 
no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta NAH 
no asume responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito, DIECINUEYÉS 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
F.A. 

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 1705280764



  

      

      

      

FICINA DE IMPUESTOS 
“pe PERSONAS JURIDICAS 

ue du Nord 1 . 

3400 Yverdon-les-Bains 

+ 024 557 68 13 Sicpa Security Solutions SA 
1024 557 68 49 Avenue de Florissant 41 

1008 Prilly . 

  

YverdonJes-Bains, a 19 de agosto de 2013 

CERTIFICADO 

Por la presente, la Oficina de Impuestos de Personas Jurídicas certifica que la sociedad: 

Sicpa Security Solutions SA 

: Avenue de Florissant 41 

4008 Prilly 

Jue agosto de 2013. 

OFICINA DE IMPUESTOS DE PERSONAS JURIDICAS 

S. Rosat D, Beney * 

Contabilidad Responsable de cobros 

Oficina de Impuestos de Personas Jurídicas - Administración cantonal de impuestos 
Mewiacivd.ch- T 41 24 557 68 00-F 41 24 557 68 49 
h>pm.acifvd.ch 

  

stá completamente al corriente del pago de sus contribuciones en vigor o no reclamadas a 

  
 



    

I
A
 

  

1. País: SUIZA 

El presente acto público 

o
x
m
.
 <sy
 

.conel No 11831 

9. Sello   

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

2. ha sido firmado por Daniel Beney 

3. actuando en calidad de Responsable de cobros 

Certificado 

| 

| . 2. apoderada con el sello de Oficina de impuestos de personas jurídicas 

¡ 
1 

I 

5, en Lausanne 6.a 27 de agosto de 2013 

. por fa Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

10, Firma 
Por el Canciller de Estado 

Yanick BRUHIN 

   
   

  

   



TRADUCCIÓN 

     
     

   

    

1200 Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

MESA de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

de 1993, procedo a traducir al idioma español, en una (01) foja útil, el 

Anto que contiene el Certificado otorgado por la oficina de Impuestos de Personas 

“del Cantón de Vaud de la Compañía SICPA Security Solutions SA, 

[TIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

170528076-4 

E
 

   



  

    
  

  

    

    
  

"SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

    

  

   
   
      

     

          

    

         

Loco.e2 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4799 

Ante mí, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo $ St 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO] 

portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por si 

personales derechos. Bajo juramento declara que la firma con 
“TRADUCCIÓN DE EL CERTIFICADO OTORGADO POR LA OFT 

COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS SA”, es suya; mismix 
todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica, Para 
firma conmigo, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 
la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho “¿¿ 
Notarial El presente reconocimiento no se refiere al contenido del docum 

antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume responsabilidad alguna.- Sé 
copias.- Quito, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE VEL AÑO DO: 
TRECE. 
F.A. 

C.C.- 170528076-4 

     

  

ia
 

BYTIRO DÁVILA SILVA (5 ES 
SIMO SEGUNDO DEL sion 

  

 



    

   17 de septiembre de 2013 . . 

. 358173064 , el (la)Sr. (a) (ita): Jose Rafael Bustamante 
O 1708067267 consignó en este Banco la cantidad de: US$ 10.000,00 

lde apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL dele: COMPAÑÍA DE 
FONS S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

al constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

Jespectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

ga / nombra, fa Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios; 
e, 

TO elois 

E CURITY SOLUTIONS S.A. 
0 

  

  

  

usd 
usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

  
  
  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

            p
P
o
s
n
s
o
s
s
n
n
a
p
o
n
a
r
n
a
 

  

    

:*-10,000.00 .:' -- : ¡usd 

  

ta
 E TOTAL 

Sque se reconocerá pot el monto depositado es del 2.1% anual, la misma que será reconocida 
Émpo de permanencia de (os fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

Edo la misma. 
A 
A is deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o Híeitas. No admiliré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

des Uícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el £mbito civil camo penal pasa el caso de reporte de mis transacciones 

  

  

  

4 fea petición del Interesado y tiene carácter exclusivamente informativa par lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

pia 0 con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o yansacciones bancarias dentro 

£s estictemente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
EN 

Jalldez si presenta indicios de alteración, 

  
Pee 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

      

  

an
 
2
 

    

A
 

A 
R
E
 

A 
r
i
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DOCTOR RAMIRO DA VILA SILVA. 2-33 NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO es 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición d de la parte] 
protocoliza en el Registro de Escrituras Públicas del prescnte 
Notaría Trigésima Segunda, actualmente a mi c 
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN 

TRECE 

SE PROTOCOLIZO EN ESTA NOTARIA, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO E 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LGA 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACION DE LA COMPA 

EXTRANJERA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A..-DEBIDAMENTE SELLA] 

Y FIRMADA EN QUITO, SEIS DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.-1c    TA NOTARIA



  

  

scans ÓN | PE 
(CONSETUIDA ino ade El ÓN OCIÉ elas ECUADOR. z 

  

      

  

  

¡ENUMERO DEREPERTO RIO oa 35360 Ed As 

DEECHA DEINSCRIPO ds «16/10/2013 .. 
  

EN o ul 
  

3995 Ae HL 
        
  

" "2 "DATOS DE LOS in INTERVINIENTES 
. [No APLICA 

e = e 
í DATOS DELACFO-O Cl 

:EN ECUADOR) - 

0 o 

¡GESIMA SEGUNDA > 
VA UA 
AENA E 

"RESOLUGIÓN:SC-M.DICPTE.Q:13:4 
41 NEU CES 
¿INTENDENTE PE COMPA! AS DE! 

  

  

  

  
   



  

  

  
  

  

  

PARA“LA 7       

0 QUE 
O QUE ANTE :ME-EUE 

POR EL INTERESADO EN ......! 2 EOJA(S). 
¡ENDO ARCHIVADO UNA IGUÁL.ENELPROFOCO: . 

¡A TRIGÉSIMA SEGUNDA RGTVALMENTERM 
CARGA CONFÓRME-LO ORDENA LA LEY. oa OL e 

s 2 0 TAL: 

PE - Jl 
is   

  
 



  

  
    

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

== 

RESOLUCIÓN No.SC.W.DJCPTE,Q.13. 48 63 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE Junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada el 19 de septiembre del 2013, ante el Notario Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la 
Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S,A., de nacionalidad suiza; 

QUE mediante Memorando No. SC.IlJ,DJCPTE.Q.13,206 de 30 de septiembre del 2013, la 
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Espectales ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los dooumentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones astgnadas-mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 
de .enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y r 
protocolizados ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 
septiembre del 2013; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañi 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza, conceder el permiso para 
operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Directorio a favor de la compañía 
BBR REPRESENTACIONES CÍA, LTDA,, de nacionalidad ecuatoriana. 

Las actividades de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera SICPA SECURITY 
SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza, en ningún caso podrán contemplar la realización»-de 
actos o contratos considerados como exclusivos de las entidades reguladas por la Ley Genefal de 
Instituciones del Sistema Financlero; Ley de Mercado de Valores; y, Ley de Vigilancia y Seguridad 

Privada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
. Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la 
protocolización efectetia el 19 de septiembre del 2013; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quijo en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Trigésime- Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 19 de septiembre del 2013; y, la presente Resolución; y, c) Que 
dichos funcionarios sienten las razones respéctivas. 

ARTÍCULO TERCERS.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circúlación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes 

en la protocolización señalada junto con el texto íntegro del Poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDOCIÓ anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 3) 
referida. - . 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en ql Metropolitano de Quito, ( 4 BC, 20     

   

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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añ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
M Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro'Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701791137 

Nombres del cludadano: BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A Lugar de nacimiénto: : PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

   

  

  

      

> Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1953 * / >: 

* Nacionalidad: ECUATORIANA c- _ : AC UN Ta . “00 

“Sexo: MASCULINO” o OS o 

. Instrucción: SUPERIOR ON _ . e 4 

Profesión: ABOGADO. 70 2 
: “Estado Civil: CASADO * o : 

: Cónyuge: CRESPO CORREA MARIA DOLORES, 

Mliircd Fecha de Matrimónto; 1 17 DE MAYO DE 1978. 

ombres del padre; BUSTAMANTE ROQUE. o - 
Nombres de la madre: ESPIÑOSA. REBECA, - 

Fecha de "expedición: -2 DE MAYO DE 2016 : 

, 

“Infórmación certificada ála fecha: 22 DE JUNIO DE 2016 

Emisór: CHIRIBOGA PAZMIÑO DIEGO XAVIER A PICHINCHA-RUMIÑAHUL-NT 1 - PICHINCHA - 
RUMINAHUI . 

    , ignat des roya Fuertós Signa cava (efi 
Dieta signed cdo y |SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación . Date; 201508: 1 1 4.0 pero 
Reason: Fl 

Documento fi mado electrónicamente Location: Boada 
  E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNiw/%,, 

EIA IO 

  

eo - 
La impresión del present certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

Ld



--torgo ante mí; y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de > Sangolquí, en 
los mismos lugar y a de su celebración.- 

' SCA NOTARÍA 1 E Luisiol 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Lonsowo SPA _TFontaace 
  

EXPEDIENTE:   RUC: (79268273800 |   NACIONALIDAD: Feo reo Rana. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOMBRE COMERCIAL: l Consorcio Siena Eroarence . 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CANCHA Quiss Quiso - 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CINE A Outuo Únizo* 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ante, sco 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
(vo. Vean - Ed b9. Pr. Amuronos 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Edifico Cofiec . . 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

(A -OL-OMES 956 2630. 256-213 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

obloresDhoskrranle. comes | mio isstemanlo - comes 

CELULAR: FAX: 

(23390032 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Frente at lote lor Colon. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

oss Rafael Bustamante Crespo 
  

(102061267 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    Í FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2,1.4-F1   
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3) REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 

MN CONSEJO NACIONAINEVECTORA: cd. 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO JIPIJAPA 

CANTÓN 

  

   

e 

= y 
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

023 CERTIFICADO DE VOTACION 
== — ELECCIONES SECCIONALES 23- 

023 - 0188 1708067267 
FEB-2014 

CÉDULA 

BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL. 

1 

ZONA



  

  

LE 

ea] 

o NEON 
AOS A 

RUC: 1768152560001 

AM 
DRESS 

  

EN Aaa 

  

  

  

  

    
        
  

  

  

              
  

  

Autorización SRI No. 9999999999 20/12/2013 
Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA JUNIO 2018 001-777-039381379 
CARUC MESES IMPAGOS 

1790348129001 y 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 
ASOCIACION CRISTIANA DE JOVENES DEL ECUADOR TELEFONIA 03/07/2016 
DIRECCION CATEGORÍA VALOR RECLAMO 

AV PATRIA _640 AMAZONAS EDF PATRIA PISO 10 OFC 1001 BBRR_ || COMERCIAL 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO EN VALOR A PAGAR 
MARISCAL SUCRE 0-- 22564038 o $ 18,98 

CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO E a , 

VENTANILLA 04 - AGOSTO - 2016 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR Po, CONCEPTO UNIDADES VALOR 
no / 

NACIONAL AUTOMATICA CON ICE 4amiás 2.48 y 
PENSION BASICA CON ICE - 12.00 

SUBTOTAL . 1448 |,. 

1.C.E (15%) - : 2,17 

IMPUESTO VALOR AGREGADO - , “233 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 18,98 

INTERES POR MORA ys - 0.00 
INTERES FINANCIAMIENTO ol: 0.00 

Mr 

TOTAL A PAGAR , - 18,98 
: 

[ coria EMISOR 
  

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1790948129001 se encuentran asociado(s) 23 múmero(s) telefónico(s). Evite ol coria del seracio con la 
cancelación del valor do esta factura hasta la fecha de vencimiento, y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días de emibda la 
primera factura impaga, a más del ejercicio de la acción coactva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 
valores adeudados a CNT EP 
En caso de exist algún vator impago este se sumará o transfoná a otro y otros servicios que tenga a su nombro, 
Todos los rubros de tv por suscnpción gravan impuestos de tey [CE 15% o IVA 12%, con excepción de Garantía Extendida 
En esta factura se reflejan los valores cormespondientes a ejustes de facturación de sus senscios de Intemel y/o TV. 
Se aplica el valor prorrateado de los días consumidos y los descuentos correspondientes, 
En el caso de TV se prorratean 17 días y para ntemet 20 dfas de consumo, esto valor es adicional a su factura comento, 

  

  

Consuno Histórico 

18.98 

1760 17.54 

JUN 16 HAY 16 ABR 16 
  

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-567-567 
  

   


